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Año ...........................................................................................  . $ 5.00

En la  inserción de avisos, edictos, rem ates, publicaciones, etc., se  cobrará por una 
sola vez.
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LEY N.o 634
L E Y E S

LEY N.o 633

Por cuanto:

El Senado y  la Cám ara de Diputados de la  
Provincia de Salta, sancionan con fuerza de

L E Y :

Art. l.o  — Autorízase al Poder Ejecutivo a  
efectuar por intermediò, del Banco Provincial 
de S a lta  y en el término de tres m eses, con
tados desde la  promulgación de la  presente 
Ley, el can je de las obligaciones de la  Pro
vincia de Salta  (Bonos), que aún se encuen
tran en poder de sus tenedores.

Art. 2.o — El gasto que demande el cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo anterior 
se cubrirá de Rentas G enerales con imputación 
a  la  presente Ley.

Art. 3.o — El Poder Ejecutivo reglam entará 
la  presente Ley.

Art. 4.o —  Comuniqúese, etc.

Dada en la  S a la  de Sesiones de la  H. Le-/
gislatura de la  Provincia de Salta  a  los quin
ce días del mes de julio de mil novecientos 
cuarenta y uno. '

J. V. SOLA ERNESTO M. ARAOZ
Pte. de la  H. C. de DD. Pte. del H. Senado

Mariano F. Cornejo Ricardo Cornejo
Strio, de la  H. C. de DD. Strio, del H. Senado

Por tanto:

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. l.o  —  T éngase por Ley de la  Provincia, 
cúmplase, comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro de Leyes y archívese.

Ministerio d e Hacienda.
Obras Públicas y  Fomento

Salta, Julio 19 de 1941

C O R N E J O

Jaime Indalecio Gómez '

Es copia: Julio Figueroa Medina 
Sub-Secretario de Gobierno, Justicia e 
Instrucción Pública e interino de Ha

cienda, Obras Públicas y Fomento.

Por cuanto: ^ >

El Senado y  la C ám ara de Diputados de la
Provincia de Salta, sancionan con fuerza de

L E Y :

Art. l.o  — 'Acuérdase al Poder Ejecutivo, un 
crédito suplementario de $ 7 .045.63 (Siete mil 
cuarenta y cinco pesos con sesenta y tres cen
tavos m|l.), suma que será  invertida en el pa
go de las cuentas que a  continuación se de
tallan, pendientes de liquidación por imperio 
del artículo 13 inciso 4,o de la  Ley de’ Con-, 
tabilidad* en vigencia:

Expediente A - c r e e d o r e s  Importe

5882-A|940 Cornelio Aguilera, fadtura 
~ por concepto de reparacio

nes y . provisión de repues
tos efectuados al coche ofi
cial de la  Gobernación, du
rante el año 1939, $ . . . 205.40 

4691-B¡940 Banco Provincial de Salta, 
alquileres del local ocupa
do por Dirección de Ren
tas durante el año 1939 $ . 4 .2 0 0 .— 

4695-M|940 Administración G eneral de
los Ferrocarriles del Estado, , 
reintegro correspondiente al 
50 o|o de p asa jes expedi- 

, dos por funcionarios de la  
Administración a  personas 
que no ejercían cargo algu
no en la  época de su otor-
gamiento, $ ...............................  430.61

4716-Mj940 V. G arcía  y  Cía., factura
provisión lám para para es- «
critorio, $ ....................................  23 .—

• 2035-L|940 Librería San  Martín, factu
ra provisión talonarios In
ventario Bienes y Archivo $ 110.50 

2036-L|940 Librería San- Martín, factu
ra provisión varios impre
sos, $ ...........................................  300.—

5818-M|940 Davia, Máxima y Julio Mo- 
reira, planillas de pensión 
por octubre, noviembre y

, diciembre de 1936, $ . . . 139.98
5819-M|940 Davia, M áxima y Julio Mo- 

reira, planillas de pensión 
por enero, febrero y marzo

' ' de 1937, $ .......................... 139.98
5732-P|940 Policía d e'D esv ío  Km. 1126, 

planilla sueldo agente por
agosto de 1937, $ ..................  8 0 .—

.5733-P|940 Policía de Desvío Km. 1126, 
planilla sueldo agente por 
setiembre de 1937, $ . . . 80 .—



Expediente A c r e e d o r e s  Importe

•5734-M|940 Policía de Incahuasi, plani
lla  de sueldos y gastos por
marzo de 1939, $ ................... 180.—

7766-M|937 Policía de Guachipas, refac
ciones del local:: a  favor de 
Vicente Cañizares, $ . . . 303.30 
a  favor de Aurora M. de

Quinteros, $ ..........................18.70
3766-M|940 Jefatura de Policía, reinte

gro por provisión de nafta 
al automóvil de la  Gober
nación, $ ....................................  375.15

4717-M|940 Antonio Scatam achia, hono
rarios médicos a  requeri
miento de la  Policía de Ta
bacal, $ ......................................  360.—

4681 -D|940 Alejandro Figueroa, Expen
dedor de La Tablada, cuen
ta  comisión hasta diciem
bre 1939, $ ................................ 99.01

$ 7.045.63

Art. 2.o — El gasto que demande el cum
plimiento de lo dispuesto en el artículo ante
rior, se cubrirá de Rentas G enerales con impu
tación a  la  presente ley.

Art. 3.o — Comuniqúese, etc.

Dada en la  S a la  de Sesiones de la  H. Le
gislatura de la  Provincia de Salta  a  los quin
ce días del mes de Julio de mil novecientos 
cu aren ta . y uno.

J. V. SOLA ERNESTO M. ARAOZ
Pte. de la  H. C. de DD. Pte. del H. Senado

Mariano F. Cornejo Ricardo Cornejo
Strio. de la  H. C. de DD. Strio. del H. Senado

Por tanto:

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. l.o — Téngase por Ley de la  Provincia, 
cúmplase, comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro de Leyes y archívese. 

Ministerio d e Hacienda.
Obras Públicas y Fomento 

Salta, Julio 19 de 1941

C O R N E J O

Jaime Indalecio Gómez

Es copia: Julio Figueroa Medina 
Sub-Secretario de Gobierno, Justicia e 
Instrucción Pública e interino de Ha

cienda, Obras Públicas y Fomento.

LEY N.o 635

Por cuanto:

El Senado y  la Cám ara de Diputados de la  
Provincia de Salta, sancionan con iuerza de

L E Y :

Art. l.o. — Exonérase de todo impuesto p ro -, 
vincial o municipal, fo r  el término de veinte 
años a  todo establecim iento industrial cuya 
instalación se iniciare en el territorio de la  
Provncia dentro del plazo de tres años de la  
promulgación de la  presente ley, para elabo
rar m aterias primas producidas en la  Provin
c ia  y con el capital inicial que no sea  infe
rior a  las sumas que se establecen a  conti
nuación, juntamente con la  estipulación de las 
especialidades a  las cuales se acuerda la  fran
quicia:
a) Fábricas de tejidos que industrialicen la 

nas, algodón y otras materias texti
les: $ 300.000.

b) Frigoríficos que industrialicen carnes de g a 
nado: $ 200.000.

c) Fábricas de papel: $ 100.000.
d) Fábricas de m aderas terciadas: $ 200.000.
e) Fábricas de cordeles: $ 100.000.
f) Fábricas de vidrios: $ 200.000.

g) Fábricas de pinturas: $ 50.000.
h) Fábricas de cerám icas: $ 50.000.
i) Fábricas que industrialicen productos de le

cherías: $ 100.000.
j) Fábricas de aceites de origen vege

tal: $ 2 0 .000. 
k) U sinas.desm otadoras de algodón que se es

tablecieren en zonas económicas donde no 
hubiere en el momento de sancionar la  
ley: $ 50.000.

1) Hilanderías: $ 10.000. 
m) Fábricas de dulces: $ 100.000. 
n) Fábricas de frutas secas: $ 6.000. 
ñ) Empresas' de colonización:' $ 500.000. 
o) Fábricas de bolsas: $ 20.000.

Art. 2.0 — La exoneración de impuestos com
prende únicamente a  las fábricas y  sus de
pendencias y a  los terrenos ocupados por las 
mismas, como igualmente a  los productos y 
subproductos.

Se exceptúan de dicha exoneración el im
puesto de la  ley de sellos, aquellos que gravan 
el consumo regido por la  Ley Nacional N.o 
12139, y provincial N.o 154 y las tasas muni
cipales por servicios de alumbrado, limpieza 
y pavimentación.

Art. 3.o — Para ser declarado acogido a  los 
beneficios de la  presente ley, el interesado 
deberá presentarse al P. E., dentrc del térmi
no de tres años a  ^contar de la  vigencia de la  
misma, manifestando la  clase de industria'que 
tiene el propósito de establecer, el lugar de 
la  instalación, el capital que se proyecta in



vertir y demás datos que fueran necesarios 
a  juicio del P. E.

Art. 4.o —  Los interesados al presentar la  
solicitud harán un depósito en concepto de 
garantía, a  la  orden del P. E. de la  Provincia, 
equivalente al (3 o|o) tres por ciento del c a 
pital que deban invertir de acuerdo con esta

* ley.
Art. 5.o — Presentada la  solicitud y verifi

cados los requisitos estipulados en los artículos 
anteriores, el P. E. d eclarará al solicitante aco
gido a  los beneficios de la  presente ley.

Se autoriza al P. E. para suscribir los con
tratos con los interesados en forma amplia.

Art. 6 .o — El término de la  exoneración de 
impuestos com enzará a  contarse desde la  fe
cha del decreto que declare acogido al b ene
ficiario.

Art. -7.0 — C aducarán los beneficios de es
ta ley si los interesados no radicaran y pusie: 
ran en funcionamiento en el territorio de la 
Provincia, dentro del término de dos años a  
contar desde la  fecha del decreto de acogi
miento a  esta ley," la  fábrica o industria que 
se trate de establecer, perdiendo el depósito 
d e.garan tía , o si después de comenzar su fun
cionamiento sobreviniera una paralización por 
un término de más de un año, sin causa ju s
tificada, a  juicio del Poder Ejecutivo.

Art. 8.o — Las fábricas a  que se refiere la  
presente ley, que se encuentran establecidas 
y que llenaran sus requisitos en el término 
de seis m eses, quedan comprendidas en los 
beneficios de la  misma.

Art. 9.o .— Comuniqúese, etc.
Dada en la  S a la  de Sesiones de la  H. Le- 

' gislatura de la  Provincia de S a lta  a  quin
ce días del mes de julio de mil novecientos 
cuarenta .y uno.

J. V. SOLA • ERNESTO M. ARAOZ 
Pte. de la  H. C. de DD. Pte. del H. Senado

Mariano F. Cornejo Ricardo Cornejo
Strio. de la  H. C. de DD. Strio. del H.- Senado

Por tanto: v

E) Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A :

Art. l.o  — Téngase por Ley de la  Provincia, 
cúmplase, comuniqúese, publíquese, insértese 
en 'e l Registro de Leyes y archívese. 
Ministerio d e Hacienda.
Obras Públicas y Fomento

Salta, Julio 19 de 1941
C O R N E J O  

Jaime Indalecio Gómez
Es copia: Julio Figueroa Medina

Sub-Secretario de Gobierno, Justicia e
Instrucción Pública e interino de Ha

cienda, O bras Públicas y Fomento.

i
LEY N.o 636

Por cuanto:

El Senado y la Cám ara de Diputados de la  
Provincia de Salta, sancionan con fuerza de

L E Y :

'Art. l.o  — Acuérdase la  suma de Dos mil 
quinientos pesos moneda nacional ($ 2.500 m|n.), 
con destino a  la  adquisición de m uebles y 
refacciones para la  Presidencia de la Cám ara 
de Diputados, S a la  de Comisiones, Bloques De
m ócrata Nacional y de la  Unión Cívica Radi
cal de la  misma Cám ara.

Art. 2.o — El gasto que demande el cum
plimiento de la  presente Ley se hará de Ren
tas G enerales con imputación a  la  misma.

Art. 3.o — Comuniqúese, etc.
Dada en la  S a la  de Sesiones de la  H. Le

gislatura de la  Provincia de S a lta  a  los quin
ce días del mes de julio del año mil novecientos 
cuarenta y. uno. •

J. V. SOLA ERNESTO M. ARAOZ
Pte. de la  H. C. de DD. Pte. del H. Senado •

Mariano F. Cornejo Ricardo Cornejo
Strio. de la  H. C. de'DD. Strio. del H. Senado

Por tanto:

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. l.o  — Téngase por Ley de la  Provincia, 
cúmplase, comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro de Leyes y archívese.

Ministerio d e Hacienda,
Obras Públicas y Fomento

Salta, Julio 19 de 1941 ’

C O R N E J O

Jaime Indalecio Gómez

Es copia: Julio Figueroa Medina
Sub-Secretario de Gobierno, Justicia e

Instrucción Pública e interino de Ha
cienda, Obras Públicas y Fomento.

LEY N.o 637

Por cuanto:

El Senado y la Cám ara de Diputados de la 
Provincia de Salta, sancionan con fuerza de

L E Y :

Art. l.o  — Facúltase al P. E. para extraer 
hasta la  suma de $ 20.000 (Veinte mil pesos



m|n.) de la  partida para Pavimentación en la  
Cam paña, de la  Ley 386, cantidad que será 
invertida en el pago del importe de los pavi
mentos construidos en esta ciudad de confor
midad a  las liquidaciones practicadas y como 
correspondientes a  los inmuebles de propiedad 
del Gobierno y del Consejo G eneral de Edu
cación de la  Provincia; pudiendo la  Provincia 
deducir de los proporcionales que estatuye el 
artículo 190 de la  Constitución, el importe que 
se abone por pavimentos a  cargo del Conse
jo G eneral de Educación.

Art. 2.o — Comuniqúese, etc.

Dada en la  S a la  de Sesiones de la-' H. Le
gislatura de la  Provincia de Salta  a  quin
ce días del mes de julio de mil novecientos 
cuarenta y uno.

J. V. SOLA ERNESTO M. ARAOZ
Pte. de la  H. C. de DD. Pte. del H. Senado

Mariano .F. Cornejo Ricardo Cornejo
Strio. de la  H. C. de DD. Strio. del H. Senado

Por tanto: v

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. l.o  — T éngase por Ley de la  Provincia, 
cúmplase, comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro de Leyes y archívese.

Ministerio d e Hacienda. ■
Obras Públicas y Fomento

Salta, Julio 19 de 1941

C O R N E J O

-  Jaime Indalecio Gómez

Es copia: Julio Figueroa Medina
Sub-Secretario de Gobierno, Justicia e
Instrucción Pública e interino de Ha

cienda, Obras Públicas y Fomento.

LEY N.o 638

Por cuanto:

El Senado y  la Cám ara de Diputados de la 
Provincia de Salta, sancionan con iuerza de

L E Y :

. Art. l.o  — C réase una Comisión Municipal, 
con sede en el pueblo Santa  Rosa, Departa
mento de Orán, cuya jurisdicción será, provi
soriamente, la  que. corresponda a  su radio e lec
toral, hasta  tanto la  Honorable Legislatura, 
fijo la  delimitación territorial de los distritos 
m unicipales de la  Provincia, conforme lo es
tablece el art. 172 de la  Constitución.

Art. 2.o — Comuniqúese, e tc .’
Dada en la  S a la  de Sesiones de la  H. Le

gislatura de la  Provincia de Salta, a  los vein
te y dos días de Julio del año mil novecientos 
cuarenta y uno.

' J. V. SOLA ERNESTO M. ARAOZ
Pte. de la  H. C. de DD. ,P te. del H. Senado

Mariano F. Cornejo Ricardo Cornejo
Strio. de la  H. C. de DD. Strio. del*H. Senado

Por tanto:

Ministerio de Gobierno, Justicia 
e I. Pública

Salta, Julio 26 de 1941.

’ Téngase por Ley de la  P r o v i n c i a ,  
cúmplase, comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro de Leyes y archívese.

C O R N E J O

Jaime Indalecio Gómez

Es copia: Raúl Fiore Moulés
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia 

e  I. Pública

M I N I S T E R I O  DE GOBIERNO, JUSTICIA E  INSTRUCCION PUBLICA

1 9 1 4 - Salta,. Mayo 27 de 1941.—  
Expediente n° 1449—letra D /941.—  

Vista la siguiente nota de fecha 8 de mayo en curso, de la Dirección 
de la Cárcel Penitenciaria de Salta, cuyo texto dice:—  
«Cúmpleme dirigirme a S.S. el Ministro de Gobierno, Justicia é Instrucción Pú 
blica, remitiendo para su aprobación los siguientes presupuestos, por-trabajos  
ejecutados en nuestro taller de Herrería, por particulares:—
«M ariano M ussari
Presup. n<> 4  por 10 cocinas de hierro c / 2 hornallas, con tacho gal-



vanizado para agua y horno de hierro....................................  $ 570.36
«C arlos Patrón  Uriburu
Presup. n° 5  por 10 cocjnas de hierro d  2 hornallas, con tachó gal

vanizado para agua caliente y horno de hierro...................  $ 5 7 0 3 6
$ 1.140.72

«Saludo al señor Ministro muy atte.— (Fdo): Gualberto E. B arbieri—D irector 
de la C árcel.— »

Atento al informe de Contaduría General de fecha 20 de Mayo en curso.-
E1 Vice Gobernador de la Provincia en 

ejercicio del Poder Ejecutivo

D E C R E T A :

Art. 1 ° .— Apruébase los presupuestos de costo fijados por la Cárcel 
Penitenciaria de Salta por los trabajos ejecutados en el taller de Herrería de 
la misma, de conformidad a las determinaciones consignadas en.nota preceden
temente inserta, con imputación a C A R C EL PENITENCIARIA— Cuenta Reserva 
M ateriales.—

Art. 2 .o  — Comuniqúese, publíquese, insérte-se en  el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z

, Jaime Indalecio Gómez
Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
O ficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

1915—Salta, Mayo 27 de 1 9 4 1 .-

Expediente N ° 1315— letra D /941.—
Vista la nota de fecha 28 de Abril , ppdo., de la Dirección de la Cárcel 

Penitenciaria, que seguidamente se transcribe: —

«G astos, de A d m in istración .y  V arios.—

«Cúmpleme dirigirme a S.S. el señor Ministro de Gobierno, Ju stic ia  é Instrucción 
Pública solicitando su aprobación por los siguientes gastos Varios por el corrien
te m es:—  ̂ '

U T IL E S  D E ESC R ITO R IO

«Libreria'San M artin

12 cuadernos tarja mensuales $  14.60
12 « duplicados $  15.60 $  30 .20
«Paratz y Rivas:

V2 Resma papel cuenta 4  columnas $ 4 .25

«Juan Professione:

4  Registradores , • $  10.—

V A R IO S— P ara  limpieza 

«Severino Cabada:—
\

1 Docena escobas $ 6.50

«Virgilio G arcía & Cía:—

6 escurridores para piso a $ 1.20 $  7 .20
6  plumeros medianos á « 2 — . $  12.—  $ 19.20



«Larrad, M artínez y A m ezua:—

Por engrase camión $ 2.50
«Gastos de franqueo telegramas durante el mes $ 20 —

. « domésticos personal ' $ 15. -  1 -
« varios é imprevistos $ 1 5 — $ 50  —

Total $  12265

«Saludo al señor Ministro muy atte. Fdo.: Gualberto E. Barbieri Director de 
la C árcel».—

Y atento al informe de Contaduría General de fecha 20 de Mayo en
curso,

El Vice Gobernador de la  Provincia en. 
ejercicio* del Poder Ejecutivo

D E C R E T A :

Art. l ü.— Liquídese al señor Director de la Cárcel Penitenciaria, 
Don Gualberto E. Barbieri, con cargo de oportuna rendición de cuentas, la su 
ma de CIENTO VEINTIDOS • PESO S CON 65/100  M/N. ($ 122.65) a fin de 
que con diciia suma proceda, a abonar los gastos que-determina en su nota 
procedentemente inserta.—

Art 2°.— El gasto autorizado se imputará al Inciso 5  Item 9  Partida 
1 de la Ley de Presúpuesto en vigencia, con carácter provisorio hasta tanto 
dicha partida sea ampliada por la H. Legislatura en mérito de encontrarse exce 
dida en su asignación.—

Art. 3.o —  Comuniqúese, publíquese, in sér-tese ' en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z  

Jaim e Indalecio Gómez

Es copia:

Raúl Fiore Moulés 

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

1916 Salta, Mayo, 27 de 1941.— Y  atento al informe de Contaduría
_  . . .  , ™  General de fecha 20  de Mayo en
Expediente  N° 1 5 0 5 —letra D /941.—  curso-—

Vista la nota de fecha 14 de Mayo ’
en curso, de la Dirección de la C árcel  E1 Vice Gobernador de la Provincia en 
Penitenciaria , que seguidamente se
t r a n s c r ib e :__  ejercicio del Poder Ejecutivo

ProVisión'de fondos— Pago de fle te s . d e c r e t a :

«Cúmpleme dirigirme a S .S . el señor A rt lC>_  Uquídese al señor Director
Ministro de Gobierno, Justicia e Ins- de la C árce, penitenciaría, Drn Guai-
truccion Publica, solicitando la provi- berto E  Ba.b ie.i, la suma de Ve'nte v
sion de $  27.T5.  para Pfgo de fktes de g)i le (Vsos Cun /(Qii ( | M/N
la s ig u ie n te  c o n s i g n a c i ó n : -  i 0 n  c a r g o d e  opor tu na  . en d . c ión  d é

Cía Papelera Tucum ana.—  cuentas, a objeto de que con dicho
C . de P o r te  N" 2590— Tucu- importe proceda a abonar los fletes
m á n - p a p e l  imprenta $ . 2 7 . 1 5  que determina en su nota precedente-
Compra autorizada por D ecreto 23/4/41., .
expediente N ° 62 3 .—  m ente inserta.—

Saludo al señor Ministro m uy atte.—  A rt. 20 .— El gasto autorizado se impu-
F d o . Gualberto E .  Barbieri —  Director ta rá  al Inciso 3 Item  23 Partida 3 de
de la Cárcel Penitenciaría».— la L e y  de Presupuesto en vigencia.—



Art. 3 .o  — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro O ficial y Archívese.

A R A O Z  

Jaime Indalecio Gómez
Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
O ficial Mayor de Gobierno, Justicia e I . Pública

- 1917— Salta, Mayo 27 de 1941.—  
E xp ed ien te  N° 1 5 1 7 — letra D / 9 4 1 . —  

Vista la siguiente nota de fecha 15 
de Mayo en curso, de la Dirección de 
la C árcel Penitenciaria de Salta, cuyo  
texto  dice:—

«Cúmpleme dirigirme a S . S .  el Mi
nistro de Gobierno, Justicia  é Instruc
ción Pública, remitiendo nota de la 
Soc. Nebiolo Turín de Buenos Aires 
quién solicita la devolución de $  1.420  
depositados en garantía  por la provisión  
de máquinas adjudicada según decreto  
fecha 23 de Setiembre de 1940.— y h a 
biendo dado cumplimiento con dicha  
adjudicación, procede su pedido,' salvo  
su mejor opinión

Saludo al señor Ministro con mi mas 
distinguida consideración,

(Fdo).- G ualberto E .  Barbieri— D irec
tor de la Cárcel.— »

Atento al informe de Contaduría G e
neral, de fecha 23 de Mayo en curso, y 
resultando p r o c e d e n t e  la solicitud 
formulada a mérito de las actuaciones  
producidas en este expediente;

El Vice Gobernador de la  Provincia en 
ejercicio del Poder Ejecutivo

D E - C R E T A :
A rt.  iq .— P or Contaduría General,  

con la debida intervención de Tesorería  
General, procédase a  la devolución a 
favor de la Sociedad NEBIOLO TU RIN ,  con  
sedeen  Paseo Colón 5 4 2 — 44  de la Ca 
pital F e d e r a d o  a su representante debi
damente acreditado en ésta, de la suma  
de U N  M I L  C U A T R O C I E N T O S  V E I N -  
T E  P E S O S  ( $  1 . 4 2 0 — ) >%. con impu
tación a la cuenta «Depositantes en G a
rantía L e y  n °  44 i » ,  suma por la que  
se expedirá  cheque a carg o  del Banco  
Provincial de Salta, cuenta «Depósitos  
en G arantía  L e y  n° 4 4 1 » . —

Art. 2.o —  Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

ERNESTO M. ARAOZ 
Jaim e Indalecio Gómez

Es copia:

i 9 i8 —Salta, Mayo 28 de i94i.
Vista la nota n° 622 de fecha 27 

de Mayo en curso, del Honorable 
Senado de la Provincia, cuyo texto 
se transcribe/

« A l  Excmo. señor Vice - Gober
nador de la Provincia, en ejercicio 
del Poder Ejecutivo, Doctor Ernesto 
M. Aráoz. —S/D.

«Tengo el honor de dirigirme a 
V. E., llevando a su conocimiento que 
el H. Senado, en su sesión de acuer
do realizada en la fecha, ha prestado 
el acuerdo solicitado por V. E.', para 
designar al señor José Traversi, In
tendente Municipal del Distrito de 
Tartagal, por un período legal de 
funciones.

«Dios guarde a V. E, (Fdo.).- Flo
rentino M. Serrey - Presidente. - 
Adolfo Aráoz—Secretario. »

Por consiguiente, en uso de la fa
cultad que le acuerda él Art. i77 de 
la Constitución;

El V ice Gobernador de la  Provincia en 
ejercicio del Poder Ejecutivo

D E C R E T A :

Art. i 0. - Confírmase al señor José 
Traversi como titular del cargo de 
Intendente Municipal del Distrito de 
Tartagal, por un período legal de fun
ciones, en mérito al acuerdo prestado 
por el Honorable Senado.

Art. 2 .0  —  Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro O ficial y arch ív ese .

A R A O Z  

Iaim e Indalecio Gómez
£s copia

Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e  I. Pública

N ° 1919 Salta, Mayo 28 de 1941 ;—
Vista la nota n° 721 de fecha 27 de 

Mayo en curso, del Honorable Senado  
de la Provincia, cuyo texto se transcribe/  

«Al Excm o . señor Vice— G obernador  
-de la Provincia, en ejercicio del Poder  

Ejecutivo, D octor E rn esto  M. A r a o z .—
S / D . —



T e n g o  el honor de dirigirme a V. E  , 
llevando a su conocimiento que el H . Se
nado, en su sesión de acuerdo realiza
da en la fecha, ha prestado el 'acuerdo  
solicitado por V. E . , para nom brar Di
rector General de Sanidad, por un pe
riodo legal de funciones al D octor F e 
derico Saravia T o le d o .—-

Dios guarde a V. E . —  ( F d o .  ) :  F lo 
rentino M. S e rre y — P resid en te .—

Adolfo Araoz— S e cre ta rio .— »
P or consiguiente; en uso de la facul

tad que le acuerda la L e y  n° 425 ,

El Vice Gobernador de la Provincia en 
ejercicio del Poder Ejecutivo

D E C R E T A :

Art. i ° . — Confírmase al D octor F e 
derico Saravia Toledo, como titular .del 
cargo  de Director General de Sanidad, 
por un período legal de funciones, en 
mérito al acuerdo prestado por el H o n o 
rable S e n a d o .—

Art. 2.0 —  Comuniqúese, publíquese, insér- 
se en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z  

Jaime Indalecio Gómez

Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
O ficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

N° 19 2 0 — Salta, Mayo 28 de 1 9 4 1 .—
Vista la nota n° 720  de fecha 27 de 

Mayo en curso, del H onorable Senado, 
cuyo texto  se transcribe:—

«Al E x c m o .  señor V ice— Gobernador  
de la Provincia, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo, D octor E rn esto  M. A r a o z .—  

S / D . —
T e n g o  el honor de dirigirme a V. E . , 

llevando a su conocimiento que el H - 
Senado, en su sesión de acuerdo rea
lizada en la fecha, ha prestado el acuer
do solicitado por V.  E . , para nom brar  
al D octor René Cornejo, Vocal del Con
sejo General de Educación, por un pe
ríodo legal de funciones.—

Dios guarde a V. E . —  ( F d o  ) :  F lo 
rentino M. S errey — P resid en te .—

Adolfo Araoz— S e c r e t a r i o .— »
P or consiguiente; en uso de la facul

tad que le otorga el Art. 189, inciso 30 
de la Constitución;—

El Vice Gobernador des la Provincia en 
ejercicio del Poder Ejecutivo

D E C R E T A - :

Art. i ° .  — Confírmase al D octor R E 
N E  C O R N E J O ,  como titular del ca r 
go de Vocal del H onorable Consejo G e
neral de Educación, por un período le
gal de funciones, en mérito al acuerdo  
prestado por el H .  S e n a d o .—

Art. 2 .o  — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y  archívese.

A R A O Z  

Jaime Indalecio Gómez
Es copia:

Raúl Fiore Moulés.
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

i9 2 i— Salta, Mayo 28 de i94i.
Vista la nota n° 7 i9 de fecha 27 

de Mayo en curso, del Honorable' 
Senado de la Provincia, cuyo texto 
se transcribe:

«Al Excmo. señor Vice Goberna
dor de la Provincia, en ejercicio del 
Poder Ejecutivo, Doctor Ernesto M ‘ 
Aráoz. - S/D.

«Tengo el honor de dirigirme a V.E., 
llevando a su conocimiento que el H. 
Senado, en su sesión de acuerdo rea
lizada en la fecha, ha prestado el 
acuerdo solicitado por V. E , para 
nombrar Vocal del H. Consejo Gene
ral de Educación al Doctor Francisco 
Aráoz Castellanos, por un período 
legal de funciones.

«Dios guarde a V. E. (Fdo.): Flo
rentino M. Serrey— Presidente.— 
Adolfo Aráoz— Secretario. »

Por consiguiente; en uso de la fa
cultad que le acuerda el Art. i89, 
inciso 3o de la Constitución;

El Vice Gobernador de la Provincia en 
ejercicio del Poder Ejecutivo

D E C R E T A :

Art, i*. Cónfírmase al Doctor 
Francisco Aráoz Castellanos, como 
titular del cargo de Vocal del Honora
ble Consejo General de Educación, 
por un período legal de funciones, y



en m érito del acu erd o  p restad o  ppr 
el H. S enado.

Art. 2 .o  —  Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z

Jaime Indalecio Gómez t
£ s  copia )

Raúl Fióre Moulés 
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 1922 G

Salta, Mayo 28 de 1941.
Vista la  nota N.o 718 de fecha 27 de Mayo 

en curso, del Honorable Senado de la  Provin
cia, cuyo texto se transcribe: *

"Tengo el honor de dirigirme a  V .E ., para 
llevar a  su conocimiento que el H. Senado, en- 
su sesión de acuerdo realizada en la  fecha, ha 
prestado el acuerdo solicitado por V .E ., para 
nombrar Presidente-Gerente de la  C a ja  de Prés
tamos y A sistencia Social, a l señor Sergio Ló
pez Campo; y Vocales de la  misma a  los se
ñores Dr. Augusto B. Castellanos, Francisco Ca- 
pobianco y  Policarpo Romero, por un período 
legal de funciones.

Dios guarde a  V .E . (Fdo.): Florentino M. Se- 
rrey —  Presidente. Adolfo Aráoz —  Secretario".
' Por consiguiente; en uso de la  facultad que 

le acuerda la  Ley N.o 599;

El Vice Gobernador de la Provincia en 
ejercicio del Poder Ejecutivo

D E C R E T A :

Art. l.o  — Confírmase a l señor Sergio López 
Campo, como titular del cargo de Presidente- 
Gerente de la  C a ja  de Préstamos y  A sistencia 
Social, y  a  los señores Dr. Augusto B. C aste
llanos, Francisco Capobianco y Policarpo Ro
mero como titulares de los cargos de Vocales 
del Directorio de dicha Institución, por un pe
ríodo legal de funciones, y en mérito al acuer
do prestado por el H. Senado.

Art. 2.o —  Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z  

Jaime Indalecio Gómez
Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 1923 G * *

Salta, Mayo 28 de 1941. 
Expediente N.o 1602 letra R|941.

Vista la  nota de fecha 19 de Mayo en curso, 
del señor Juez de Paz Propietario de Iruya;

El Vice Gobernador de la Provincia en 
ejercicio del Poder Ejecutivo

D E C R E T A :

Art. l.o  — D éjase establecido que el nombra
miento de Juez de Paz Propietario del Distrito 
Municipal de Iruya, dispuesto por Decreto de 
fecha 7 de Mayo en curso, corresponde a  Don 
Santos Rojas y no Santos Rosas.

Art. 2.0 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro O ficial y archívese.

A R A O Z

Jaime Indalecio Gómez
Es copia: "

Raúl Fiore Moulés 
Oficial_Mayor de Gobierno, Justicia e I, Pública

N.o 1924 G
Salta, Mayo 28 de 1941.
Expediente N.o 1533 letra I|941.
Vista la  nota N.o 715 de fecha 15 de Mayo 

en curso del Sr. Inspector Seccional de Escue
las del Consejo /Nacional de Educación, Don 
Gerónimo Hernández por la  que solicita al P .E . 
aquiescencia para instalar una escuela  de la 
Ley N .o 4874 en "Desvío Kilómetro 1182 sobre 
la  línea férrea de M etán a  Barranqueras" (De
partamento de Anta) en cuyo lugar se ha cons
tatado la  existencia de población escolar que 
no recibe instrucción;

Que por ello y atento a  lo informado por el 
H. Consejo G eneral de Educación;

El Vice Gobernador de la Provincia en 
ejercicio del Poder Ejecutivo

D E C R E T A :

Art. l.o  —  Concédese al H. Consejo Nacional 
de Educación la  aquiescencia necesaria  para 
instalar una escuela de la  Ley N.o 4874 en el 
lugar denominado "Desvío Kilómetro 1182" so
bre la  vía férrea de M etán a  Barranqueras 
(Dpto. de Anta).

Art. 2 .0  — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro O ficial y archívese.

A R A O Z  
Jaime Indalecio Gómez

Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
O ficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 1925 G
Salta, Mayo 28 de 1941. 
Expediente N.o 1487 letra M|941.



Visto este expediente en el que corre agrega
da una factura presentada por Don Alberto 
Martínez por concepto de am pliaciones fotográ
ficas efectuadas p ara el Ministerio de Gobierno, 
Justicia e Instrucción Pública y Secretaría de 
la  Gobernación; y atento ál informe de Conta
duría G eneral de fecha Mayo 20;

El Vice Gobernador de la Provincia en 
ejercicio del Poder Ejecutivo

D E C R E T A :

Art. l.o "— Autorízase el gasto de la  suma de 
Treinta Pesos M|N. ($ 30) que se liq u id ará 'y  
abonará a  don Alberto Martínez en cancelación 
de la  factura que por igual importe corre agre
gad a al expediente de numeración y letra arri
b a  citado.

Art. 2.o — El gasto autorizado se imputará 
al Inciso 5, Item 9 Partida 1 de la  Ley de Pre
supuesto en vigencia, en carácter provisorio 
hasta tanto dicha partida sea  am pliada por la  
H. Legislatura en mérito de encontrarse exce
dida en su asignación.

Art. 3 .0 '—  Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro O ficial y archívese.

A R A O Z

Es copia:
Jaime Indalecio Gómez

Entregadas a  la Finca Velarde
n|factura del 8 de julio de 1939 
n|factura del 19 de Julio de 1939 
n|factura del 4 de Agosto de 1939

Total deudor

96 .—
56.50

8.50

$ 516.-

Raúl Fiore Moulés'
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 1926 G
Salta, Mayo 28 de 1941.
Expediente N.o 379 letra M|941.
Visto este expediente en el que corre agrega

do el siguiente estado de cuenta presentado 
por el propietario de la  M ueblería Imperio Don 
José M argalef por concepto de m uebles pro
vistos a  la  Dirección de la  Broadcasting Oficial 
*‘L .V . 9 Radio Provincia de Salta":

"La provisión de m ercaderías que reclam a
mos en nuestra , nota del 5 de Febrero d e , 1941, 
son .p ara  la  Repartición L. V. 9 Radio Salta, en
tregadas en la  C asa  de Gobierno Planta B aja  
el 19 de Julio de 1939, y otra partida a  la  trans
misora del Río Arias, Finca Velarde, como se 
detallan a  continuación.
Planta Baja C asa de Gobierno

12 sillas asiento y respaldo tapizado en cue
ro Flor color verde $ 140.— 

6 sillas finas asiento y respaldo 
tapizado en cuero marrón de m a
dera rauli "  120.— 
6 sillas asiento y respaldo tapiza- 1 
do en cuero flor tacha de bronce 
tupida asiento desmontable $ 95 .—

Total: Quinientos Diez y Seis Pesos M|N." y, 

CONSIDERANDO:

Que desde la  inauguración de la  Broadcas- * 
ting Oficial se encuentran pendientes de pago 
las facturas por provisiones efectuadas tanto 
a  los estudios como a  la  planta radio eléctrica 
ubicada en el partido de Velarde .cuyas ad
quisiciones se efectuaron con la  finalidad de 
dotarlas de mobiliario como lo hace saber el 
Director "ad-honorem" en su nota de fecha 19 
de Julio de 1939 que corre en expediente agre
gado N.o 1574-D.939;

Que con fecha 6 de Mayo del año en curso 
el peticionante, Señor José M argalef, ha sus
crito con la  Dirección de la  Broadcasting un 
contrato por publicidad com ercial por la  suma 
de Cien Pesos, cuyo importe se com pensará en 
parte con el valor de las facturas adeudadas;

Que por ello y atento a  lo informado por la  
.D irección de la  Broadcasting Oficial un contra
to por publicidad com ercial por la  suma de 
Cien pesos, cuyo importe se com pensará en - 
parte con el valor de las facturas adeudadas;

Que por ello y atento' a  lo informado por la  
Dirección de la  Broadcasting Oficial “L .V . 9 
Radio Provincia de S a lta " y Contaduría G ene
ral con fecha 9 y 20 de Mayo en curso, respec
tivamente;

El Vice Gobernador de la Provincia en 
ejercicio del Poder Ejecutivo

D E C R E T A :

Art. l.o  —  Autorizase el gasto de la  suma 
de Quinientos Diez y Seis Pesos M|N. ($ 516), 
que se liquidará y abonará al propietario de 
la  "M ueblería Imperio" Don José M argalef en 
cancelación de las provisiones efectuadas a  la  
Broadcasting Oficial "L. V. 9 Radio Provincia 
'de Sa lta " detalladas en el resumen preceden
temente inserto.

Art. 2,o —  El gasto autorizado se imputará 
a  la  Ley N.o 520 de fecha 23 de Marzo de 1938.

Art. 3.o — A pruébase el contrato de publici

dad com ercial suscrito entre la  Dirección de la  

Broadcasting Oficial "L .V . 9 Radio Provincia 

de S a lta ” y Don José M argalef por la  suma de 

Cien Pesos M|N. ($ 100), cuyo importe se in

gresará a  la  cuenta respectiva y se atenderá

con parte del importe que por el Art. l.o  se 
ordena liquidar.



Art. 4.0 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z

Jaime Indalecio Gómez
Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

Nu 1927 Salta, Mayo 28 de 1941 — 
Atento a que oportunamente el Poder 

Ejecutivo, para facilitar su mejor conoci
miento por parte de la opinión pública, 
dispuso que el diario «La Provincia» de 
esta Capital publicara la documentación 
que a continuación se indica,' conjunta 
mente con la fecha de las ediciones en 
que dicha publicación tuvo lugar: -
a) Dia 7 de mayo en curso, los decretos 

dictado con fecha 6 del mismo y recaí 
dos en los expedientes mineros n°s
3 3 6 -  M/941; 329 -  M /941; 333— M/941
3 37— M /941; 3 3 5 — M /941; 330 M/941 
378 M/941; 331 M/941; 355 M/941 
3 3 4 — M/941 y 3 3 2 -  M /941; \

b) Días 8, 9, 10.y 11 de Mayo en curso, 
los dictámenes de los doctores Eduardo 
Bidau y Horacio Morixe, d e-fech as8 de 
Hbril ppdo., en la consulta que el Poder 
Ejecutivo les formuló sobre algunos as 
pectos de Derechode Minería, vinculados 
con la tramit 'don de los expedientes 
precedentem nte indicados;— y

c) Días 16 ,17  y 18 de .Mayo en curso, 
el decreto n° 4773 —H; de fecha 15 del 
corriente, dictado por conducto del Mi
nisterio de Hacienda Obras Públicas y 
Fomento, no haci ndo lugar a la devo
lución de $  169.030 (Ciento sesenta y 
nueve mil treinta pesos M /L ) solicitada 
en el expediente 56 — S /941 , por el Dr 
Juan Carlos Uriburu en representación 
de lasCompañías:Standard Oil Company 
S .A ;, Compañía Nativa de Petroleos S .A ., 
Compañía de Petroleos La República Li
mitada y Lubricantina S .A . , firmantes 
del convenio celebrado con la Provincia 
de Salta el 6 de Abril de 1933;—

Por consiguiente: '

El Vice Gobernador de la Provincia 
en ejercicio del Poder Ejecutivo,

D E C R E T A :

Art. Io.— Liquídese a favor de la Admi- 
nistiación del Diario «LA PROVINCIA», 
de esta Capital, la suma de UN MIL P E 
SO S (j! 1 .000—) m /n. en concepto de

pago del precio oportunamente estipulado 
en concepto de la publicación de la d o 
cumentación oficial precedentemente in
dicada.—

Art 2o. El gasto autorizado se impu
tará al Inciso 5 Item 9  Partida 1 «Even 
tuales» de la Ley de Presupuesto Vigen
t e —

Art. 3 .o  — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

. A RA O Z

Jaime Indalecio Gómez

Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 1928 G
Salta, Mayo 28 de 1941.
Expediente N.o 1527 letra D|941.
Vista la  siguiente nota de fecha 15 de mayo 

en curso, de la  Dirección de la  Cárcel Peniten
ciaria  de Salta, cuyo texto se transcribe: 
Talleres

"Cúmpleme dirigirme a  S . S . el Ministro de 
Gobierno, Justicia e Instrucción Pública, solici
tando la  debida autorización para las siguien
tes compras de m ateriales y útiles para taller 
de zapatería y anexo a  fin de dotar a l mismo 
de herramientas y útiles p ara confección de: 
cintos, fustas y  diferentes trabajos • manuales, 
con lo cual se dará ocupación a  penados y ' 
presos, abonándoles el peculio correspondien
te con la  venta de esos trabajos.
Taller Talabartería y Zapatería
2 Cuchillos Wilson 
1 Cuchillos 
1|2 Docena agu jas 
1 Tenaza chica 
1 Desvirador talabartero 
1 C a ja  tachas 
6 Latas cementos 
1 Molejón de afilar

$ 2 . —

0.40

0.50

4 .—
2.50 
0.20 

1.95
6.50 
6.— 
3 —

10.—

$ 34.15

Además solicito su autorización p a
ra  dotar a  la  peluquería de los útiles 
necesarios p ara su buen funciona
miento, pues de la  Cárcel V ie ja  no se 
ha traído nada por estar en m alas 
condiciones.
Salón  Peluquería .........•....................................................
1 M áquina N.o 1 $ 12.50
1 M áquina N.o 0000 "  12.50
1 N avaja N.o 14 ” 14.—  ■
1 Brocha para b arb a  ” 1.80
1 Taza bronce " 2.80
1 Cepillo "  4 .80



1 Piedra alum bre • " 0 . 5 0
2 Peines ” 2 .—
1 Tijera " 5 . 5 0

$ 56.40

Total $ 90.55
-

Siendo de la  aprobación del señor Ministro, 
solicito los fondos para atender dichas .com 
pras. (Fdo.):- Gualberto E. Barbieri —  Director 
de la  C árcel".

Atento al informe de Contaduría General, de 
lecha 21 del corriente mes;

El Vice Gobernador de la Provincia en 
ejercicio del Poder Ejecutivo

D E C R E T A :

Art. l.o  —  Liquídese la  suma de Noventa Pe
sos con 55| 100 m|n. ($ 90.55), a  favor del Direc
tor de la  CárceL Penitenciaria de Salta, don 
Gualberto E. Barbieri, con' cargo de oportuna 
rendición de cuentas a Contaduría General, y 
<p objeto de que proceda a  la  adquisión de 
los m ateriales y útiles detallados "en la  nota 
precedentem ente inser:a.

Art. ̂ 2.o — El gasto autorizado se imputará 
a l Inciso 5, Item 9, Partida ’ 1 de la  Ley de Pre
supuesto vigente.

Art. 3 .o  —  Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro O íicial y archívese.

A R A O Z 

Jaime Indalecio Gómez
Es copia: .

Raúl Fiore Moulés 
O ficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 1929 G

Salta ,'M ay o  28 de 1941.
• Expediente N.o 1435 letra P|941.

Vista la  siguiente nota N.o 3460 de fecha 10 
de Mayo en curso, de Jefatura de Policía, cuyo 
texto dice:

Al señor Ministro de Gobierno, Justicia e I. 
Pública, Don Jaim e Indalecio Gómez. S|D. •

"Con referencia al Decreto dictado por ese 
P. E. con fecha 4 de Marzo del cté. año, rela
tivo a  la  situación de la  Subcom isaría de Po
lic ía  de "Punta del A gua" (Dpto. de Metán) la  
que en oportunidad de sancionarse el Presu
puesto para el corriente - año quedaría incluida 
entre las dependencias rentadas, como Subco- 
m isaría de 2a. categoría con una partida de 
diez pesos p ara gastos m ensuales; cúmpleme 
solicitar al señor Ministro que, hasta tanto sea  
aprobado el Presupuesto, se a  creada dicha de

pendencia en carácter extraordinario con las 
asignaciones aludidas confirmándose en el car
go de titular al Sr. Pablo L. Dubus, con ante
rioridad a  la  fecha de aquel decreto.

Dios guarde a  S .S .  (Fdo.): Navor J. Frías. 
Jefe de Policía".

El Vice Gobernador de la Provincia en 
ejercicio del Poder Ejecutivo

D E C R E T A :

Art. l.o  — Acordar lo solicitado por Jefatura 
de Policía en nota precedentem ente inserta; 
debiendo liquidarse la  diferencia de sueldo de 
Agente de 1.a a  Sub-Comisario de 2a., o se a  
la  suma de Veinte Pesos ($ 20) m ensuales, y 
la  partida de Diez Pesos ($ 10) m ensuales pa
ra gastos, con imputación al Inciso 5, Item 9, 
Partida 1 "Eventuales" de la  Ley de Presupuesto 
v igente .

Art. 2 .0  —  Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z 

Jaime Indalecio Gómez
Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

..N .o  1930 G

Salta, Mayo 29 de 1941.
Expediente N.o 1558 letra M|940. Agregados 

Expedientes Nos. 1061 letra D|941 y 1335 letra 
B|941: '  ■ .

Vistos estos expedientes; atento a  la  solici
tud formulada por la  Bolsa de Comercio, Indus
tria y Producción de Salta, en nota del 26 de 
abril último, sobre modificación del actual ho
rario de invierno que rije la  apertura y cierre 
del comercio de esta  Capital; y oída la  opi
nión de la  m esa directiva del Centro de Em
pleados de Comercio, el Poder Ejecutivo con
sidera que el horario proyectado por el Depar
tamento Provincial del Trabajo con la  modifica
ción que se le introduce referente al ramo de 
peluquerías, con o. sin patente de loterías, es 
el que mejor armoniza con los intereses de pa
trones y empleados, consultando al propio tiem 
po las conveniencias del público;

Por consiguiente:

El Vice Gobernador de la Provincia en 
, ejercicio del Poder Ejecutivo

D E C R E T A :



tubre del presente año, en la  forma siguiente: 
Comercio en general:

Lunes a  viernes: de 9 horas a  12 hs. y de 14 
hs. a  19.30 horas. Sábados: de 8 hs. a  13 horas.

A lm acenes minoristas (con o sin patentes de 
despacho de bebid as en el mismo local: Lunes 
a  sábados: de 7 hs. a  21 hs .

Cigarrería^ y lustrerías (con o sin patente de 
loterías): Lunes a  sábados: de 7 h s ..a  21 hs.

Fiam brerías, fruterías, verdulerías, puestos d e . 
mercados, etc.: Lunes a  Sábados: de 8 hs. a  
20 hs.; Domingos: de 8 hs. a  12 hs.

Peluquerías (con o sin patentes de loterías): 
Lunes: de 14 a  20 horas; Martes a  Viernes de 
8 hs. a  12 hs. y de 14 hs. a  20 hs.; y Sábados: 
de 8 hs. a  12 hs. y de 14 hs. a  21 horas.

M ayoristas (exclusivam ente sin ventas al de 
talle): Lunes a  Viernes: de 9 hs. a  12 hs. y de 
14 hs. a  18.30 hs., sábados de 8 hs. a  13 hs.

Fotografías (únicam ente): Lunes a  Viernes: 
de 9 hs. a  12 hs. y de 14 hs. a  19.30 h s .; S á 
bados: dé 8 hs. a  13 hs. y de 14 hs. a  19 hs.

Talleres en general: Lunes a  Viernes: de 8 
hs. a  12 hs. y de 14 hs. a  18.45 hs. Sábados: 
de 8 hs. a  13 horas.-

Art. 2 .o  —  Comuniqúese, pubNquese, insérte
se en el Registro' Oficial y  archívese.

A R A O Z 
Jaime Indalecio Gómez

Es copia:
Raúl Fiore Moulés 

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia- e I. Pública

N.o 1931 G
Salta, Mayo 29 de 1941.
Vista la  nota N.o 3809 de fecha 28 del co

rriente mes, de Jefatura de Policía;

El Vice Gobernador dé la Provincia en 
ejercicio del Poder Ejecutivo

D E C R E T ‘A :

Art. l.o  — Acuérdase la-p erm u ta solicitada 
por don Julio C ésar Luzzatto, Escribiente de 2a. 
categoría de Secretaría de Policía, con don 
Carlos Cortez, que desem peña el puesto de 
Maestro de la  E scuela Nocturna N.o 2 "B en ja
mín Zorrilla" de esta Capital,, prévia aproba
ción de la  Jefatura de Policía establecid a en 
la  nota N.o 3.809 de fecha 28 del cte. mes.

Art. 2 .o  — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y  archívese.

A R A O Z 
/

Jaime Indalecio Gómez
Es copia

1932 Salta, Mayo 29 de 194.T.—
Vista la signiente nota de la fecha,  

de la Dirección de la Cárcel Penitencia
ria de Salta, cuyo texto  se transcribe:—  

«Cúmpleme dirigirme a S.S. el señor  
Ministro de G obierno,Justicia é Instruc
ción Pública, en conocimiento que el señor 
José  A. Yanello. ha sido nombrado por 
ése Ministerio para ocupar otro puesto  
fuera de ésta Dirección, solicito de S.S.'  
se nombre en su reemplazo a contar  
desde el i° de Jun io  de 1941 al señor: 
M A N U E L  S O L A  - -  Auxiliar con sueldo 
mensual de $  180 .—
Además, en mérito a las atenciones que 
debe prestar el E có n om o  en cargado de 
Depósito, trabajando 10 horas y  todos 
los dias de la semana, por requerirlo asi 
las obligaciones de su servicio, solicito  
para el señor Pedro J .  Ferreyra, le sea 
asignado, a contar desde el i° de Junio  
de 1941 el sueldo de $ 200 .—  por mes 
en vez de $ 150.—  que tiene asignado.—  » 

«Saludo al señor Ministro muy a t t e . . —  
( F d o . ) :  Gualberto E. Barbieri— D ire c
tor de .la C árcel» .—

El Vice Gobernador de la Provincia en 
ejercicio del Poder Ejecutivo

D E C R E T A :

Art. i 0-— Nómbrase a partir  del día i° 
de Jun io  próximo, al señor M A N U E L  
G. SOLA, Auxiliar de Depósito de la 
Cárcel Penitenciaria de Salta, en reem 
plazo del señor J O S E  A. Y A N E L L O ,  
quién pasa a otro destino, y con la remu
neración mensual de $ 180.—
Art. 2o. — Asignase al Ecónom o E n ca r
gado de Depósito de la Cárcel Peniten
ciaria de Salta, señor P E D R O  J .  .  F E 
R R E Y R A , una remuneración mensual  
de $ 200.— , a contar desde el día i °d e  
 ̂Junio próximo, en razón de las causas  
determinadas en la nota arriba inserta.—  

Art. 3o. — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y Archívese.

A R  A O Z  
Jaime Indalecio .Gómez

Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor, de Gobierno, Justicia e I. Pública

1933—Salta, Mayo 29 de 1941.—
Habiendo concluido la licencia que 

se acordara al delegado Rentado de 2a. 
categoría del Departamento Provincial 
del Trabajo, don Roberto Uriburu Solá



y subsistiendo las razones,que motiva
ron dicha licencia; —

El Vice Gobernador de la Provincia en 
ejercicio del Poder Ejecutivo

D E C R E T A :

Art. 1 ° .— Prorrógase por el término 
de NOVENTA (90 días sin goce de suel
do y con,anterioridad al día 20 de Mayo 
en curso la licencia concedida al Delega 
do Rentado de 2a. caiegoría del Depar
tamento Provincial del Trabajo, don RO 
BERTO  UR1BURU SOLA, en mérito de 
encontrarse comprendido en las disposi
ciones del Art. 8° de la Ley de Prestí 
puesto en vigencia.

Art. 2 ° .— Nómbrase para reemplazar 
al titular con igual anterioridad y por el 
término de la licencia concediJa, a la 
Sita. LIA DEL CARMEN FIO R E.—

Art. 3.o —  Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro C ficial y arctiívese.

■ - A R A O Z

. . Jaime Indalecio Gómez
Es copia: .

Raúl Fiore. Moulés 
O ficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

1934 '' Salta, Mayo 29 de 1941.—
Expediente N ’ 1546 letra D /941. —  ̂

Vista la nota de fecha 15 de Mayo en 
curso, de la Dirección de la Cárcel Pe 
nitenciaria que seguidamente se trans
cribe:—
«A carreo  de maíz al Penal
«Cúmpleme dirigirme a S .S  el señor 
Ministro de Gobierno, justicia é Inslruc- 
ción l-ública, remitiendo a su conside
ración factura del señor Carlos V C a
rrizo por $ 175.40 en concepto de trans
porte de maíz depositado en éste Penal 
con destino al reparto gratuito.—
«Suma que solicitamos sea abonada al 
Sr. Carrizo en esa efectuando la liqui 
dación correspondiente de la factura que 
por duplicado adjuntamos —
«Saludo al señor Ministro muy atte.— 
F d o : Gualberto E. Barbieri— D iiector.de  
la C árcel».— '

Y atento al informe de Contaduría G e
neral de fecha 26 de Mayo en curso; —

El Vice Gobernador de la Provincia 
en ejercicio del Poder Ejecutivo,

D E C R E T A :

•Art. I o.— Liquídese al señor Director 
de la Cárcel Penitenciaria don Gualber

to E. Barbieri, la suma de CIENTO SE
T E N T A  Y CINCO PESO S CON 40/100  
M/N. ($ 17540), con cargo de oportu
na rendición de cuentas, a fin de que 
con dicho importe pueda atender los 
gastos que determina en la nota prece- 
denteme- te inserta.—

Art. 2 V -  El gasto autorizado se im
putará al Inciso 5 Item 9  Partida 1 de 
la Ley de Presupuesto en vigencia —

Art. 3.o — Comuniqúese, públiquese, insérte
se  en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z  

Jaime Indalecio Gómez

Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
O ficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 1935 G

Salta, Mayo 29 de 1941.
Expediente N.o 991 Letra R|941.
Visto este expediente, por el que la  Dirección 

G eneral del Registro Civil eleva a  conocimien
to y resolución del Poder Ejecutivo la  solicitud 
de reconocimiento de servicios de don Fausto 
Elíseo Videla Centeno, ex-Encargado de la  Ofi
cina del Registro Civil de Pichanal; atento al
informe de Contaduría G eneral, de fecha 26 de i
Mayo en curso; y,

CONSIDERANDO:

Que por decreto de fecha 28 de Febrero ppdo., 
se nombró a  la  señora Eleodora Z. de Videla 
Encargada de la  Oficina del Registro Civil de 
Pichanal, en reemplazo del recurrente;

Q ue-según com unicación de la  Dirección G e
neral del Registro Civil la  nom brada Encarga
da tomó posesión de su cargo el d ía  20 de 
Marzo del año en curso;

Por consiguiente:

El Vice Gobernador de la Provincia en 
ejercicio del Poder Ejecutivo

D E C R E T A :

Art. l.o  —  Reconócese los servicios presta

dos por don Fausto Eliseo Videla Centeno co

mo Encargado de la  O ficina del Registro Civil 

de Pichanal (Departamento de Orán), desde 

el d ía 28 de Febrero al día 19 inclusive de 

Marzo del presente año; liquidándose los habe

res devengados con imputación al Inciso 3, Item 

7, Partida 2 de la  Ley de Presupuesto vigente.



Art. 2 .0  — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro O ficial y  archívese. ~

A R A O Z

Jaime Indalecio Gómez
Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
O ficial Mayor de Gobierno, Ju s tic ia  e I. Pública

i936—Salta, Mayo 30 de i94i.
Atento a que la señora María Ro

sa Sanmillán de Saravia, Encargáda 
de Mesa de Entradas de la Dirección 
Provincial d e f  Sanidad, necesita 
imprescindiblemente someterse a un 
tratamiento médico especializado en 
la Capital Federal, careciendo de los 
recursos necesarios para costear los 
gastos que le demandará su traslado 

a la m ism a; con- arreglos a prece
dentes establecidos en éstos casos, 
y de acuerdo a la certificación 
expedida en la fecha'~por el señor 
Director General ,de Sanidad interino, 
Dr. Oscar A. Davids;

El Vice Gobernador de la Provincia 
en ejercicio del Poder Ejecutivo.

D E C R E T A :

Art. i\—.Liquídese a favor de la 
señora María Rosa Sanmillán de 
Saravia, la sum a de Ciento Cin
cuenta Pesos ($ i50—) en 
concepto de ayuda extraordinaria 
que le acuerda por esta sola vez 

elPoder Ejecutivo a los fines pre
cedentemente señalados/

Art. 2o. E1 gasto autorizado sé 
imputará al Inciso 5 Item 9 Par
tida i «Eventuales» de la Ley de 
Presupuesto vigente.

Art. 3 .0  — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z

Jaime Indalecio Gómez

Es copia:

1937 Salta, Mayo 30  de 1941 .—

Vista la solicitud presentada en la 
fecha al Poder Ejecutivo  por el señor  
Director ‘ del D epartam ento Provincial  
del T rabajo ;— y, en atención a las cau* 
sales de orden particular que la moti-

El Vice Gobernador de la Provincia 
en ejercicio del Poder Ejecutivo.

D ‘E C R E T A :

Art. i ° .— Concédese quince (15) días 
de licencia con g oce  de sueldo, al señor 
D irector del D epartam ento  Provincial del 
Trabajo , don Abel Ortiz, de conformidad  
a su solicitud y con arreglo al derecho  
que le asiste por el artículo 8 o de la L e y
de Presupuesto vigente__=

Art. 2".'— Mientras dure la licencia del 
señor Director, asum irá interinamente  
sus funciones el señor Asesor Letrado  
del D epartam ento Provincial del Trabajo,  
D octor Merardo Cuéllar, con arreglo a 
lo establecido por el Art. 20 del Decreto  
Reglam entario  de la Ley n°  69  —  O rg á 
nica , de la Repartición—  de fecha Agos
to 22 de 1933.-T • • *

Art. 3.0 —  Comuniqúese, publíquese, insérte
se en  el Registro O ficial y archívese.

A R A O Z  

Jaime Indalecio Gómez

_ Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
O ficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

1 9 5 8 —Salta, Mayo 30 d el 1941.—
Expediente N° 1621 — Letra D /194I.—

Visto este expediente/— atento aj in
forme de Contaduría General de la fecha, 
y al decreto dictado el día 28 del corrien
t e  m es;—

El Vice Gobernador de la Provincia« en 
ejercicio del Poder Ejecutivo

D E C ' R E T A :

Art. I o.— Modifícase el Art. 2 o del 
decreto de 28 de Mayo en curso, dis 
poniendo que el gasto autorizado por 
el mismo se', imputará a la partida del 
Inciso 5  — Item 2 — Partida 1 * Impre
siones, publicaciones, etc.» de la Ley de 
Presupuesto en vigencia, de acuerdo a| 
informe citado de Contaduría íGeneral. —



Art. 2 .o  — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z

Jaime Indalecio Gómez
Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e  I. Pública

1939 Salta, Mayo 30  de 1941.— 
Expediente N ° 1 5 5 2 - letra 1/941.—

Vista la nota N °7 1 6  de fecha 15 de 
Mayo en curso del señor Inspector S ec
ción de Escuelas del Consejo Nacional 
de Educación don Gerónimo Hernández, 
por la que solicita la correspondiente 
aquiescencia para instalar una escuela 
de la Ley N° 4874 en la localidad de
nominada «La Floresta» jurisdición del. 
Departamento de Anta en donde se ha 
constatado la existencia de población 
escolar que no recibe instrución; y aten
to a lo informado por el Honorable 
Consejo General de Educación con fe
cha 27 de Mayo en curso;—

El Vice Gobernador de la Provincia 
en ejercicio del Poder Ejecutivo,

D E C R E T A :

Art. Io.—  Concédese al HONORABLE  
C O N SEJO  NACIONAL DE ED U CA 
CION la correspondiente aquiescencia 
para instalar una escuela de la Ley N° 
4874  en la localidad denominada «LA  
FLO R EST A », jurisdicción del Departa
mento de Anta.—

Art. 2.o —  Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z  

Jaime Indalecio Gómez

Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
O ficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

1940— Salta, Mayo 30  de 1941.—
Vista la nota de fecha 28 de mayo 

en curso, de la Dirección de la Cárcel 
Penitenciaria de Salta, cuyo texto se 
transcribe:—
«Cúmpleme dirigirme a S.S. el Minis
tro de Gobierno, Justicia é I. Pública, 
remitiendo a su resolución solicitud pre 
sentada por el Sub—Teniente de Guar
dia Cárcel, don Manuel R. Lazarte, pi 
diendo se le conceda 15 días de licen

cia con goce de sueldo, a contar des
de el Io de Junio del corriente año.— 
«En mérito al informe del Jefe de Guar
dia Cárcel y no habiendo inconveniente 
de parte de esta Dirección, pido conce
dérsele los días solicitados, salvo su 
mejor opinión.—
«Saludo al Sr. Ministro muy atte.—  
(Fdo ): Gualberto E. Barbieri— Director 
de la C árcel.— »

Por consiguiente, y atento a la infor
mación producida; de conformidad con 
lo prescripto por el Art. 8 o de la Ley 
de Presupuesto vigente;—

El Vice Gobernador de la Provincia 
en ejercicio del Poder Ejecutivo,

* D E C R E T A :

Art. I o. — Concédese, a partir del día
Io de Junio próximo, quince (15) días 
de licencia, con goce de su e 'd o ,.a  don 
MANUEL R. LAZARTE, Sub Teniente 
de Guardia Cárcel de la Penitenciarla 
de Salta, en Virtud del beneficio que ie 
acuerda la disposición legal preceden
temente c.tada —

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z  

Jaime Indalecio Gómez
Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

1941— Salta, Mayo 30X d e 1941. —

Vista la nota n° 3810 de fecha 28  de 
mayo en curso, de Jefatura de Policía; 
atento al informe del Gabinete Dacti 
loscópico*de'¿Ja citada-repartición, y en 
contrándose el empleado recurrente com
prendido en los'beneficios que acuerda 
el Art. 8 U de la Ley de Presupuesto vi 
gente;— , .

El Vice Gobernador de la Provincia 
ejercicio del Poder Ejecutivo

D E C R E T A :

Art. lo.— Concédense treinta (30) días 
de licencia, con goce de sueldo, a don 
M OISES ANG EL GUTIERREZ GALLO, 
Comisario de Policía de «LAS CEBADAS», 
jurisdicción del Departamento de Rosario  
de Lerm a, por razones de salud que 
comprueba debidamente con el certifi-



cado médico expedido por el facu tativo 
de la repartición policial.

Art. 2 .o  —  Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z

Jaime Indalecio Gómez
Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

1942 Salta, Mayo 30 de 1941.—
Expediente n° — ------------- ----------

Vista la siguiente nota n° 3679 de fe
cha 23 de-m ayo en curso, de Jefatura 
de l’olicía, cuyo texto se transcribe:— ' 
«Al señor Ministro de Gobierno, Justi 
cia é Instrucción Pública, Den Jaime 
Indalecio Gómez.—  S /D .—
«Tengo el agrado de diiigirme al señor 
Ministro solicitando quiera disponer se 
dicte decreto permutando en sus respec
tivos cargos, los puestos que actualmen 
te desempeñan los soldados Pedro O- 
larte del Cuerpo de Bomberos con el 
soldado Logio Salva del Cuerpo de 
Guardia C árcel.—
«Saludo a S.S . con mi consideración 
mas distinguida.— (Fdo.): Navor J .  Frías.- 
Jefe  de Policía.— »

Por consiguiente:

El Vice Gobernador de la Provincia en 
ejercicio del Poder Ejecutivo

D E C R E T A :

Art. I o.— Permútase en sus respec
tivos puestos a los soldados PEDRO  
O LA R TE del Cuerpo de Bomberos y 
LOGIO SALVA del Cuerpo de Guardia 
Cárcel de la Penitenciaria de Salta.—

Art. 2.o —  Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z

- Jaime Indalecio Gómez
Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
O ficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

i943—Salta, Mayo 30 de i94 i

Vista la nota de fecha 26 de 
Mayo en curso, de la Dirección de 
la Cárcel Penitenciaría de Salta, 

cuyo texto se transcribe:

«Cúmpleme dirigirme a S, S. el 
Ministro de Gobierno, Justicia é 
Instrucción Pública y de acuerdo a 
sus instrucciones solícito el sueldo 
de $ i30. — en Vez de $  110. — 
mensual, como as gnación del señor 
Eduardo Palomo Celador Menores 

~ nombrado según Decreto fecha 
8/5/94i Expediente n°. i388.

«D icha asignación será a contar 
desde el i° del entrante mes de 
Junio. - (Fdo.) Gualberto E. Barbieri

Director de la Cárcel. - >
Atento al decreto dictado por el 

Poder Ejecutivo con fech a 8 de 
Mayo en curso, recaído en Exp. n° 
i388 D/941;

El Vice Gobernador de la Provincia 
en ejercicio del Poder Ejecutivo/«

D E C R E T A :

Art. i°. Modifícase el Art. i* del 
decreto de Mayo 8 de i94 actual, 
recaído en el Exp. n° i388 D/94r, 
y déjase establecido que la remu
neración m ensual del . Celador de 
Menores de la Cárcel Penitenciaría 
de Salta, ^on Eduardo Palomo, es de 
Ciento Treinta pesos ($ i30 —) en 
vez de $ nO- )’ Dicha asignación 
regirá a partir del dia x° de Junio 
próximo

Art. 2.o —  Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y  archívese.

- A R A O Z  

Jaime Indalecio Gómez
Es copia:

Raúl Fiore" Moulés 
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

i944 Salta, Junio 2 de i94r.

Vista la nota de la fecha del 
señor Director de la NueVa Cárcel*
Penitenciaria de Salta;

El Vice Gobernador de la  Provincia 
en ejercicio del Poder Ejecutivo.

D E C R E T A :

Art. i°. Nómbrase a don Juan 
Francisco Barros, Guardia Cárcel



de la Penitenciaria de Salta, con la 

remuneración mensual de Cien Pe

sos iOO—) en reemplazo 

de don Juan Ríos, cuya renuncia 

queda aceptada.

Art. 2 .0  — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z  

Jaime Indalecio Gómez
Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

N° 1945 Salta, Ju n io  2 de 1 9 4 1 . —

Expediente  N° 1525— letra  D / 9 4 1 . —  .
Vista la nota de fecha 15 de Mayo p p d o . , de la Dirección de la C á r 

cel Penitenciaria, que seguidamente se transcribe:—

Materiales para Talleres

 ̂ «Cúmpleme dirigirme a S. S. el señor Ministro de Gobierno, Justicia  é 
Instrucción Pública, solicitando su aprobación por las siguientes com pras de 
materiales con destino a trabajos de talleres para el Penal:—

TALLER DE CARPINTERIA 

Virgilio García & Cía

I Caja de clavos $ 5 - —
5 Manos lija 1 $ 0 . 9 0  * 4-50
5 • ' i i / 2 » O.ÇO * 4 - 5°
5 » » 2 » . I . ---  » 5 - ~
6 Mts. madera » 0 . 90 , * 5-40

12 Lápiz carpintero 2 . 2 0
1 Cerradura con dos llaves » i . 7o
1 T arje ta » 0 . 8 0
1 P aq te .  tornillos 18x20 » 0.75
1 » de pares v isag ras » 2 . —
2 Picaportes Yale $ 7 . 4 0  » 1 4 .8 0
8 Paq. gram pas 19x16 » 1 . 8 0  » 1 4 .4 0
5 Kilos cola carpintero i . —  » 5 - —

. 9 Tornillos galvanizádos Q.30
6 Pinceles » 0 . 9 0  » 5-40
1 Kilo, macilla ■ 0 .50
4 T iras g rám pas • » ' 0 . 7 0  , » 2 . 8 0
4 » N u 35 » o . 9o »- 3 , 6  o
2 Kilos alambre galvanizado » i . —  » 2 . —
1 Kilo pasta verde i .  30

Anilina caoba 0 . 4 0
» N° 0  y 1 > 0 . 4 0
» nogal » 0 . 2 0

INSTALACION ELECTRICA Y VARIOS 

Virgilio Garcia & C ía.—

1 F arol  N °  276
1 T apón fusible
2 Bases,
2 .  F ichas

• xo Mts, Cordón
1 Kl. gom a laca

100 Mts. alambre

0 . 2 0
0 . 2 5
0 . 2 0

3 . 2 0  
0 . 5 0  
0 . 4 0  
0 . 5 0  
2 . —  
4 . 4 0  
9 . 8 0

$  8 2 . 9 5



7 Interceptores c / bulones » 4 . 1 0  » 2 8 . 7 0
1 Posta generador » 3 . 2 0
2 Rollos cinta aisladora grande » 1 .2 0  » 2 . 4 o  
1 H a  ve 3 /4 ” » 2 . 4 0  
1 Llav e  3 /4 ” » 2 . —
1 Rejilla 2 0 x 2 0  cm . > 1 . 4 0  $ 6 0 . 9 0  

Thyssen La metal

1 Caja clavos finos $  1 6 .9 5

TALLER DE HERRERIA
1

Thyssen Lametal

2 Barras hierro cuadrado de 3 /8 "  » 4 73
2 » * redondo de 1/2” » 6 . 1 8
1 » » » 3 /8 ” » i - 5 7  $  2 9 .4 3

Francisco Moschetti & Cía.
2 Tubos oxígeno $  12 7o $ 2 5 . 4 0
3 » » » 1 2 .7 0  » , 3 8 . 1 0
2 T am bores carburo _ » 3 2 . —  » 6 4  -  $  1 2 7 .5 0  

Aserradero «El Nuevo»
Por trabajos soldadura en una sierra » 3 . —

T O T A L  . . . - $  3 0 3 .7 8

Siendo de la aprobación del señor Ministro, solicito los fondos corres-  
pondi.'ntes para atender dichas co m p rn s .—

Saludo aU señor Ministro muy a t t e . —  F d o  : Gualberto E .  Barbieri— Di
rector de la Cárcel P eiiiten ciaria» . —
Y  atento al informe de Contaduría G eneral de fecha 27 de Mayo p p d o . ,

El Vice Gobernador de la Provincia en 
ejercicio del Poder Ejecutivo

D E C R E T A :

Art. i ° .  -  Liquídese al señor D irector de la Cárcel Penitenciaria don 
Gualberto E. Barbieri, con cargo  de oportuna rendición de cuentas, la suma  
de T R E S C I E N T O S  T R E S  P E S O S  CON 78/100  M /N .,  ( $  3 0 3 . 7 8 ) ,  a fin de 
que con dicho importe proceda a atender los gastos que demanda en su nota  
precedentemente in s e r ta .—

Art. 2 . — E l gasto  autorizado se im putará a la L e y  N° 4 4 :  Partida  
« C A R C E L  Y  C U A R T E L  D E  B ) M B E R O S »

Art. 3.0 —  Comuniqúese, publiquese, insérte se en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z 

Jaime Indalecio Gómez

Es copia: Raúl Fióre Moulés
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

N°. 1946 Salta, Junio 2 de 1941. — '

Expediente N° 1521-  letra D /941 .
Vista la not-í de fechn 15 de Ma o pp"io., de la Dirección de !a Cárcel 

Penit nciarin, que seguidamt nte se transcribe:*
Trabajos Varios

« limpíeme dirigiime a S. S. el señor Ministro deGobierno, Ju sticia ,  
é Instrucción Pública, solicitando su aprobación por los siguientes trabajos e je 
cutados en las S ilas  d¿l Hospital, jardines y virios,  obras indispensables de a lis
tamiento para el servicio y que com préndelo  siguiente: —



HOSPITAL 

Alberto L is i. —

i Pileta cocina blanca de 0 . 7 6 x 0 . 5 1 x 0 . 2 5  colocada
con soportes y sopapa empalmándola al desagüe $  9 0 . —
Mano de obra colocación del autoclave » 3 0 . — $ 1 2 0 '

Instalación de desagües para sillón y salivadera  
con cañó hierro, colocación desagüe para pile
ta de' 2 4 x 1 6 x 7  para lavar manos y colocar si
llón y salivadeia en consultorio dentista

JARDINES 

Alberto L isi.—

• Colocar 2 conexiones de agua corriente é insta  
lar un calefón con sus piezas necesarias

VARIOS 
Alberto Lisi

Colocar un desborde de agua a la Usina y co-
- néctar cañería, de agua corriente $

Desobstruido 3 lavatorios y 3 inodoros y co m 
poner el flotante del depósito autom ático »
Compostura cañería de a g u a  corriente colocando  
piezas necesarias »
Desobstruido 2 inodoros y destrancar cañería  de 
cloaca ~ »
C olocar 1 rejilla de 2 0 x 2 0  a la caja de plomo 
de los mingitorios »

Franklin Martines

P or íondear, limpiar y colocar una bomba en
un pozo semi-surgente para el tanque australiano............ „  $  4 0 $  . 1 0 3 —

T O T A  L ......................  -  . . . $  4 . 0 . —

Siendo de la aprobación del señor Ministro, solicito los fondos correspon
dientes para atender dichos g a s to s .—

Saludo al señor Ministro m u y a t t e . —  F d o . : Gualberto E .  Barbieri— Di- 
. rec to r  de la Cárcel P e n ite n cia r ia » .—

Y  atento al informe de Contaduría G eneral  de fecha 27 de Mayo ppdo.

El Vice Gobernador de la Provincia en 
ejercicio del Poder Ejecutivo

D E C R E T A : '

Art. i ° . — Liqnídese al señor D irector de la Cárcel Penitenciaria Don 
Gualberto E .  Barbieri, lasu m a de C U A T R O C I E N T O S  D I E Z  P E S O S  ( $  4 1 0 )  
M /Ñ .,  con carg o  de oportuna rendición de cuentas, a fin de qué con dichTo 
importe proceda a abonar los trabajos ejecutados en el P e n a l ,— y que d talla 
en su nota precedentemente i n s e r ta .—

Art. 2o. — E l  gasto  autorizado se im putará a la L e y  N° 441 Partida  
« C A R C E L  Y  C U A R T E L  D E  B O M B E R O S » . —

Art. 3.0 —? Comuniqúese, publíquese, insérte- ¡e en el Registro O ficial y arch ív ese.

A R A O Z 

Jaime Indalecio Gómez

1 3 0 $  2 5 0 . ----

57------

2 0 .—

8 . —

J5- — 

1 0 . — 

1 0 . — $  63

Es copia:



1947— Salta, Junio 2 de 1941 — 
Expediente N° 1599- letra 1/941.—

Vista la nota N° 786 de fecha 20 de 
Mayo ppdo., por la que el Señor Ins
pector Seccional de Escuelas del Conse
jo Nacional de Educación Don Geróni
mo Hernández solicita la correspondiente 
aquiescencia para instalar una escuela de 
la Ley Nu 4874 en la localidad de «Tri- 
gohuayco* (Departamento de Santa Vic
toria) en cuyo lugar se ha constatado la 

.existencia de población escolar que no 
recibe instrucción; y atento al informe 
del H. Consejo G eneral.de Educación 
de fecha 29 de Mayo ppdo;

El Vice Gobernador de la Provincia 
en ejercicio del Poder Ejecutivo.

D E C R E T A ' :

Art. I o.— Concédese al H. Consejo 
Nacional de Educación la correspondien
te aquiescencia para instalar una escue
la de la Ley N° 4874 en la localidad de
nominada «TRIGOHUAYCO» jurisdic
ción del Departamento de Santa Victo- 

.r ia .—
Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insérte

se en el Registro Oficial y archívese. m

A R A O Z 

Jaime Indalecio Gómez
Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

1948— Salta, Junio 2 de 1941.
Expediente N° 1650—letra P/941.

Visto lo informado por Jefatura de Po
licía en nota N° 5845 de fecha 29 de 
Mayo ppdo;

El Vice Gobernador >de la Provincia 
en ejercicio del Poder Ejecutivo,

D E C R E T A :

Art. 1°— Déjase establecido que el 
nombramiento de Sub— Comisario de 
Policía de Nuestra Señora de Talavera  
(Departamento de Anta) dispuesto por 
decreto de fecha 7  de Mayo ppdo, a fa
vor de Daniel Saravia, corresponde a 
don Javier Saravia.

Art. 2 .o  — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro O ficial y archívese.

A R A O Z  
Jaime Indalecio Gómez

Es copia:
Raúl Fiore Moulés 

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e  I. Pública

1949—Salta, Junio 2 de 1941.
Vista la renuncia interpuesta;

El Vice Gobernador de la Provincia en' 
í  ejercicio del Poder Ejecutivo.

D E C R E T A :

Art. Io.— Acéptase la renuncia del se 
ñor Juan Primitivo Zuleta, del cargo de 
Ju ez  de Paz Propietario del Distrito Mu
nicipal de Molinos.

Art. 2 .o  — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z  

Jaime Indalecio Gómez
/

Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

1950—Salta, Junio 2 de 1941.
Expediente n0 1670— letra A/941.

Vista la renuncia presentada por el 
doctor Alberto E. Austerlitz del cargo  
de Juez de Paz Letrado del Distrito 
Municipal de la Capital, en virtud de 
haber sido designado por decreto del 
Superior Gobierno dé la Nación, Defen
sor de Pobres é Incapaces del Juzgado  
Federal de Salta;

El Vice Gobernador de la Provincia en 
ejercicio del Poder Ejecutivo

D E C  R E T-A  :

Art. Io.— Acéptase la renuncia del Doctor 
Alberto E. Austerlitz del cargo de Ju ez  de 
Paz Letrado del Distrito Municipal de la 
Capital, dándosele las gracias por los ser
vicios prestados.
v Art. 2°.- Hágase conocer este decreto 
d é la  Excma. Corte de Justicia, a sus 
efectos, y del H. Concejo Deliberante de 
laMunicipidadde la Capital, a los fines 
señalados en el Art. 165 de la Consti
tución de la Provincia.

Art. 3.o —  Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z

Jaime Indalecio Gómez

Es copia: ,



N.o 1951 G
Salta, Junio 2 de 1941.
Vista la  Resolución N.o 193 de fecha 31 de 

Mayo último, de la  Dirección Provincial de S a 
nidad, que se transcribe:—
« E xp . n° i o q -  A /9 4 I .—
«Vista la solicitud de licencia que ante
cede formulada por la enfermera de la 
Asistencia Pública, Doña Azucena Atti, 

.a ten to  al motivo, en qúe se funda, y lo 
/ informado por Contaduría;

«Teniendo en cuenta lo solicitado por 
el D irector de lá citada Sección . en e l t 
sentido de que es- imprescindible desig
n ar un reemplazante;, por ello,

«El  Director General de Sanidad,Interino  
R E S U E L V E :

«Art. I o.— Conceder quince días de 
licencia con' goce de sueldo a la enfer
m era de la Asistencia Pública, Doña 
Azucena Atti y a contar desde el día 18 
del. cte.—

«Art. 2o.— Solicitar del P E. se designe 
a doña María Rosa Bejarano en reempla
zo de la titular y hasta tanto dure la 
ausencia de la misma.—

«A rt 3°.—  Tóm ese razón por Contadu
ría, hágase saber, etc.—  (Fdc): Oscar A. 
D avids— Director Grl.Int.—  E v aris to  Ba- 
lestrini— Secretario  Administrativo. »

Por consiguiente:—

El Vice Gobernador de la Provincia en 
ejercicio del Poder Ejecutivo

D E C R E T A :

Art. i 0 —  Apruébase Art i °  de la 
Resolución n° 193 de fecha 31 de Ma\o 
ppdo. de la Dirección Provincial de S a 
nidad, precedentemente inserta"—  J

Art. 2°. Designase a Da. M A R IA  
R O S A  B E JA R A N O , Enferm era de la 
Asistencia Pública, mientras dure la li
cencia concedí la a la titular, Da. Azuce
na Atti.—

Art. 3.o —  Comuniqúese, publíquese, insérte
se ' en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z  

Jaime Indalecio Gómez
Es copicn

Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e  I. Pública

i952 —Salta, Junio 2 de i94i.  
Expediente N°

Vista la Resolución N 167 de fe
cha i 4  de Mayo ppdo., de la Di
rección Provincial de Sanidad, cuyo 
texto se transcribe:

»Exp. N’ 1 0 5  L etra  A /1 9 4 1 .
Visto este expediente, los ante

cedentes del mismo, la nota inter
p u esta  por el Director de la Asis
tencia Pública solicitando suspensión 
a la p artera  de la citada Sección, 
atento a los motivos que lo funda 
y con el fin de mantener la disci
plina indispensable en todos los 
servicios dependientes de ésta Di
rección General, de los cuales son 
los jefes responsables directos, 
siendo por consiguiente obligación 
de los empleados obedecer las dis
posiciones que se' dicten para el 
mejor cumplimiento de sus funcio
nes; - Por ello,

«El D irecter  G eneral de S nidad,
« R E S U E L V E :

«A rt. i 0. — Im poner u n a suspensión  
por Veinte D ias con prestación de 
servicios y  sin goce de sueldo a la 
p artera de la A sistencia P blica. 
D o ñ a A n gélica M arcó  del P o  t. 
por faltas com etidas en el desem peño  
de sns funciones !y  n tg lig e n cia .

«A rt. ¿°. L la m a r  seriam ente la 
atención a la nom brada p artera, 
D oñ a A n gélica M arcó del ro n t  
preveniéndosele de que en caso de. 
reincidencia se solicitará la  cesantía.

« A r t .  3 0. P a s a r  éstos an teced en tes  
al legajo  personal.

«A rt. 4 °. T óm ese razón por C o n 
tad u ría , hágase saber, y  archívese.

(F d o .) /  D r . F ed erico  S arav ia  T o 
ledo D irector G en eral de S an id ad .
—  E v aristo  B alestrini S eeretario  
A d m in istrativo . »

El Vice Gobernador de la Provincia en 
ejercicio del Poder Ejecutivo -

D E C R E T A :

A rt. i° . A pru éb ase la R esolución  
N ° .167 de fecha 14  de M ayo ppdo.,



de la D irección Provincial de S a n i
dad, precedentem ente inserta"

Art. 2 .o  — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z  

Jaima Indalecio Gómez
Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

1 9 5 3 - S a l t a ,  Ju n io  3 de 1 9 4 1 . -

E xp e d icn te  n° 1 5 7 0 — letra A /9 4 1 .
V ista la  siguiente nota de fecha

19 de M ayu ppdo., del señor Je fe  
del A rchivo G en eral de la  P ro v in 
cia, cuyo texto se tran scrib e/

«A S . S . el M inistro de G obierno, 
Ju sticia  é Instrucción  Pública,
D on Ja im e  In dalecio  G ó m e z .-  S /D .

«T en g o  el agrad o  de d irigirm e al 
señor M inistro con el objeto de so 
licitarle que, habiendo term inado el 
período de seis m eses por el cual 
fue nom brado O rd en an za suplente  
de esta oficina D n . N apoleón  D íaz  
en  reem plazo del titu lar don F r a n 
cisco C andela, según decreto del .8 de 
N oviem b re de 1940 , y  encontrándose  
el titu lar im posibilitado de rein co r
porarse al servicio por padecer de 
una la rg a  enferm edad, se proceda  
a ponerlo en situación de disponibi
lidad, nom brándose eu su reem plazo  
al referido N apoleón D iaz quién  
hasta la fecha viene desem peñando  
el carg o  de O rdenanza suplente.

«S alad o  al señor M inistro con m i 
m a y o r consideración. (F d o .) /  O scar  
F .  S an  M ilián O v e je ro .— Je fe  del 
A rch ivo. —  »

P or consiguiente;

El Vice Gobernador de la Provincia en 
ejercicio del Poder Ejecutivo

D E C R E T A :

A rt. i 0. — N óm b rase, en carácter  
de interino y  m ien tras dure la ' In ca
pacidad física del titu lar del puesto, 
O rdenanza del A rch ivo G eneral de

la P rovin cia, a don N ap oleón  Díaz;
— y  con anterioridad al día i°  de 
M ayo ppdo.

A r t  2*,—-Q u ed a en situación de 
disponibilidad, m ien tras recupere su  
salud, el O rd en an za titu lar del A r
chivo G eneral de la P rovincia, don 
F ra n cisco  C andela.

Art. 3.0 —  Comuniqúese, publíquese, insérte
se en  el .Registro O ficial y arch ív ese .

A R A O Z  

Jaime Indalecio Gómez
Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

1954—Salta, Junio 3 de 1941.

Expediente n° 1620—letra D/941.
Vista la factura presentada al co

bro; atento que el gasto fué conveni
do de conformidad, y oído el señor 
Contador General en su informe de 
fecha 2 de junio en curso;

El Vice Gobernador de la Provincia en 
ejercicio del Poder Ejecutivo

D E C R E T A :

Art. I o.— Liquídese al señor Dam 
Fumo la suma de Ciento Veinte Pe
sos ($¡ 120—) en cancelación de 
igual importe total de la factura que 
corre agregada al expediente de nu
meración y letra arriba indicado, por 
concepto de pago de los servicios 
prestados con su orquesta el dlá 25 
de Mayo ppdo. en los salones del 
Club «20 de Febrero», con motivo 
de la recepción ofrecida por el Poder 
Ejecutivo en celebración del 131°. 
aniversario de la Revolución de Mayo.

A rt 2°.— El gasto autorizado se 
impuíaráal Inciso 5—Item 5—Partida
1 de la Ley de Presupuesto Vigente.

Art. 3 .0  —  Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z

-  Jaime- Indalecio Gómez
Es copia:



N.o 1955 G
Salta, Junio 3 de 1941.
Expediente N.o 1526 letra D|941.
Vista la  siguiente nota de fecha 15 de Mayo 

ppdo. del Sr. Director de la  Cárcel Penitencia
ría:

"Señor Ministro de Gobierno, Justicia e  Ins
trucción Pública, Ingeniero Agrónomo Jaime I. 
Gómez. S|D.

"Cúmpleme dirigirme a  S . S . el Señor Minis
tro de Gobierno, Justicia e Instrucción Pública, 
solicitando su autorización por los siguientes 
jornales a  emplear en el taller m ecánico y g a 
rage, en reparación de vehículos de Reparti
ciones Provinciales.

Esté personal ¡ ja  sido necesario tomarlo des
de la  2a. quincena de Abril ppdo., a  más del 
que por presupuesto tenemos, a  fin de efectuar 
en tiempo prudencial las reparaciones de ve
hículos mandados por la  Dirección Provincial 
de Vialidad, Policía de Salta  y Obras Públicas, 
a  quienes se cobrará el importe total de los 
gastos que acreditaremos a  éstos cargos por 
pago de jornales y compras de repuestos pa
ra  los mismos.
37 Jor. ayudante m ecánico a$ 3.50 $ 129.50
11 Jor. chapista a  " 4 .50  " 49.50
30 Jor. ayud. mee. bobinaje a  " 5 .—  " 150.— 
28 Jor. ayud. mee. bobinaje a  " 3 .— " 8 4 .—

Total ' $ 413.—

Siendo de aprobación del Señor Ministro, so
licito los fondos p ara atender dichos gastos. S a 
ludo al Sr. Ministro muy atte. (Fdo.): G ualber
to E. Barbieri. — Director de la  C árcel".

Y atento al informe de Contaduría General 
de fecha 27 de Mayo ppdo.;

El Vice Gobernador de la Provincia, en 
ejercicio del Poder Ejecutivo

D E C R E T A :
Art. l.o  —  Liquídese al Sr.- Director de la  Cár

cel Penitenciaria don Gualberto E. Barbieri, 
con cargo de rendir cuenta, la  suma de Cua
trocientos Trece Pesos ($ 413) m|n a  los fines 
indicados en la  nota precedentem ente inserta.

Art. 2.o —  El gasto autorizado se imputará 
a  “C árcel Penitenciaria Cuenta Reserva M ate
riales", debiendo la  Dirección de la  Cárcel Pe
nitenciaria reintegrar dicho importe una vez 
que fueran abonados por las Reparticiones res 
pectivas, los importes correspondientes.

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese', insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

. A R A O Z  

Jaime Indalecio Gómez
Es copia:

N.o 1956 G.
Salta, Junio 3 de 1941.
Vista la  .nota de fecha 20 de Mayo ppdo., de 

la  Dirección de la  Cárcel Penitenciaria, que se
guidamente se transcribe:
Provisión de nafta por surtidor

"Cúmpleme dirigirme a  S . S .  el señor Minis
tro de Gobierno, Justicia e Instrucción Pública, 
solicitando su autorización para adquirir con 
destino a  provisión del surtidor nafta para aten
der órdenes y vales de la  Gobernación, Poli
c ía  y necesidades de éste Penal, de:
Pedro Baldi Hno.| Puesto en la Cárcel

30 tambores c|6.300 Lts. nafta a  $ 47.25 el 
tambor $ 1.417.50.

Siendo de la  oprobación de S . S .  el' señor 
Ministro de Gobierno, Justicia e Instrucción Pú
b lica  solicito los fondos para atender- esta com
pra.

Saludo al señor Ministro muy atte. Fdo.: G ual
berto E. Barbieri — Director de la  C árcel”.

Y atento al informe de Contaduría General 
de fecha 28 de Mayo ppdo.;

El Vice Gobernador de la Provincia- en 
ejercicio del Poder Ejecutivo

D E C R E T A :

Art. l.o  — Liquídese al señor Director de la  
C árcel Penitenciaria don Gualberto E. Barbieri, 
con cargo de. oportuna rendición de cuentas, la  
suma de Un Mil Cuatrocientos Diez y Siete Pe- 
so s 'co n  50)100 ($ 1.417.50) M|N., a  fin de que 
con dicho importe pueda atender La cbmprc que 
determina en su nota precedentem ente* inserta.

Art. 2.o — El gasto autorizado se imputará a  
la  Partida "C árcel Penitenciaria Cta. Reserva 
M ateriales".

Art, 3 .o  —  Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z
*

Jaime Indalecio Gómez
Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

t957 — Salta, Junio 3 de 1941.— 
Expediente  n° 16 9 8 — letra R /94I

Vista la solicitud de licencia interpues
ta; y con arreglo a lo prescripto por el 
artículo 8o de la Ley de Presupuesto vi
g e n te ;—

El Vice Gobernador de la Provincia en 
ejercicio del Poder Ejecutivo

D E C R E T A :

Art. 10 .— Prorrógase, con anterioridad  
al día i °  de Junio en ?urso, por el tér
mino de (3o) dias, sin goce de sueldo, la



licencia acordada anteriorm ente al E n 
cargado de la Oficina del R egistro  civil de 
C H IC O A N A , don RAM O N  M E S O N E S ; 
y nóm brase en su reemplazo, por igual  
término, a don J O S E  L A F U K N T E . —

Art. 2 .o  —  Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z

Jaime Indalecio Gómez

Es copia: ■ ,

Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 1958 G
Salta, Junio 3 de 1941.
Expediente'N .o 1523 letra D|941.
Vista la  nota de fecha 15 de Mayo ppdo., de 

la  Dirección de la  Cárcel Penitenciaria que se
guidamente se transcribe:
Materiales para Depósito 

"Cúmpleme dirigirme a  S . S .  el señor Minis
tro de Gobierno,"'Justicia -e Instrucción Pública, 
solicitando su autorización por las siguientes 
compras de m ateriales y útiles con destino a  
Depósito para la  provisión a  los talleres y lim
pieza general.

Pedro Baldi Hnos.

1 Tambor c|210 litros Kerose-
ne “YPF" a  $ 0.17 ¡5 35.70

Bonificación por litro $ 0.02 •• 4.20 $ 31.50
1 Tambor c|200 litros aceite

"E " S .A .E . 50 m arca YPF $ 142.50
Impuestos Ley 12625 por li

tro $ 0.10 ” ' 2 0 .— $ 162.50

$ 194.—

Virgilio G arcía y  Cía.

2 cucharas despacho a  $ 1 $ 2 .—
1 Doc. cepillos 13.—
1 lata  cera  Royal " 3 .—
6 Escurrideras 4.20
18 Cabos maderas “ 3.60
2 Doc. la ta  brasso " 18.80
2 Doc. trapos pisos 16.80 $ 61.40

Total $ 255.40

Siendo de la  aprobación del señor Ministro 

solicito los fondos para atender dichas compras 

Saludo al señor ministro muy atte. Fdo.: Guai 

berto E. Barbieri.

Y atento al informe de Contaduría G eneral 

de fecha 27 de mayg ppdo:;

El Vice Gobernador de la Provincia en 
ejercicio del Poder Ejecutivo

D E C R E T A :

Art. l.o  — Liquídese al señor Director de la  
C árcel Penitenciaria don Gualberto E. Barbieri 
la  suma de Doscientos Cincuenta y Cinco Pe
sos con 40| 1000 ($ 255.40), con oportuna rendi 
ción de cuentas, a  fin de que con dicho importe 
proceda a  efectuar las compras detalladas en 
su nota precedentem ente inserta.

Art. 2.o — El gasto autorizado se impu
tará en la  siguiente forma:

$ 194 a  Cárcel Penitenciaria Cta. Reserva 
M ateriales y $ 61.40 al Inciso 3 Item 16 Partida 
1 del Presupuesto vigente.

Art. 3 .o  — Comuniqúese, publíquese, insérte- 
tese en el Registro Oficial y archívese.

A R A O .Z 

Jaime Indalecio Gómez
Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 1959
Salta, Junio 4 de 1941.

Vista la  propuesta en terna elevada a  con
sideración del Poder Ejecutivo para el nom
bramiento del titular del cargo de Juez de Paz 
Propietario del Distrito Municipal de Molinos,-  
actualm ente vacante por renuncia del señor 
Juan Primitivo Zuleta, quién fuera designado 
Comisario de Policía de dicho Departamento; y, 
en uso de la  facultad que le otorga el Art. 165, 
de la  Constitución;

El Vice' Gobernador de la Provincia en 
ejercicio del Poder Ejecutivo

D E C R E T A :

Art. l.o  —  Nómbrase al Sr. Juan Pío Zuleta, 
Juez de Paz Propietario del Distrito Municipal 
de Molinos, por un período legal de funciones 
(Art. 165, 2.o apartado de la  Constitución de 
la  Provincia).

Art. 2.o — El funcionario judicial nombrado 
tomará posesión de su cargo previo cumpli
miento de los requisitos de ley.

Art. 3.o —  Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z 

Jaime Indalecio Gómez
Es copia:



N.o 1960 G

Salta^Junio 4 de 1S41.
Expediente N.o 1562 letra R|941.
Visto este expediente en el que corre agre

g ad a 'la  solicitud de licencia formulada por el 
Señor José Lafuente relativa al reconocimien
to de los servicios que en el carácter de En
cargado d e ' la  Oficina del Registro Civil de 
Chicoana iha prestado durante el término de 
quince días a  partir del 30 de Marzo ppdo., en 
mérito de haberse ccncédido licencia con goce 
de sueldo al titular de la  misma Don Ramón 
Mesories por Decreto de fecha 25 de Marzo ppdo. 
y, atento al informe de Contaduría G eneral de ■ 
fecha 28 de; Mayo ppdo.; , ’

El Vice Gobernador de la Provincia en 
ejercicio del Poder Ejecutivo

D E C R E T A :I
Art. l.o  —  R econó;ense los servicios presta

dos’ por el señor José Lafuente por el término de 
Quince (15) días a  partir del. 30 de Marzo ppdo,. 
en el carácter de encargado de la  O ficina del 
Registro Civil de Chicoana y  por el importe 
proporcional que para dicho empleo corresp on-. 
de. ,

Art. 2.o —  El gasto que demande el cumpli
miento del presente Decreto se imputará á l In
ciso 5 Item 9 Partida 1 de la  Ley dé Presupuesto 
en vigencia en carácter provisorio hasta tanto 
dicha partida sea  am pliada por la  H. Legisla
tura en mérito de encontrarse, excedida en su 
asignación. -

Art. 3 .o  —  Comuniqúese, publíquese, insérte 
se  en el Registro Oficial y archívese. ’

A R A O Z  

Jaime Indalecio Gómez

Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
O ficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 1961 G

Salta, Junio 4 de 1941.
Expediente N.o 1542 letra P|941 .

. Vista la  factura elevada para su reconocimien 

to y liquidación por Jefatura de Policía con 

nota N.o 3572 de fecha 15 de Mayo ppdo., pre

sentado por “La Salteña S. A. Cía. Industrial de 

Productos de Lechería", por concepto de pro

visión de leche durante el mes de Marzo ppdo. 

destinada a  los recluidos en el Penal que por 

prescripción m édica necesitaban de éste ali

mento; y, atento al informe de Contaduría G e

neral de fecha 27 de Mayo ppdo;

El Vice Gobernador de la Provincia en 

ejercicio del Poder Ejecutivo

D E C R E T A :

Art. l.o  —  Autorízase el gasto de la  suma de 
Veintiún Pesos con 30|100 ($ 21.30) m|n. que 
se liquidará y abonará a  "La Salteña 3 . A.  
Cía. Industrial de Productos de Lechería" en 
cancelación de la  factura que por igual impor
te y por el concepto ya expresado, corre agre
gad a al expediente de numeración y letra arri
b a  indicados. ’

Art. 2.o —  El gasto autorizado se imputará al 
Inciso 3, Item 16, Partida 1 de la  Ley de Pre
supuesto vigente.

Art. 3.o —  Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z  

Jaime Indalecio Gómez

Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 1962 G
Salta, Junio 4 de 1941.
Expediente N.o 1616 letra L|941.
Visto este expediente por el que el señor Ins

pector G eneral del Departamento Provincial del 
Trabajo eleva para su aprobación una rendi
ción de cuentas con motivo de las sumas que 
le fueron entregadas' para sufragar gastos de 
viático y movilidad para realizar' inspecciones 
en la  cam paña; y habiendo Contaduría G e n e - ' 
ral hecho saber que la  rendición de valores en
tregados al Inspector M anuel Collado por in
termedio del Inspector G eneral se encuentra 
excedido en la  suma de $ 117.90 cuyo reinte
gro se solicita;

El Vice Gobernador de la Provincia en 
ejercicio dél Poder Ejecutivo

D E C R E T A :

Art. l.o  — Liquídese al Inspector del Depar
tamento Provincial del Trabajo, don Manuel Co
llado la  suma de Ciento Diez y Siete Pesos con 
90] 100 ($ 117.90) M|N., a  fin de completar con 
dicha suma los gastos realizados en concepto 
de viáticos y movilidad y documentados en el

expediente de numeración y letra arriba citado

Art. 2.o — El gasto autorizado se imputará 

al Inc. 5, Item 9, Partida 1 de lá  Ley de Pre

supuesto en vigencia hasta  tanto dicha partida 

se a  am pliada por la  H. Legislatura en mérito 

de encontrarse excedida en su asignación.



Art. 3 .o  — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z

Jaime Indalecio Gómez

Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Público

N.o 1963 G

Salta, Junio .4 de 1941.
Expediente N.o 1540 letra P|941.
Vista la  nota N.o 3599 de fecha 16 de Mayo 

ppdo. de Jefatura de Policía con la  que eleva 
p ara su reconocimiento y liquidación las factu 
ras presentadas por el señor Domingo G arcía  
propietario de la  Panadería "El C añón" por con 
cepto de provisión de galleta  durante los m eses 
de Febrero, Marzo y Abril del com ente año des 
tinada a  la  manutención de los recluidos en el 
Penal; y  atento a l informe de Contaduría Gene 
ral de fecha 27 de Mayo ppdo., y a  la  docu
mentación presentada;

El Vice Gobernador de la Provincia en 
ejercicio del Poder Ejecutivo

D E C R E T A :

Art. l.o  —  Autorízase el gasto de la  suma 
de Un Mil Quinientos Once Pesos con 84| 100 
($ 1.511.84) m|n., que se liquidará y  abonará 
al señor Domingo G arcía  propietario de la  p a
nadería "El C añón" por concepto de provisión 
de galletas p ara los recluidos en el penal du
rante los m eses de Feberro, Marzo y Abril del 
corriente año en la  siguiente forma:

Febrero $ 369.82
Marzo $ 910.80
Abril $ 231.22

Total $ 1.511.84

Art. 2.o —  El gasto autorizado se imputará al 
Inciso 3 Item 16 Partida 1 de la  Ley ,de Presu
puesto en vigencia en carácter provisorio has
ta  tanto dicha partida se a  am pliada por la  H. 
Legislatura en mérito de encontrarse excedida 
en su asignación.

Art. 3 .0  — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y Archívese.

A R A O Z  

Jaime Indalecio Gómez

Es copia:

1964 Salta, Junio 4.>le 1941?

Habiendo concluido el día de ayer
3 de Junio » 1 .perioJo de funciones 
para el que fuera designado el señor 
José Grinberg actual Presidente de la 
H. Comisión Municipal del Distrito 
de Cachi; y en uso de h facultad 
que le acuerda el Alt. 178 de la 
Constitución;

El Vice Gobernador de la Provincia en 
ejercicio del Poder Ejecutivo

D E C R E T A :

Art. I o.— Nómbrase en carácter 
de reelección al señor José Grinberg 
Presidente de la H Comisión Muni
cipal del Distrito de_ Cachi, por un 
nuevo periodo constitucional de fun
ciones (Art. 182, último párrafo de la 
Constitución de la Provincia).

Art. 2o. El funcionario municipal 
nombrado continuará en posesión de 
su cargo prèvio cumpllimiento de las 
formalidades prescrptas en la Ley 
N° 68 (Orgánica de Municipalidades).

Art. 3 .o  —  Comuniqúese, publíquese, insérte- 
'  se en el Registro Oficial y  arch ív ese .

A R A O Z  

Jaime Indalecio Gómez
Es copia:

Raúl_ Fiore Moulés 
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e  I. Pública.

1965—Salta, Junio 4 de 1941.—

Vista la propuesta en terna eleva
da a consideración y resolución del 
Poder Ejecutivo por la H Comisión 
Municipal del Distrito de Rivadavia— 
Banda Sud- , para proveer al nom
bramiento de Jueces de Paz, Propie-, 
tario y Suplente, de dicho Municipio; 
— y, en uso de la facultad que le 
otorga el artículo 165 de la Constitu
ción;

El Vice Gobernador de la Provincia en 
ejercicio del Poder Ejecutivo 

D E C R E T A :

Art. I o.- Nómbrase al señor Car
los C Novillo, Juez de Paz Propieta-



rio del Distrito Municipal de RiVada gase así saber a la Comisión Munici-
Via— Banda Sud—, en carácter de pal recurrente,
reelección y por un nuevo período Art. 5 El funcionario judicial
legal de fun< iones (Art. 165, 2" apar- nombmdo por el Ar'. Io tomará po
tado de la Constitución déla Pro- sesión de su cargo, prév o cumpli-
Vincia). miento de los requisitos exigidos por

Art. 2°.— Déjase estabhcido en la Ley n11 68 - Orgánica de Munici
cuanto al nombramiento propues o palidades.
para el cargo de Juez de Paz Suplen- Art. 4o. Ccmuníquese, publíquese,
te de dicho Municipio, que no corres- insértese en el Registro Oficial y
ponde efectuarlo en esta oportunidad, archívese.
en razón de que el actual Juez de a r a o z

PdZ Suplente, don Fidel Castro, ter* Jaime Indalecio Gómez
mina el período legal de funciones Es copia:
para el que fuera designado el día 5 Raúl Fiore Moulés
^e Agosto del corriente año; - y há- Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

N° .1966—Salta, Junio 4 de 1 9 4 1 .—

Expediente N° 1507 letra D/941 —
Vista la siguiente nota de fecha 13 de Mayo ppdo , del S r . Director 

de la Cárcel Penitenciaria:—
«Provisión de fondos— Gastos varios. -

«Cümpleme dirigirme a S S  el señor. Ministro de Gobierno, Justicia é Ins 
trucción Püblica, solicitando la provisión de fondos para iriveitir en los siguien 
tes trabajos a jornal para el alistamiento del Penal.—

- «TA LLER CA RPIN TERIA .— Construcciones de tarimas para camas, bancos,
armarios, mesas y diferentes trabajos para el Penal.

25 Jornal carpintería ’ $  5  —  $  125 — $  725 —
50 t « 4  50 . 225 — v
5 0 «  «■ - « 4  —  « 200 . —
50 « ayud « « 3  50 « 175 —

«TA LLER H ERRERIA. —Construcción de caballetes hierro para
camas penados y varios.—

25 jornales herrero ' $  4 . — $  ICO.—
»TALLER ELECTRIC 1 D A D .-

20 jornales electricista « 4 : — « 8 0 .—  
«ALBAÑILERIA. Colocar cabezales fierro para cam as y refac 

ciones Varias.
20 jornales albañiles $  5 . — $  100 —
20 « peón syud. « 2 50 « 5 0 .
20 « pint. reface varios « 4  00  « 8 0  « 230

«VARIOS. Construcción canales riego para plantaciones y 
desagües gen erales.—

100 jornales (4 peones) $ 2 .5 0  $ 250 —
Mateiíal a adquirir

60  bolsas de portland c/u . a • 2 90 « 174
12 Mts ripio de arena « 12
11/2 « ca l"  « 2 2 . —  « 3 3 — 469 —

«CAMION
20 jornales peón Varios $ 2 50 $  50

Importe to t a l . . . .  $  Ib45 —



«Saludo al S r. Ministro muy a t te .—  F d o .: Gualberto E . Barbieri— Director 
de la C á rce l» .—

Atento al informe'de Contaduría General de fecha 27 de Mayo ppdo.;—
El Vice Gobernador de la Provincia en 

ejercicio del Poder Ejecutivo

D E C R E T A :

A rt. l u.— Liquídese al señor Director de la. Cárcel Penitenciaria Don 
Gualberto E. Barbieri la suma de Un mil seiscientos cincuenta y cuatro pesos 
($ 1 .6 5 4 .— ) con cargo de oportuna rendjción de cuentas a fin de que 
con dicho importe se atiendan los gastos especificados en la nota prece
dentemente in serta .—

A rt. 2 ° .— El gasto autorizado se imputará a la partida «C A R C EL Y 
CU A RTEL DE BOM BEROS» de la L ey  N° 4 4 1 .—

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, insérte- e  en el Registro' Oficial y arch ívese .

A R A O Z  

Jaime Indalecio Gómez

Es copia:

• Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor de , Gobierno, Justicia e I. Pública

1967— Salta, Junio 5  de 1941.
Expediente n° 1 7 4 5 -  letra D /941.—

Vista la nota de fecha 5  del actual, de 
la Direccióh de la Cárcel Penitenciaria 
de Salta;

El Vice Gobernador de la Provincia en 

ejercicio del Poder Ejecutivo

D E C R E T A :

Art. I o -R e c tif ica se  el nombramiento 
expedido por decreto de fecha 2 de junio 
en.curso, a favor dé don Juan Francisco  
Barros, como Guardia— Cárcel de la P e 
nitenciaria de S alta;—y déjase estable

1 9  6  8 -S a lta , Junio 5  de 1941. —

Expediente N° 1718—Letra M /9 4 1 .—
Visto el siguiente presupuesto confeccionado por la* Dirección de la 

Cárcel Penitenciaria por trabajos de carpintería a realizarse en el Archivo G e 
neral de la Provincia: —

«Presupuesto N° 5 .
5  Estanterías de cedro c /u . de 1 .3 5  x 2 .18  y 0 .5 0  mts.
1 '  « » « « « 1 .4 6  x 2 .17 « 0 .5 0  «
1 « « « « « 1 60 x 2.18 « 0 .5 0  «
1 « « « « « 5  .1 0  x 2.17 « 0  50 »

cido que dicho nombramiento correspon
de a JUAN FRANCISCO BARRO, con
forme a su libreta, de enrolamiento n° 
3.922 .986—Clase 1910,—

Art. 2.o —  Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

AR AOZ

Jaime Indalecio Gómez

Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
O ficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

8  1 4 .9 1 '
Cada uno con 5 estantes techas v p iso s.—



»M ano de Obra:
Jornales ayudante carpintero $ 10 8 .0 0

« barnizador < 6 00 $  114 00

«M ateriales: ' < , +  ■ .

SS’/^ M etro  2 cedro primera $  160 50
Aceite, lija, clavos, cola y barniz « 9  00 $  169 50
«Varios':
Gastos Generales 5 % $  1 4 .1 8

Costo total: $ ’2 b 7 .68
Y atento al informe de Contaduría General, de fecha 20 de Mayo 

ppdo• ;—
El Vice Gobernador de la Provincia en  

ejercicio del Poder Ejecutivo

D E C R E T A :

Art. 1 ° .— Apruébase el presupuesto de gastos precedentemente trans
cripto confeccionado por la Dirección de la Cárcel Penitenciaria,' por trabajos 
de carpintería a realizarse en el Archivo General de la Provincia, por el im 
porte total de DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE PESO S con 68/100  M /N . 
($ 297,68); debíendose imputar este gasto al Inciso 3  — Item 2 4 — Partida 7 de 
la i.ey de Presupuesto Vig n te .—

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insérte-se en el Registro Oficial y archívese

A R*A O Z

Jaime Indalecio Gómez
Es cooia:

Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

1 9  6  9 —Salta, Junio 5  de 1 9 4 1 .—

Expediente n° 3807 letra S /9 4 0 .—
Visto este expediente por el que la Comisión Municipal del Dis

trito de Santa Victoria remite a conocimiento y aprobación del Poder Ejecutivo 
el Balance General correspondiente al ejercicio económico de 1938; a mérito de 
los informes de la Dirección Provincial de Sanidad y Consejo General de 
Educación, corrientes a fs 8  vta y 7 v t a . .  respectivamente, como al producido por 
Contaduría General de la Provincia, con fecha 26 de mayo último;—  y, con 
arreglo al dictámen del Sr. Fiscal de Gobierno, del 31 del mes citado;

El Vice Gobernador de la Provincia en 
ejercicio .del Poder Ejecutivo

D E C R E T A :

A rt. Io.-A p ru éb ase  el Balance General de la Comisión Municipal del 
Distrito de SANTA 'VICTORIA, correspondiente al Ejercicio Económ ico de 
1938, con la modificación indicada por Contaduría General, en el citado infor 
me (Art 89 de la Ley Orgánica de Municipalidades, N° 6 8 ) .—

A rt. 2 ° . - Con copia legalizada del presente decreto, vuelva el expe
diente N ° ,3807- letra S /9 4 0 ., a la Comisión Municipal del Distrito de Santa 
Victoria, a sus e fe cto s .—

Art. 3 .o  — Comuniqúese, publíquese, insérte-se en el Registro Oficial y archívese. .

A R A O Z

, ’ Jaime .Indalecio Gómez
Es copia:



1 9 7 0 — Salta, Junio 5 de 1941 .—
Expediente N° 1 6 2 5 -  Letra Z /941 .—  

Vista la factura presentada al cobro; 
y  atento al informe de (_ ootaduría Ge
neral de fecha 2 de jun io  en curso;—

El Vice Gobernador de la Provincia en 
ejercicio del Poder Ejecutivo

D E C R E T A :

. Art. i ° . —  Liquídese a favor del señor 
M O IS E S  Z E V I  la suma de C I N C U E N 
T A  P E S O S  M/N. ($ 50.— ), en concepto  
de pago por sus servicios profesionales 
prestados con sus ‘ interpretaciones de 
violín durante la misa de acción de 
gracias mandada oficiar en la Catedral 
Metropolitana el día 25 de Mayo ppdo., 
en ocasión de cumplirse el 131° aniver
sario de la Revolución de M ayo.—

Art. 2°.— El gasto autorizado se im pu
ta rá  al Inciso 5 —  Item 5 — Partida 1 de 
la L ey  de Presupuesto vigente.—

Art. 3.o — Com uníqueser publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

■ * A R A O. Z 

Jaime Indalecio Gómez
Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
O ficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

1 9 7 r— Salta, Junio  5 de 1941.—
Expediente N Q 1617— L etra  A /94I .—  

Visto este expediente, en el que 
corre agregada la factura correspondien
te a la provisión de dos ejemplares del 
Anuario K raft,  edición 1941, destinados 
uno a l a  Vice— Gobernación y el otro al 
Ministerio de Gobierno, Justicia é In s
trucción .Publica, los que importan la 
suma de $  100;—  y atento al informe de 
Contaduría General de fecha 2 de Jun io  
en cu rs o ;— ' -

El Vice Gobernador de la  Provincia en 
ejercicio del Poder Ejecutivo

D E C R E T A :

Art. i ° .—  Liquídese a favor de .G U I 
L L E R M O  K R A F T  L t d a . ,  Sociedad  
Anónima de Impresiones Generales, la 
suma de C Í E N  P E S O S  M/N ($ 100.— ) 
en-c ncélación de la factura determinada  
precedentemente y qu^ por dicho con
cepto corre agregada al expediente ,de 
numeración y letra arriba determinado.—  

Art. 2o.—  El gasto  autorizado se im pu
tará al inciso 5 —  Item 2 Partida 1 de 
la L e y  de Presupuesto vigente.—

Art. 3.o —  Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z

Jaime Indalecio Gómez
Es copia:

Raúl Fiore M oulés-
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e  I. Pública

1972 Salta, Junio 5  de 1941. — 
Expediente N° 1585—letra L /941 .—

Visto este expediente y considerando 
que el aumento de población de la lo
calidad de «El Tala» (Dpto. de La. C an
delaria) origina un paralelo aumento en 
el trabajo de la Oficina del Registro Ci
vil desdicha localidad;—

El Vice Gobernador de la Provincia 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo

D E C R E T A :

•Art. 1°.— Elévase a la primera cate
goría a la Oficina de Registro Civil de 
«El Tala» (Dpto. de La Candelaria), 
asignándole en consecuencia a Don 
EDUARDO LO PEZ ULLOA que la de
sempeña, la remuneración mensual de 
CIEN PESO S ($ 100) m /n .-  

. Art 2 ° .— Has*3 tanto se incluya en la 
Ley de Presupuesto que ha de regir 
durante el ejercicio en curso, la dlferen 
cia de sueldo se imputará al Inciso 5  Item
9 Partida 1 de la Ley de Presupuesto 
en vigencia, en carácter provisorio en 
mérito de encontrarse dicha partida ex
cedida en su asignación debiendo soli
citarse su refuerzo déla H. Legislatura.—

Art. 3 .o  — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en- el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z 

Jaime Indalecio Gómez

Es .copia:

Raúl Fiore Mdulés 

O ficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

1973— Salta, Junio 5 de 1941.—
Expediente n° 1454' letra 0 /9 4 1 .—

> 'V isto 'este" expediente, por el que la 
Dirección General de Obras Públicas 
solicita la liquidación de la súma de Qul* 
nientos pesos a fin de atender los gastos 
ocasionados por los trabajos de demoli
ción del antiguo edificio que ocupaba el 
Depósito de Contraventores, cuyo terre



no fué permutado con otro despropie 
dad de la Dirección Nacional de Vialidad, 
en virtud de la Ley de la Provincia nc 
590 de fecha 5  de Julio de 1940;—  oído 

' el señor Contador General en su infor
me de fecha 2 del mes en cu rso ;—

El Vice Gobernador de la .Provincia en 
ejercicio del Poder Ejecutivo

D E C R E T A :

Art. I o.— Liquídese a favor d éla  Di 
rección General de Obras Públicas la' 
suma de QUINIENTOS PESO S ($ 500 ) 
m/n., con caigo de oportuna rendición 
de cuentas ante Contaduría General, y 
a objeto de que pueda atender los gas 
tos relacionados con los trabajos de de
molición del antiguo edificio que ocupa
ba el Depósito de Contraventores, en 
esta C ap ita l;- e impútese esta liquida 
ción a l ‘ Inciso 5 — Uem 9 —  Partida 1 
de la Ley de Presupuesto vigente.—

Art. 2 o.— La Dirección General de 
Obras Públicas elevará a la mayor bre
vedad una planilla con determinación de 
la existencia de todos los materiales pro
venientes de dicha demolición; y déjase 
expresam ente establecido que esos ma 
teriales se encuentran ya comprometidos 
para ser cedidos sin cargo al Circulo Pa
rroquial de la Asociación de Mujeres 
de la Acción Católica de Nuestra Seño
ra de la Candelaria de La Viña, que 
levantará con ellos un sal¿n en la calle 
Mendoza entre Gorriti y General Paz 
de esta Capital, con destino a los ofi
cios del culto católico.—

Art. 3 .0  —  Comuniqúese, publíquese, insérte" 
-se en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z 

Jaime Indalecio Gómez

Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I.,Pública

1974—Salta, junio 5  de 1941.—
Expediente N° 44 — letra D /941.—

Visto este expediente en el que corren 
las actuaciónes practicadas con motivo 
de la licitación publica realizada por la 
Dirección de la Cárcel Penitenclaria^a- 
ra proveer a dicha Repartición de una 
sierra reacondicionada para cuyo acto  
fuera autorizada por el Art. 3 o del de
creto de fecha 29 de Abril ppdo; y,

CONSIDERANDO:

Que la apertura de las propuestas 
presentadas se realizó el día 24 de Ma- 
.yo ppdo., con el resultado de que dá 
cuenta el acta que s« inserta a conti 
nuación:—
«En la ciudad de Salta, Capital de la 
Provincia República Argentina a los • 
veinticuatro dias del mes de Mayo de 
mil novecientos cuarenta y uno, siendo 
horas diez y seis reunidos en la Direc- 
de la Nueva Cárcel el señor Sub—Di
rector don Mario Ruiz de los Llanos y 
el señor José A. Y anelo,y el señor Fran 
cisco Steinhäuser representante de la 
Casa BROM BERG & Cía. en Tucuman; 
para proceder a la apertura de los so 
bres por LICITACION PU BLICA  con 
forme los avisos en los diarios «La 
Provincia» y diario «Salta», que se ad
juntan para la provición de UNA SIE
RRA DE CARRO para el aserradero  
de éste Penal, de acuerdo al decreto de 
fecha 13 de Enero de 1941,. expediente 
N ° 4 4 - letra D. Se procedió a la aper
tura del sobre correspondiendo abrir 
la única propuesta del señor Francisco  
Steinhäuser representante de lá casa  
BROM BERG & CIA quién presenta un. 
papel sellado de $  5. ( Cinco Pesos 
M /N ) N° 006007; acompañado de un 
depósito de garantía por la suma de UN 
MIL QUINIENTOS PESO S M/N. a la 
órden del Gobierno de la Provincia: 
ofreciendo una sierra sin fin marca 
«KRUMREIN & KATZ» usada recons
truida por la misma casa cuyas caracte
rísticas principales son:
« D iá m e tro  de lo s  v o l a n t e s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ISO O  mjm.
L argo  de la  h o ja  de s : e r r a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1 0 0 3 0  m / m .
P a ra  m ad e ra  h a s ta  un d iám etro  d e . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  7 5 0  m / m .
P e s o , n e to  a p r o x i m a d o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  7 0 0 0  m / m .
ya instalada en el Penal ofrece al precio 
de $ 14.000 ( Son catorce mil pesos 
moneda nacional de curso legal) Corres 
pondiendo por cuenta del Penal, base 
de manipostería é instalación eléctrica.- 
«No habiendo otras propuestas se dá 
por terminado el acto firmando en cons
tancia los presentes.— Fdo.: por Brom- 
berg & Cía. Francisco Steinhäuser.—  
Mario Ruiz de los Llanos.■=- José A. Ya- 
n e lo .= » .

Que por el texto del acta que antece
de se comprueba solamente la concu
rrencia de un ofertante, resultando pru 

-dente aplazar para oportunidad mas pro 
picia la adquisición licitada ya que .ja?g|



situación actual de la industria mundial 
por los acontecimientos conocidos no 
permite efectuar adquisiciones a precios 
Ventajosos de maquinarias que no se 
fabrican en el p a ís ;=

Por ello; y en-uso de la facultad que 
le acuerda el Art. 86 de la Ley de Con
tabilidad;-^

El Vice Gobernador de la Provincia^ en 
ejercicio del Poder Ejecutivo 

en Acuerdo de Ministros

D E C R E T A : '  '

Art. I o.— Declárase desierta la lici
tación pública que para proveer de una 
sierra de carro reacondicionada a la C ár
cel Penitenciaria, ordenó convocar por el 
Art; 3 o del Decreto de fecha 29 de Abril 
ppdo., en mérito de las consideraciones 
que preceden.— "

Art. 2°.— Por Contaduría General se 
procederá a la devolución del dépósito 
en garantía efectuado por el único con 
cúrrente a la licitación convocada. =

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y arch ív ese .

A R A O Z 

Jaime Indalecio Gómez 

Ricardo Usandivaras

Es copia:

Julio Figueroa. Medina.
Sub-Secretario de Gobierno, Justicia e I. Pública

1975—Salta, Junio 6 de 1 9 4 1 .—
Expediente N° 1334—letra D/941. 

Vista la siguiente nota de fecha 28 
de Abril ppdo. del S r. Director de la 
Cárcel Penitenciaria:—
»Señor Ministro de Gobierno, Justicia e 
Instrucción Pública, Ingeniero Agróno
mo Jaim e 5. Gómez, S /D .— 

«Cúmpleme dirigirme a S .S .  el 
Señor Ministro de Gobierno Justicia e 
Instrucción Pública, solicitando su auto
rización para adquirir nafta con destino 
a la provisión de combustibles a los 
vehículos de la Gobernación y Policía 
y demás reparticiones que S .S .  dispon
g a - -

»Pedro Bajdi H n o s .—

«20 Tambores de 4 .2 0 0  litros nafta a
• $ 4 7 .2 5  $ 9 4 5 .^

«Siendo de aprobación del Señor Mi 
nistro solicito los fondos necfesarios para 
atender dicha com pra.

»Saludo al S r. Ministro muy a t te .— 
(F d o .) : Gualberto E . Barbieri Director 
de la Cárcel».

Y, atento al informe de Contaduría 
General de fecha 4 de Junio en curso;

El Vice Gobernador de la Provincia en 
ejercicio del Poder Ejecutivo

D E C R E T A :

Art. Io. -  Liquídese con cargo de ren
dir cuenta, al señor Director de la Cár 
cel Penitenciaria Don Gualberto E . Bar
bieri la suma de Novecientos Cuarenta 
y cinco pesos {$ 945)*%. a fin de que 
con dicho importe proceda a adquir.r el 
combustible indicado en la nota piece 
dentemente insèrta.

Art 2Ü.— El gasto autorizado se im
putará a »Cárcel Penitenciaria- Cta. 
Reserva M ateriales».

Art. 3°. — Mensualmente la Dirección 
de la Cárcel Penitenciaria requerirá el 
pago a cada una de las Reparticiones 
que se proveyeren de nafta en el sur 
tidor del Penal y se acreditarán o ingre 
sarán esos importes en la cuenta que se 
menciona en el A rt. 2U del presente 
Decreto

Art. 4o Comuniqúese, publíquese, 
insértese en ei Registro Oficial y archí
v e s e .—

A R A O Z 

Jaime Indalecio Gómez
Es copia:

Raúl Fiore Mpulés 
Cficial Mayor de Gobierno, Justicia e  I. Pública

1976—Salta, Junio 6 de 1 9 4 1 .—  
Expediente N° 1520—letra D /9 4 1 .—  

Vista la nota de fecha 16 de Mayo 
ppdo., de la Dirección déla Cárcel Pe
nitenciaria que seguidamente se trans 
cribe:
»Confección trajes Para escuadrón de 
Seguridad. «
«Cúmpleme dirigirme a S .S .  el señor 
Ministro de Gobierno, Justicia e Instruc 
ción Pública-solicitando la provisión de 
fondos para abonar a:
Jacobo B raier Tucum án— Por confec
ción de:
30 Gorras para tropa, c/u. á $  5 .— # 150. 
Comisión transporte expreso 
Villalonga embalaje y acarreo .$ 9 .6 0

Total . . $ 159.60



»Estas gorras córresponden a los 30  
trajes en confección para el Escuadrón

- de Seguridad;1 ordenado por S S . el 
señor Ministro y autorizado por D ecre
to 25/4/41' Expediente NQ 1 1 5 0 .— 
»Saludo al señor Ministro muy a tte .—  
F d ó .: Gualberto E. 'Barbieri Director 
de la C árcel».

Y atento al informe de Contaduría G e
neral de fecha 4 de Junio en curso/

El Vice Gobernador de la Provincia en 
ejercicio del Poder Ejecutivo

D E C R E T A :

Art. Io .— Liquídese al señor Direc
tor de la Cárcel Penitenciaria don Gual
berto E . Barbieri, con cargo de opor
tuna rendición de cuentas, la suma de 
Ciento Cincuenta y Nueve pesos con 
60/100'% . ($ 159 .60),'a fin de que con 
dicho importe pueda atender los gastos 
que determina en su nota precedente-' 
mente inserta.

A rt. 2 o . — El gasto autorizado se im 
putará al Inciso 3  Item 22 Partida 1 de 
la Ley de Presupuesto en vigencia.

Art. 3.0 —  Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z 

Jaime Indalecio Gómez

Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

1977— Salta, Junio 6 de 1941.
Expediente n° 1 7 6 3 - letra D/941.

Vista la solicitud de licencia interpues
ta; - atento al informe de Contaduría del 
Departamento Provincial del.Trabajo, de 
fecha 4  del corriente; -  y encontrándose 
el recurrente favorablemente compren
dido en los béneficios que acuerda el 
Art. 8 U de la Leyde Presupuesto vigente; 
,* ■

El Vice Gobernador de la Provincia en 
ejercicio del Poder Ejecutivo

D E C R E T A :

Art. 1 ° .— Concédese quince (15) días 
de licencia, con goce de sueldo, a don 
ANTENOR O TERO , Delegado de Ira. 
del Departamento Provincial del Tiabajo, 
en virtud del beneficio que le acuerda el 
Art. 8 °  de la Ley de Presupuesto vigen
t e  —

Art. 2 .o  — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z

Jaime Indalecio Gómez
Es copia:

Raúl Fiore Moulés ■
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

1978— Salta, Junio 6 de 1941.
Expediente N ° 754—letra M/941.

Visto este expediente en el que corre 
agregado el balance del ejercicio admi
nistrativo del año 1940, presentado para 
su aprobación por la H. Comisión Mu- 
nicipal del Distrito de «El Potrero» (2a. 
Sección del Departamento de Rosario 
de la Erontera); atento a los informes 
producido por el H. Consejo General de 
Educación, Dirección Provincial de S a 
nidad, Contaduría General y dic.támen 
del señor Fiscal de Gobierno; y en uso 
de la atribusión que le' acuerda el art. 
184 de la Constitución y 89 de la Ley  
N° 68 (Orgánica de Municipalidades);—

El Vice Gobernador de la Provincia en 
ejercicio del Poder Ejecutivo

D E C R E T A :

Art. Io — Apruébase en su parte nu
mérica el balance correspondiente al 
ejercicio económico de 1940 de la H. 
Comisión Municipal del Distrito de R o
sario de la Frontera—2a. Sección (E l 
Potrero), que corre agregado al expedien
te de numeración y letra arriba citado, 
con las_ siguientes correciones por erro
res de suma:
a): a fs. 4  em la partida parcial que fi

gura con $ 143.25 corresponde con
signarse $ 110.95;

b): A fs. 9  en la partida parcial relativa 
a «Comisión de recaudadores» que fi

gura con $ 12.15, corresponde consig
narse $ ’'18.90.

xArt. 2°.— Remítase en devolución en la 
forma de estilo con copia legalizada del 
presente Decreto, el expediente de nu
meración y letra arriba citado a la H, 
Comisión Municipal del Distrito de Ro
sario de la Frontera —2a. S e c c ió n -(E l  
Potrero) a los fines consiguientes.

Art. 3,o — Comuniqúese, publíquese, insérte 
se en el Registro Oficial y arch ív ese .

A R A O Z 

Jaime Indalecio Gómez
Es copia:

Raúl Fiore Moulés
~  u .-----  o T W KH «,



1979-Salta, Junio 6 de 1941.

Expediente N°. 1524—letra D/941.

Vista la nota de fecha 15 de Mayo ppdo., de la Dirección de la Cár
cel Penitenciaría que seguidamente se transcribe:

«E n seres  y ú tiles de celd as .
«Cúmpleme dirigirme a S. S, el señor Ministro de Gobierno, Justicia 

é Instrucción Pública, solicitando su autorización por las siguientes com
pras de útiles de aseo y limpieza para las celdas de los penados, celadores," 
etc., de éste Penal, con el objeto de dotar de algunas comodidades indis
pensables para una buena higiene.

«ANTONIO MONTIEL R U I Z .
12 Escupideras enlozadas N° 20 á_$ 
17 Salivaderas » »

1 . —

1.85
$  1 2 . - '  

» 31 45

«JO SE VIDAL
94 Escupideras Nu 20 enlozadas á $ 1.C9 

«JUAN MAGGIPINTO  
36  Escupideras enlozadas N° 20 .

4  saliva^éras esmaltadas á $  5.80

«SEVERINO CABADA
90 Escupideras enlozadas N° 20

«VIRGILIO GARCÍA & CÍA.
17 Escupideras enlozanas N° 20 

Además los siguientes útiles . 
de Comedor y cocina 

2 pavas jinlozadas
2 Trinchantes
1 Cucharón
2 Taihos galvanizados c/u 
1 D09 cuchillos mesa
1 v 2 » » »

«JO SÉ CHAUD
100 tohallas chicas

$ 43.20 
» 23.20

$ .4345

n  02.46

$ 66.40

99.—

.$'26.25

á $  6.20 12.40
2.80
2 -

54.-
540
7.50 $  109.35

50.—à $ 0.50 _________

‘ Importe total. $> 470.66

«Siendo de la aprobación del señor Ministro solicito los fondos para 
atender dichas compras.

«Saludo al señor Ministro muy atte. (Fdo): Gualberto E. Baibieri 
— Director-de la Cárcel»
Y atento al informe de Contaduría General de fecha 4 de Junio en curso;

EL VICE GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
EN EJERCICI D DEL PODER EJECUTIVO

D E C R E T A /

Art. I o.— Liquídese al señor Director de la Cárcel Penitenciaría Don 
Gualberto E. Barbieri, con cargo de oportuna rendición de cuentas la



suma de Cuatrocientos Setenta Pesos con 66/1 Ou M/N, ($ 470.66) a 
fin de que con dicho importe pueda atender los gastos que detalla en - 
su nota precedentemente inserta.

Art. 3 .- El gasto autorizado se imputará al inciso 3 Item 22 
Partida I de la Ley de Presupuesto vigente.

'Art. 4o. —Comunícese, publlquese, insértese en el Regstro Oficial 
y archívese.

A R A O Z

Jaime Indalecio Gómez
' Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

1 9 8 o 1-  Salta, Junio 6 de 1941.—
Expediente N °  1 6 3 7 — letra E /9 4 1 .—  
Visto este expediente en el que 

co rre  agregada una factura presentada  
por el señor Representante local de la 
Sociedad A rgentina de Autores y C om 
positores de Música por concepto de eje
cución fonoeléctrica por la E m iso ra  Ofi
cial de composiciones musicales durante  
el mes de Mavo ppdo,; y, atento al infor
m e de Contaduría General de fecha 4  
de Junio  en c u rs o ;—

El Vice Gobernador de la Provincia en 
ejercicio del Poder Ejecutivo

D E C R E T A :
«

Art. i° .—  Autorízase el gasto  de la 
suma de C I E N  P E S O S  ($ 100) m/n que 
se liquiuará y abonará al Representante  
local de la S O C I E D A D  A R G E N T I N A  
D E  A U T O R E S  Y  C p M P O S I T O R E S  
D E  M U SICA , Don A rrigo  Morosini, por 
Concepto de ejecución pública radial de 
composiciones musicales.—

Art. 2°.— , E l  gasto autorizado se im- 
'putará a la Cuenta «R A D IO  L.^V. 9» .—  

Art. 3 .0  —  Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y Archívese.

A R A O Z  

Jaime Indalecio Gómez
ES COPIA: -

Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

1981 Salta, Junio 6  de 1941.—
Expediente N° 1 1 2 7 —letra P/941.’ — 

Vista la nota N° 2830  de fecha 8 
de Abril ppdo., de Jefatura de Policía 
que seguidamente se transcribe;—

« Al señor Ministro de Gobierno, Ju sti 
cia é instrucción Pública, Don Jaim e  
Indalecio Gómez.— S/D.
«Cúmpleme e le v a r a  consideración de 
S.S. el expediente citado al márgen que 
corresponde al reclamo formulado por la 
fiima comercial de «La Mundial», Sres.  
Muñoz Fernández & C í a . , referente a 
unas transferencias de sueldos efectuadas 
á su favor, con la autorización firmada  
por el é x — Jefe de Policía Sr, J o r g e  A, 
Vélez y que hasta la fecha no consiguen  
cobrar.—
«Como lo manifiesta el e x — Habilitado 
P agad o r de campaña y actual Tesorero  
de Policía don Honorio Robín q u ein ter .  
vino en la operación, en su informe de 
fs. 9, se ha incurrido en un involuntario  
error, como consecuencia del Decreto  
dictado por ése P.E. coa  fecha 12 de 
Mayo 1936 por el cual se disponía la 
supresión del personal supernumerario  
creado en ésa época, entre  el que se in
cluía una plaza de Agente de cam paña  
de 2a. categoría de «Calera Vieja» depar
tamento de Rosario de la Frontera , en 
lugar de consignarse « C A I /E R A  V I E J A »  
(D epartam ento  de La Candelaria) como  
habría ,correspondido, de acuerdo al de
creto de su creación.—  Este error dió lu
g ar  a que se interpretara que el agente  
de ésta última localidad continuaba pres
tando servicio, razón por la que el e x —  
Jefe de Policía S r .  Vélez autorizó las 
transferencias de sueldos aludidos- por 
los meses de Junio á Noviembre de 1936  
y de Diciembre de 1936 á Febrero  inclu
sive de 1937, que importan $  420 .—  y 
$  210.— , respectivam ente, haciendo un 
total de $ 6 3 0 . —  que es la suma que 

'reclaman los interesados.—



«Para mejor ilustración de S.S. acompá  
ñase al presente expediente las docum en
taciones aludidas, permitiéndome solici
tar  de S.S. el reconocimiento da los servicios 
prestados por dicho Agente durante los 
meses indicados, autorizándose un crédi
to por la suma total de lo adeudado á 
favor de la firma Muñoz, Fernandez & 
Cía. en cancelación de cuenta por el 
concepto que se indica.—
«Formulo este pedido en atención á las 
circunstancias que intervinieron y que 
se explican en los informes producidos,  

' todo lo cual traduce un error involun
tario que aún puede salvarse.—
«Saludo al señor Ministro con mi consi
deración más distinguida.—
F D O . : Navor J .  F r ía s .— Jefe de Poli
cía-».—

Atento a las constancias que obran  
.en el expediente de numeración y letra 
arriba^citado, a lo informado por Conta
duría General, y ló dictaminado por el 
señor Fiscal de^Gobierno, con fecha 20 y 
31 de Mayo p p d o .:—

El Vice Gobernador de la  Provincia en 
ejercicio del Poder Ejecutivo

D E C R E T A :

Art. i ° .— Reconocesc un crédito en la 
suma de S E I S C I E N T O S  T R E I N T A  
P E S O S  M/N ( í  6 3 0 . )  a los señores, M U 
Ñ O Z , F E R N A N D E Z  & CIA. , propieta
rios de « L a  Mundial», en el carácter de 
cesionarios del agente de Policía de «Ca
lera Vieja» (Departamento de la Candela
ria) Don Ram ón Romano, por concepto  
de los servicios prestados p o r  este último  
que quedan reconocidos, durante los m e 
ses de Junio  de 1936 a Febrero  de 1937 a 
razón de $ 70 mensuales y en mérito de lo 
informado por Jefatura de Policía en la 
nota precedentemente inserta.—

Art. 20 . — Remítanse, a los efectos deter  
minados en el Inc. del Art. 13 déla Ley  
de Contabilidad, al Ministerio de H a 
cienda, Obras Públicas y F om en to  las 
actuaciones registradas bajo expediente  
arriba citado.—

Art. 3.o —  Comuniqúese, publíquese, insérte
se  en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z 

Jaime Indalecio Gómez

Es copia:

♦ x
- Raúl Fiore Moulés
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

1982—Salta, Junio 7 de 1941.

Vista la propuesta en terna elevada 
por el H . Consejo Deliberante de la 
Municipalidad de la Capital, alconside- 
ración y resolución del Poder Ejecutivo, 
para proveer el cargo de Ju ez de Paz 
Letrado del Distrito Municipal de la C a
pital, vacante por renuncia del anterior 
titular, Doctor Alberto E. Austerlitz;— y, 
en uso de la facultad que le otorga él 
Art. 165 de la Constitución; —

El Vice Gobernador de la  Provincia en 
ejercicio del Poder Ejecutivo

D E C R E T A :
'«v /

Art. Io.— Nómbrase al Doctor ADOL
FO  ALBERTO  LONA, Ju ez  de Paz Le
trado, del Distrito .Municipal de la Capi- 
tal, por un periodo legal de funciones 
(Art. 165, 2o apartado de la Constitución 
de la Provincia).—

Art. 2o- E l  funcionario judicial nom
brado tomará posesión de su cargo, pre
vio cumplimiento de los requisito de Ley.

Art. 3.o —  Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y arch ív ese.

■ A R A O Z  

Jaime Indalecio Gómez

Es copia:

' Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

1983—Salta, Junio 7 de 1941.

Expediente n° 1557— letra J/941.—
Vista la nota nc 753 de fecha 17 de 

Mayo p pdo.,’ del ’ señor Inspector S ec
cional de Escuelas Nacionales, don Ge
rónimo Hernádez, en la que solicita la 
correspondiente aquiescencia para tras
ladar la escuela n° 129 que funciona, en 
la localidad de «Arenal», jurisdicción.del 
departamento de Rosario de la Frontera, a 
la localidad de «La Hollada», en el mis
mo departamento, en razón de no haber 
alumnos en la primera y contar, en cam 
bio, la se g u n d a ro n  ochenta niños de 
ambos sexos en edad escolar, debida
mente censados por el funcionario re 
currente y que no reciben instrución.— 

Atento al informe del H. Consejo G e
neral de Educación, de fecha 4 de junio 
en curso; y, en su mérito,



El Vice Gobernador de la  Provincia en 
ejercicio del Poder Ejecutivo

D E C R E T A :

Art. I o.— Concédese al Honorable Con
sejo Nacional de Educación la correspon
diente aquiescencia para irasladar la es
cuela nu 129 del lugar denominado «Are
nal» ala  localidad de «La Hollada», am 
bas en jurisdicción del Departamento de 
Rosario de la Frontera, y en virtud de las 
razones dadas precedentemente.—

Art. 2 .o  — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z

Jaim e Indalecio .Góm ez
•Es copia:

Raúl Fiore Moulés
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

1984 - Salta, Junio 7 de 1941.
Expediente n° 1 7 8 5 -  letra M/941 

Vista la propuesta en terna elevada a 
consideración del Poder Ejecutivo por la 
Comición Municipal del Distrito de Río 
Piedras, a los efectos de proveer los car
gos de Ju eces de Paz Propietario y Su
plente, de dicho Municipio, por haber 
expirado el periodo legal de funciones 
de los anteriores titulares; y en uso de 
la facultad que le otorga el Art. 165 de 
la Constitución;— .

El Vice Gobernador de la  .Provincia en 
e jercicio del Poder Ejecutivo

D E C R E T A :

Art. I o.— Nómbrase al señor F R A N 
CISCO ABUD, Ju ez  de Paz Propietario 
del Distrito Municipal de RIO PIEDRAS, 
por un período legal de funciones (Art. 
165, 2 o apartado de la Constitución de 
la Provincia).

Art. 2o— Nómbrase al señor RAUL RO-
SSI, Juez de Paz Supleute del Distrito 
Municipal de RIO PIEDRAS, por un perío
do legal de funciones (Art. 165, 2 o apar
tado de la Constitución de la Provincia).

Art. 3 “— Los funcionarios judiciales 
nombrados tomará posesión de sus car
gos previo cumplimiento de los requisitos 
de Ley —

Art. 4 o— Comuniqúese, publíquese, in
sértese en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z '

Jaime Indalecio Gómez

Es copia: N

Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

1985 Salta, Junio 9 de 1941.
> ■ Expediente N 1662 letra D /941.—
( Vista la siguiente.nota de fecha 27 de Mayo ppdo. de la Dirección

de la Cárcel Penitenciaria de Salta, cuyo texto se transcribe:
»Decreto 19 de Mayo 1941— Expediente N° 1393— D/941.
»Cúmpleme dirigirme a S.S. el Ministro de Gobierno, Justicia é  Instrucción 
Pública, comunicando que de acuerdo a lo dispuesto por el citado Decreto se 
llamó a licitación privada para la provisión de leña fagina con destino a com
bustible de nuestra Panadería.—
»Las ofertas presentadas fuerón:
«Pedro Baldi Hno.: Leña fagina mezcla peso aproximado 600 Kls. por mts.

El mt. 3. puesto en el Penal '  '  $ 4 .50
»C arlos A rias:— Leña fagina mezcla, puesto s/wagón M ojoloro—Los 1000

Kls. $ 7 . - Flete FF .C C . $ 1 .48—$ 848  
»Estudiadas las propuestas resulta mas conveniente:
«Pedro- Baldi H n o .;-L e ñ a  fagina mezcla peso aproximado. 600 Kls. por

mts. $ 4 .50
El Mts. 3 puesto en el Penal 

por lo que solicito su ¿probación para adjudicar la provisión de leña fagina a los 
señores
Pedro Baldi Hno.
1 wagón 30.000 Kls. leña fagina ■
Puesta en el Penal $  7 .50 $ 225.— importe



que solicito sea provisto- a éste Penal.—
«Saludo al sonor Ministro muy atte.— (Fdo): Gualberto E. B arb ieri-D irecto r  
de la Cárcel.-*-»

Y, CONSIDERANDO:

Que el Acta de apertura de la presente licitación privada o adminis
trativa, dice así:— '  
»En la Ciudad de Salta, Capital de la Provincia del mismo nombre, República 
Argentina a los veintitrés días del mes de Mayo de mil novecientos cuarenta 
y uno; reunidos en la Dirección de la Nueva Cárcel y siendo h o ra 'd iez  y sie
te el señor S u b - Director Don Mario Ruíz de los Llanos y el señor José A. 
Yanello con el ob.eto de proceder a la apertura de los sobres de licitación pri
vada por Leña de las Casas:

C arlos A rias, Pedro Baldi & Hno. 
de acuerdo al Decreto de fecha 19 de Mayo Expediente Ñ° 1595 Letra D/941 
dejando constancia que fueron invitadas además las casas: Josué Campos, Ma
nuel Perez, Francisco Juncosa, las que no se presentaron; se procedió la aper 
tura -de los sobres de las casas primeramente mencionadas con el siguiente 
resultado!
Pedro Baldi Hno. — Puesta en el Penal. (Entregada de inmediato) 
l wagón Leña fagina (mezcla) a $ 4 .50 el metro cúbico (aproxim-damente ccn  
550 a 600 kilos el M3.
«C arlos A rias — Puesta wagón Mojotoro ofrece:
1 Wagón leña fagina (mezcla) a $ 7 — la Tonelada con recargo de $ 1 481a T o
nelada ' ' 
»Terminado el acto, y no existiendo observación alguna que formular, se fir
ma en constancia la presente acta — »

Por consiguiente; y oído el señor Contador General de la Provincia en su 
informe de fecha 5 de Junio en curso;

El Vice- Gobernador de la Provincia en
ejercicio del Poder Ejecutivo • ‘

D E C R E T A :

Art. Io. —Adjudiqúese a los señores Pedro Baldi y Hno.< -la. provisión a la 
Cárcel Penitencia de Salta de 1 wagón de 3 0 .0 0 0  kilos de leña fagina, puesta 
en el local del Penal, y al precio de $ 7 .50 los 1.000 kilos;—e impútese el gas
to a »Cárcel Pen iten ciaria-C u en ta Reserva M ateriales«.—

Art. 2 .o  —  Comuniqúese, publíquese, insérte-se en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z  
Jaime Indalecio Gómez

Es copia:
' Raúl Fiore Moulés

O ficial Mayor de Gobierno, Justicia e I.-Pública

1986 —Salta, Junio 9 de 1941.—

Expediente n° 1681--letra Zj941.

Vista la solicitud de licencia inter
puesta; atento al informe de Conta
duría General de fecha 5 del corrien
te mes, y estando la empleada recu 
rrente comprendida en los beneficios 

que acuerda el Art. 8o del Presupues

to vigente;

El Vice Gobernador de la Provincia en 
ejercicio del Poder Ejecutivo

D E C R E T A :
. \

Art. I o.— Concédese quince (15) 
días de licencia, con goce de eueldo 
y c"n anterioridad al día 5 de Junio 
en curso, a. la señora Ana Castro de 
de la Zerda, Encargada del Registro 
Oficial de la Provincia (Ministerio de 
Gobierno), Justicia é I. Pública), en 
Virtud del beneficio que le acuerda



la disposición legal precedentemente 
citada.

Art. 2.0 — Comuníquése, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z 

Jaime Indalecio Gómez

Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e  I. Pública

1987-Salta, Junio 9 de 1941.

Expediente n° 1634-letra Z/941.

Visto este expediente, por el que 
la Dirección de la Emisora L. V. 9 
«Radio Provincia de Salta», elsva la 
factura presentada al cobro por los 
señores Virgilio García & Cía., de 
esta Capital, por concepto de la pro
visión a la citada Emisora de los efec
tos que en dicha factura se determi
nan, y necesarios para su funciona
miento; atento al informe de Conta
duría General de fecha 5 de Junio 
en curso;

El Vice Gobernador de la Provincia en 
ejercicio del Poder Ejecutivo

D E C R E T A :

Art. I o.— Liquídese favor délos 
señores Virgilio García & Cía., de 
esta Capital, la suma de. Treinta y 
Dos Pesos con. 10/100 % . ($ 32.10), 
en cancelación de igual importe total 
de la factura que por el concepto 
precedentemente expresado corre a 
fs. 2 y 3 del expediente de numera
ción y letra arriba señalado;- é impú

tese el gasto a la  cuenta «Radio 

L. V. 9».
Art. 2 .o  —  Comuniqúese, publíquese, insérte

se en el Registro O ficial y archívese.

A R A O Z 

Jaime Indalecio Gómez

Es copia:

1988—Salta, Junio 9 de 1941.-»-

Expediente n? 1788—letra P/941.

Vista la solicitud de licencia in
terpuesta; atento al informe del Ga
binete Dactiloscópico de la División 
de .Investigaciones, de fecha 4 del 
corriente mes;—y, encontrándose el 
empleado recurrente comprendido en 
las disposiciones del Art. 8o de la 
Ley de Presupuesto vigente;

El Vice Gobernador de la Provincia en 
ejercicio del Poder Ejecutivo

D E C R E T A :

Art. I o.— Concédese treinta (30) 
días de licencia, con goce de sueldo, 
a don Marcos V. Rivera, Oficial de 
Guardia de la División de Investiga
ciones de la Policía de la Capital, 
por razones de salud que comprueba 
suficientemente con el certificado mé
dico expedido por el facultativo de la 
repartición.

Art. 2 .o  —  Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z 

Jaime Indalecio Gómpz

Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

1989—Salta, Junio 9''de 1941.— '

Expediente n° 1644—letra P/941.

Vista la factura presentada al co
bro por la Casa Jacobo Peuser Ltda. 
de la Capital Federal, por concepto 
de provisión al Ministerio de Gobier

no, Justicia é I. Pública de cuatro 

Libros de 400 páginas c/u. modelo 

4726, al precio cada Libro de i  40.-; 

y con destino al Registro Oficial 

de la Provincia y 2 a Rendiciones 

' de este Ministerio; atento al informe 

de Contaduría General producido 

con fecha 6 del actual mes,



El Vice Gobernador de la Provincia en 
ejercicio del Poder Ejecutivo

D E C R E T A :

Art. I o.— Liquídése a la Casa Ja- 
cobo Peuser Ltda. de la Capital Fe
deral, la suma de Ciento Sesenta 
Pesos ($ 160—) % . en cancelación 
de igual importe- de la factura que 
por el concepto precedentemente 
indicado corre agregado a fs. 1 y 2 
del expediente señalado al márgen; — 
é impútese el gasto al Inciso 5—Item 
2— Partida 1 de la Ley de Presu
puesto vigente.

Art. 2 .o  —  Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro' Oficial y archívese. -

A R A O Z

Jaime Indalecio Gómez

Es copia:

"Raúl Fiore Moulés 
Oiicial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

1990—Salta, Junio 10 de 1941. —

Expediente N° 1732— letra C/941.—  
Visto este expediente en el que co 

rre agregada una solicitud presentada 
por el Escribano Nacional Señor Rober
to Díaz, solicitando su adscripción al 
Registro Notarial Número C in c o ;-h a  
biendo llenado los requisitos exigidos 
por la Ley N° 2003 como lo informa la 

^nota Nu 4403 de fecha 30 de Mayo 
'ppdo. de la Excm a. Corte de Justicia 

de la Provincia que seguidamente se 
transciibe:
«A S .E . el señor V ice— Gobernador de 
la Provincia, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo, doctor Ernesto M. Aráoz. S/D.

Tengo el honor de dirigirme a V.E. lle
vando a su conocimiento que, con fecha 
de hoy, previo juramento ante el sus
cripto ha quedado inscripto en la matrí
cula respectiva el escribano público don 
Roberto Díaz, con titulo expedido por 
la Facultad de Derecho y Ciencias So
ciales de la Universidad Nacional de 
Córdoba con fecha 15 de Abril del co 
rriente año, habiendo llenado, en con
secuencia, los requisitos legales exigidos 
para la adscripción notarial.—

«Saludo a V E . con muy distinguida 
consideración.— (Fdo.) David Saravia».—

Y, atento a la facultad que le acuerda 
el Art. 22 2°  apartado de la Ley N° 203  
Reglamentaria del* ejercicio del.Notaría 
do, y a lo informado por el Señor Fis
cal de Gobierno con fecha 9 de Junio 
en curso;—

El Vice Gobernador de' la Provincia en 
ejercicio del Poder Ejecutivo

D E C R E T A :

Art. 1°.— Adscríbese al Registro Pú
blico Número Cinco á cargo del Escri
bano Nacional Don Francisco Cabrera, „ 
al Escribano Nacipnal Señor ROBERTO  
DIAZ, en mérito de haber cumplido con 
los requisitos legales exigidos para la 
adscripción notarial, como lo informa la 
Excma. Corte de Justicia de la Provin
cia, en la nota precedentemente ínserta.-

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, in
sértese en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z  

Jaime Indalecio Gómez'

Es copia:

Raúl Fiore Moulés

Oficial Mayor de Gobierno, J . e l .  Pública

1991— Salta, Junio lOde 1941 c—

• Cumpliéndose el día 17 del mes en 
curso el 120° aniversario de la muerte 
del prócer General Martín Miguel de 
Gíiemes, ocurrida al servicio de la In
dependencia de la Nación; y, siendo un 
deber deUPoder Ejecutivo rendir home
naje a la "memoria del ilustre guerrero 
salteño, cuyos ¡denodados esfuerzos por 
emancipación de la Patria han merecido  
la consagración definitiva de a historia- 
incorporándole entre los grandes y be 
neméritos creadores de la nacionalidad,-

El Vice Gobernador de la Provincia en 
ejercicio del Poder Ejecutivo

D E C R E T A :

Art. Io.— Mándese oficiar el día 17 
del corriente mes, a horas 11, en la C a
tedral Metropolitana, una Misa dedicada 
a la memoria del prócer General Martín 
Miguel de Güemes, con motivo de cum 
plirse el 120° aniversario de su muerte.-

Art. 2 ° .— Terminado el ofició religio
so, el Poder Ejecutivo colocará palmas 
de flores naturales con los colores de 
la Patria en la urna que guarda los res-



tos del prócer y al pié de su Monu
mento.—

Art 3 ° .— Circúlense las Invitaciones 
de práctica, por el Ministerio de G o
bierno, Justicia é Instrucción Pública, a 
los poderes públicos, autoridadés mili
tares, provinciales, nacionales, eclesiás
ticas, municipales, Cuerpo Consular, 
prensa y asociaciones.—

Art. 4 .o  — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z 

Jaime Indalecio Gómez

Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

1 9 9 2 - Salta, Junio 10 de 1941.—

Expediente n° 1 4 2 6 - letra P /9 4 1.— Agre
gados: n°s. 2 7 2 1 -  M /940 y 1715 M /941.- 

Vistas estas actuaciones; atento á lo 
solicitado por la Municipalidad del Dis
trito de Campo Santo y a los informes 
producidos por Jefatura de Policía y 
Contaduría General de la Provincia;—

El Vice G obernador. de la Provincia en 
ejercicio del Poder Ejecutivo

D E C R E T A :  ' ,

Art. I o.—  Liquídese a favor del señor 
Intendente Municipal del Distrito de 
C A M PO SA N T O , don JUAN MAXIMO  
S E G U R A ,  la suma de CIENTO CIN
CUEN TA PESO S ( $  150 ) m/n. en 
concepto de pago del importe total del 
alquiler por el local que en la Casa Mu
nicipal ocupa la Comisarla de Policía 
de dicha localidad, correspondiente a los 
meses de Enero a Mayo inclusive de 1941 
en curso, a razón de treinta pesos 
($ 3 0 — ) mensuales, con cuyo pago que
da cancelada la deuda pendiente por 
alquileres de la citada dependencia po
licial.—

Art. 2 ° .— El gasto autorizado por el 
presente decretóse imputará al Inciso
5 — Item 9  — Partida 1 «Eventuales» 
de la Ley de Presupuesto vigente.—

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y Archívese.

A R A O Z 

Jaime Indalecio Gómez
Es copia:

N° 1993— Salta, Junio 10 de 1941 . —

Expediente N° 1541 — letra P /9 4 1 . —
Visto este expepiente, por el q u e je  

fatura de Policía eleva a consideración 
y resolución del Poder Ejecutivo una 
nota suscrita por la señora Celia Toril 
viuda de Blasco, por la que gestiona se 
le acuerde el importe de un mes de 
sueldo que gozaba su ex— tinto esposo 
don Osvaldo Blasco, quién falleció en 
ejercicio del puesto de Escribiente de 
3ra. categoría del Gabinete Dactilos
cópico de la División de Investigacio
nes, pnra gastos de entierro y luto," a 
cuyo efecto acompaña los testimonios 
de las partidas de casamiento y defun
ción como así también la foja de ser 
vicios del causante;—y atento a lo infor 
mado por Contaduría General con fecha
6 de junio en curso;— a mérito de la 
documentación respectiva y de las dis
posiciones del A rt. 9 o de la Ley de 
Presupuesto vigente;—

El Vice Gobernador de la Provincia en 
ejercicio del Poder Ejecutivo

D E C R E T A :

Art. Io.— Liquídese a la señora C E 
LIA TORIL viuda de Osvaldo Blasco, 
la suma de CIENTO VEINTICINCO  
PESO S (#; 125— ) *%. correspondiente 
al importe de un més de sueldo que 
tenía asignado su extinto esposo como 
Escribiente de 3ra. categoría del Gabi
nete Dactiloscópico de la División de 
Investigaciones, para gastos de entierro 
y luto conforme a la disposición legal 
precedentemente citada —

Art. 2°.— El gasto autorizado se im
putará al Inciso 5 — Item 8 — Partida 1 
de la Ley de Presupuesto vigente.—

Art. 3.0 — Comuniqúese, publíquese, insérte 
se en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z 

Jaime Indalecio Gómez

Es copia:

Raúl Fiore Moulés
Oficial Mayor de Gobierno, J. e I. Pública

*

N° 1994— Salta, Junio 10 de 1 9 4 1 .—  

Expediente N° 1557— letra D /941.-*- 
Vista la siguiente nota de fecha 19



de Mayo ppdo. de la Dirección de la 
Cárcel Penitenciaria de Salta, cuyo texto 
se transcribe:—

«CO M BUSTIBLE

«Cúmpleme dirigirme a S . S .  el Minis
tro de Gobierno, Justicia é Instrucción 
Pública, solicitando la debida autoriza 
ción para adquirir de:
S R . PEDRO BALDI H n o.—  Represen
tantes de Yacimientos Petrolíferos Fis

cales:—
.2 2  Tambores con 4 .0 0 0  kilos Fuel

Oil a $  9 8 — la tonelada. .$ 3 9 2 .— 
Flete correspondiente .« 9 5 .— 

Importe to t a l . .$  4 8 7 .—

«Este producto necesitamos disponer pa
ra utilizarlo en las cocinas del P en al.—  
(F d o .): Gualberto E. Barbieri —Director 
de la C árcel. — »

Atento al informe de Contaduría G e
neral de fecha 6 de junio en curso;

El Vice Gobernador 'de la Provincia en 
ejercicio del Poder Ejecutivo

D E C R E T A :

A rt. I o. -  Autorízase al S r. Director 
de la Cárcel Penitenciaria de Salta, 
Don Gualberto E . Barbieri, para adqui
rir de los señores PEDRO BALDI y 
HNO. Representantes locales de Yaci
mientos Petrolíferos Fiscales el com bus-, 
tibie determinado en la nota arriba In
serta, con destino a las cocinas del 
Penal;—y liquídese a su favor la suma 
de CUATRO CIEN TO S OCH EN TA Y  
SIET E P ESO S {$ 4 8 7 - )  ■%. a que 
asciende el importe total de la referida 
adquisición, incluido el gasto del flete 
correspondiente.—

A rt. 2o.i-  El gasto autorizado por el 
A rt. anterior se imputará a «Cárcel 
Penitenciaria--Cuenta: RESERVA M A
T E R IA L E S ».—

Art. 3 .o  — Comuniqúese, publíquese, insér- 
se en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z 

Jaime Indalecio Gómez

Es copia:

N° 1995—Salta, Junio 10 de 1941 —

Expediente N° 16 4 8 —letra' P /9 4 1 . — 
Visto este expediente; atento a la nota 
N° 3752 de fecha 26 de Mayo ppdo. de 
Jefatura de Policía y al informe de Con
taduría General de 6  del corriente mes;

El Vice Gobernador de la Provincia en 
ejercicio del Poder Ejecutivo.

D E C R E T A :

Art. 1 ° .— Liquídese a favor de Je fa 
tura de Policía la suma de Ciento 
noventa y . tres pesos con 50/100  
(193 50) ■%., en concepto de' pago del 
importe total correspondiente a la pro
visión de novecientos (900) litros de 
nafta á los automóviles oficiales al 
servicio de la Gobernación y de ambos 
Ministerios, durante el mes de Marzo 
del año en curso, suministro éste que 
se hizo efectivo en el surtidor del 
Escuadrón de Seguridad, a razón de 
# .0.2172 el litro .—

Art. 2o.— El gasto autorizado se im- 
"  putará al Inciso 5— Item 9 — Partida 1—  

de la Ley de Presupuesto vigente.—
Art. 3o. —  Comuniqúese, publíquese, insérte

se en el Registro Oficial y archívese.

ERNESTO M. ARAOZ 

Jaime Indalecio Gómez

Es copia:

Raúl Fiore Moulés
O ficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

1996—Salta,Junio 10 de 1941.—

Expediente N° 1632— letra M /941.— 
Visto este expediente en el que c o 

rre agregada una factura presentada por 
el señor Segundo Maciel por concepto 
de servicio de un Vermouth ofrecido por 
el Peder Ejecutivo el día 25 de Mayo 
ppdo. en los salones del Club 20 de F e 
brero con motivo de encontrarse para 
esa fecha en esta Capital el señor Sub 
Secretario de Agricultura de la Nación 
Doctor Carlos Alberto Erro y demás 
miembros de la Comitiva ‘oficial que rea
lizan una gira por el interior de la R e 
pública; y atento al informe de Contadu 

'ría General de fecha 5 de Junio en 
curso;



El Vice Gobernador de la Provincia en 
ejercicio del Poder Ejecutivo

D E C R E T A :

Art. I o.— Autorizase el gasto de la 
suma de Doscientos Diez pesos ($ 210.)

que se liquidará y abonará al señor 
Segundo Maciel en cancelación de la 
factura que por el importe expresado y 
por el concepto ya indicado corre agre
gada al expediente de numeración y le. 
tra arriba citado.

Art. 2o.— El gasto autorízado'.'se im
putará al Inciso 5 Item 5 Partida 1 de 
la Ley de Presupuesto en vigencia, en 
caracter provisorio hasta tanto dicha 
partida sea ampliada por la H. Legis 
latura^en mérito de encontrarse exce 
dida en su asignación.

Art. 3 .o  — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y  Archívese.

A R A O Z 

Jaime Indalecio Gómez

Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

1997— Salta, Junio 10 de 1941.

Expediente N° 1490— Letra P /9 4 1. — 
Vista la nota N ° 3442 de fecha 9 

de Mayo ppdo., de Jefatura de Policía 
cuyo texto se transcribe:
»Al señor Ministro de Gobierno, Justi
cia é Instrucción Pública, Don Jaime 
Indalecio G óm ez.— S/D. - 
«Tengo el agrado de dirigirme a S.S . 
para llevaf a su conocimiento a los fi
nes que estime del caso, que el Com i
sario de Policía de Metán, Dn. Paulino 
C. Torres, se ha*dirigido a esta Jefatu
ra solicitando se le reintegre la suma 
de $ 123.83 que le descontaron de sus 
haberes correspondientes a quince dias 
del mes de Setiembre del año ppdo., 
mientras se encontraba en uso de li
cencia concedida por el P .E . por el tér
mino de treinta días, quince con goce 
de sueldo y quince sin goce de sueldo 
»Esta Jefatura considera procedente 
el pedido que formula el Comisario Dn. 
Paulino Torres, por cuanto existe cons
tancia en esta Repartición, que el alu

dido funcionario solo hizo uso de li
cencia por el término de quince dias 
con g o ce  de sueldo, por lo tanto co
rresponde se le reintegre la suwa indi
cada.
»Saludo a S .S . con mi consideración 
distinguida.—'(Fd o): Navor J . Frias Jefe  
de Policía.— «

Atento al siguiente informe de C o n 
taduría General de fecha 6  de Junio en 
curso, que dice así; —
»Señor Ministro de Gobierno:
Esta oficina no tuvo conocimiento en 
su oportunidad que el señor Paulino C. 
Torres no haya hecho uso del total de 
la licencia que le fuera acordada por 
decreto de fecha 10 de Setiembre de
1940 y como aquella fuera por 30 días
15 con goce de sueldo y 15 sin ese be 
neficio, se le han descontado en la pla
nilla de sueldo correspondiente al mes 
de Diciembre sus haberes proporciona
les a quince días.

,»A mérito de lo informado por Jefatu
ra de Policía, correspondería se le re 
conozcan dichos haberes, pero por tra
tarse de una erogación que pertenece a 

;un ejercicio vencido y yá cerrado, se 
halla comprendido bajo la sanción del 
Art. 13 Inciso 4  de la Ley de Contabili
dad. (F d o ): Gustavo Bollinger— Con
tador Fiscal. «

Por consiguiete;
El Vice Gobernador de la Provincia en 

ejercicio del Poder Ejecutivo
D E C R E T A :

Art. Io.— Reconócese los servicios 
prestados por don Paulino C. Torres co
mo Comisario de Policía de M etán, du
rante quince 15 días del mes de S e
tiembre de 1940, con arreglo al informe 
de Jefatura de Policía precedentemente 
inserto; -  quedando la liquidación de los 
haberes respectivo sujeta a la aprobación 
de la H. Legislatura, en virtud de lo 
prescripto por el art. 13, inciso 4 o de la 
Ley de Contabilidad.

Árt 2o.— A los efectos del Art. Io, pa
se el expediente de numeración y letra 
arriba indicados al Ministerio de Hacien
da, Obras Públicas y Fomento.

Art. 3 .o  —  Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

A R A 6  Z 
Jaime Indalecio Gómez

Es copia:



1998—Salta, Junio 10 de 1941. \

Expediente N° 1092—Letra D/1941.- 
Vista la siguientenota de fecha 6 de Abril ppdo., de la Dirección de 

la Cárcel Penitenciaría de Salta, cuyo texto se transcribe:

«T ra b a jo s  de Im p re n ta — Liquidación

«Cúmpleme dirigirme a S. S. el señor Ministro de Gobierno, justicia 
é Instrucción Publica, remitiendo notas de Débitos, conformadas, por tra
bajos ejecutados en nuestro Taller de Imprenta y entregados a la Gober* 
nación en los meses Enero y Febrero de 1941 como sigue:

«MINISTERIO DE GOBIERNO
Nota de Débito N°

» »
6 por 

14 »
787.45
482.36

«MINISTERIO DE HACIENDA
Nota de Débito N° 8 por

» » » » 15
I  1091.20 
» 248.65

$ 1.269 81

$ 1.339.85

T o t a l i  2,609.66

«importe que solicitamos liquidar a favor de este Penal conforme al plan 
de Contabilidad aprobado, por S. S.'- A tal efecto resumimos a continua
ción la composición de los citados Débitos:

«DETALLE MANO DE OBRA MATERIALES RECARGO TOTAL
Nota de Débito N° 8

» » » » 1 5

» » » » 6
» » » » 1 4

72.33 
24.75 

263.16 

189.—

967.94
212.08
479.93
260.63

50.93
11.82
44.36
32.73

1.091.20
248.65
787.45
482.36

T o t a l e s  549.24 .920.58 139.84 2.609 66

«Saludo al señor Ministro muy atte.—(Fdo.): Gualberto E. Barbieri.— » 
. Atento al infórme de Contaduría General, de fecha 3 de Junio en 

curso, que dice:
«Señor Ministro de Gobierno:

• «En las actuaciones del expediente del rubro la Dirección de la 
nueva Cárcel Penitenciaría, solicita el pago de los trabajos de Imprenta 
confeccionados en esa repartición para las distintas Oficinas dependientes 
de la Administración de la Provincia, en los meses.de Enero y Febrero  ppdo.

«El total de los trabajos asciende a $ 2.609.66 y se discriminan 
en la siguiente forma::.

«Ministerio de Gobierno Mano O bra M aterial Reserv. Máq. T otal

«Ministerio de Hacienda

263.16 
189. — 
72.33 
24.75

479.93 
260.63
967.94 
212.08

44.36 
32 73 
50,95 
11.82

787.45
482.36

1.091.20
248.65

$ 549.24 $ 1.92058 $ 139.84 $ 2.609.66



«A mérito de la conformidad formulada en las respectivas notas de 
débitos por Depósito, Suministros y Contralor, correspondería se autorice 
el pago del importe total imputándose el mismo al Inciso 5 Item 2 Par
tida 1 del Presupuesto vigente.

«Úna vez liquidado y hecho efectivo su importe, la Dirección de la 
nueva Cárcel Penitenciaria, reintegrará en la forma establecida el importe 
de $ I 920.58 a la cuenta Reserva Materiales y $ 139.84 a Reserva 
Máquinas.— (Fdo.): Rafaél Del Cario Contador General».

Por consiguiente;

EL VICE GOBERNADOR DE LA PROVINCIA,
EN EJERCICIO DEL PODER EJECUTIVO,

D E C R E T A :

Art. I o. Liquídese a favor del señor Director de la Cárcel Peniten
ciaria de Salta, Don Gualberto E. Barbieri, la suma de Dos Mil Seiscien
tos Nueve Pesos con 66/100‘M/N. ($ 2.609,66), en concepto de pago 
por los trabajos de imprenta efectuados y entregados a conformidad, y 
con arreglo a la discriminación hecha por Contaduría General en el infor
me precedentemente transcripto.

Art. 2°. El importe total autorizado por el artículo 1*, se imputará 
al Inciso 5 - Item 2 Partida 1 de la Ley de Presupuesto vigente. .

Art. 3°.- Una vez liquidado y hecho efectivo el importe autorizado, 
la Dirección de la Cárcel Penitenciaria de Salta, reintegrará en la forma 
establecida para su Contabilidad, las cantidades siguientes:
a) Un Mil Novecientos Veinte pesos con Cincuenta y Ocho centavos 

moneda-nacional ($ 1.920,58) a la Cuenta «Reserva Materiales»; y,
b) Ciento Treinta y Nueve Pesos con Ochenta y Cuatro centavos mo

neda nacional ($ 139,84) a la Cuenta «Reserva Máquinas».
Art. 4°.— Comuniqúese, publíquese, insértese en el Registro Oficial 

y archívese. ' ■

A R A O Z

Jaime Indalecio Gómez

Es copia:

Raúl Fiore Moulés *
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. -Pública

/

1999— Salta, Junio 10 de 1941.—

Expediente N ° 1701— Letra D /941.—
Vista la siguiente n o ta 'd e  fecha 3 de Junio en curso, dé la Direc

ción déla Cárcel-Penitenciaria de Salta, cuyo texto se transcribe:—

«M anutención Personal

«Cúmpleme dirigirme a S. S. el señor Ministro de Gobierno, Justicia  
é Instrucción Pública, solicitando su autorización por los siguientes gastos de 
mercaderías destinadas a la provisión de comidas al personal de este Penal.—

«Ciro M orales

Por provisión de 5.50672 kilos de carne a $ 0.43 ■ ' $ 2 .367.79



«Severino Cabada

$ 10.40
« 2 . -  $ 12.40

37.50 $ 49 90

$ 1.95 
TO TA L $ 2.419.64

«Siendo de la aprobación de S.S. solicito los fondos para los respectivos pagos.- 
«Saludo al señor Ministro muy atte. -  (Fdo.): Gualberto E.,Barbieri Director 

de la Cárcel».—
Atento al informe de Contaduría General de fecha 10 del corriente

m es;—

El Vice Gobernador de la  Provincia en 
ejercicio del Poder Ejecutivo

D E C R E T A :jr
Art. I o.— ¡Liquídese a favor del señor Director de la Cárcel Peniten

ciaria de Salta, don G UALBERTO E. BARBIERI, la suma de DOS MIL CUA
TRO CIEN TO S DIEZ Y NUEVE pesos con 64/100 moneda nacional ($ 2.419 64), 
con cargo de oportuna rendición de cuentas ante Contaduría G eneral,^a objeto 
de que pueda atender el pago denlos importes de las facturas precedentémente 
determinadas y correspondientes a suministros de artículos para la manutención 
del personal del Penal;— é impútese el gasto al Inciso 3 — Item 16 — Partida
1 de la Ley de Presupuesto vigente.—

Art. 2°.— A los'efectos de'los compromisos de control, Ia¿Dirección 
de la Cárcel Penitenciaria de Salta consignará en todos los casos el 'mes a que  ̂
corresponde la provisión.—

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, insérte se en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z

Taime Indalecio Gómez _ j

Es copia: v  ' . .
Raúl Fiore Moulés

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

2 0 0 0 -Salta, Junio 11 de 1941.—
Expediente Ny 1695 —letra 1/941. > E1 Vice Gobernador de la  Provincia en 

Vista la nota N ° 837 de fecha 24 de ejercicio del Poder Ejecutivo v
Mayo p pdo., del señor Inspector S e c
cional de Escuelas del Consejo Nació d e c r e t a : 
nal de Educación Don Gerónimo Her
nández por la> que solicitadla correspon- ^  
diente aquiescencia para instalar una es- A . 1 . Concédese al Honorable Con
cuela de la Ley N° 4874 en el paraje ' sejo Nacional de Educación ia corres-
denominado «Kilómeto 1115» de la línea p0ndiente aquiescencia para instalar una 
férrea de. |. V , González a Pichajial r  , • „ ~
(Departamenta de Anta) , en cuyo pasa- escuela de la Ley ,N 4874 en el paraje
je se ha constatado la existencia de po- denominado «Kilómetro 1115» d éla  línea
biselen escolar que no recibe ¡„ .tra c - féfrea de 
ción; y atento al informe del H. Consejo
General de Educación de fecha 6  de ju- nal, Jurisdicción del Departamento de
nio en curso; Anta.—

40 kls fideos $ 2.60
2 latas extracto tomate $ 1 .—

500 kls. dé papas $ 0.75

«La Salteña S A. Ltda.

13 Its. leche '$ 0.15.



Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z

Jaime Indalecio Gómez

'Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

2001 —Salta, Junio 11 de 1941.

Expediente N° I7 3 5 = le tra  1/941.
Vista la nota Nu 898 de fecha 29 de 

Mayo ppdo. , del señor Inspector Sec
cional de Escuelas del Consejo Nacional 
de Educación, don Gerónimo Hernández 
por la que solicita la correspondiente 
aquiescencia para instalar una escuela de 
la Ley N ° 4874'en el paraje denominado 
«Río del V alle*, Jurisdicción del Depar
tamento de Anta, en cuya localidad se 
ha constatado la existencia*de población 
escolar que no recibe instrucción; y aten
to al informe del H. Consejo General 
de Educación d erech a 6  de Junio en cur
so ;—

El Vice Gobernador de la Provincia en 
ejercicio del Poder Ejecutivo

D E C R E T A :

Art. 1?— Concédese al Honorable Con
sejo Nacional de Educación la corres
pondiente aquiescencia para instalar una 
escuela de la Ley N° 4874 en el paraje 
denominade «Río del Valle» jurisdicción 
del Departamento de Anta.—

Art. 2 .o  — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro O ficial y archívese.

A R A O Z 

Jaime Indalecio Gómez

Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

2002— Salta, Junio 11 de 1941.

Vista la resolución n° 204 de fecha hoy, 
de la Dirección Provincial de Sanidad, 
que seguidamente se transcribe:—

«E xP . n° 1 4 —R /9 4 1 .—
Visto este expediente y la solicitud de 

licencia que antecede formulada por el 
médico de guardia de la Asistencia Pú
blica, Dr. Aurelio Revol Nuñez;—

CONSIDERANDO:

Que la solicitud de. licencia se funda
menta por motivos de salud como lo 
atestiga el certificado médico que adjun
ta; en su mérito y visto lo solicitado por 
el Sr. Director de la mencionada S e c
ción y lo informado por Contaduría,

El Director General de Sanidad

R E S U E L V E :

Art. Io.— Conceder cinco días de li
cencia con goce de sueldo al médico de 
guardia de la Asistencia Pública, Dr. Au
relio Revol Nuñez y a contar desde el 
día 5 del c te . . —

Art. 20.— Solicitar del P . E . se nom 
bre al Dr. Ramón Jorge en reemplazo 
del titular y hasta tanto dure la ausen
cia del mismo.—

Art. 3 o— Tómese razón por Contadurla| 
hágase saber, e t c . .- (F d o ) : Federico Sa- 
ravia Toledo— Director General -  Evaris 
to Balestrini—Secretario Administrativo.»

Por consiguiente:

El Vice Gobernador de la Provincia en 
ejercicio del Poder Ejecutivo

D E C R E T A :

Art. I o. —Apruébase el Art. Io de la 
Resolución n° 204 de la fecha, de la Di
rección Provincial de Sanidad, que se 
inserta precedentemente.—

Art. 2o— Nómbrase al Doctor RAMON 
JO R G E  en.carácter^de interino, Médico 
de Guardia de la Asistencia Pública, 
mienttas dure la^ausencia del titular, Dr. 
Aurelio Revol Nuñez.—

Art. 3.o —  Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z 

Jaime Indalecio' Gómez

Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

20 0 3 —Salta, Junio 11 de 1941.
Vista la siguiente nota de fecha 9  del 

corriente, del señor Director de la Cár-' 
cel Penitenciaria de Salta, que se trans
cribe:—
»Cúmpleme dirigirme a S.S. el Ministro 
de Gobierno, Justicia é Instrucción Pú
blica, comunicando que el señor Ramón 
R . Rivera, Celador, nombrado según



decreto dei 26 de Marzo exp. N ° 870, 
no se presenta al servicio desde el I o 
del corriente mes.
Además pido se declare pesante al Ce
lador Mario Niño por no hacerse 
cargo de su puesto, pués solo ha con
currido unos cuatro días al Trabajo. 
Solicito se nombre en reemplazo de los 
citados a:
Enrique Arroyo— Celador con $ 110.— 
por mes a contar desde el 7 del cte. 
m es.— Robinson Ríos' Didier Celador 
con $ 110.— por mes a contar desde el 
1/6/941. -
Saludo al Sr. Ministro muy atte. (Fdo.) 
Gualberto E. Barbieri 'Director de la 
Cárcel Penitenciaria.«

Por consiguiente:
El Vice Gobernador de la Provincia en 

ejercicio del Poder Ejecutivo

D E C R E T A :

-Art. Io.—Nómbrase a don Enrique 
Arroyo, Celador de la Cárcel Peniten
ciaria de Salta, con la remuneración 
mensual de Ciento Diez pesos que a 
dicho puesto corresponde, y con ante
rioridad al día 7 de Junio en curso, fe

cha desde la cual viene prestando ser
vicios, en reemplazo de don Ramón R. 
Rivera, quién por no haberse presentado 
a tomar servicio queda cesante.

Art. 2°.. Nómbrase a don Robinson 
Rios Didier, Celador de la Cárcel Peni 
tenciaria de Salta, con la remuneración 

mensual de Ciento Diez pesos que a 

dicho puesto corresponde, y con ante- 

rioridad_’al dia I o de Junio en curso, en 
reemplazo de don Mario Niño, a quien 
se declara cesante por las razones dadas 
p or'la  Dirección del Penal en la nota 
arriba inserta.

Art. 3 .0  — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y Archívese.

t

A R A O Z

Jaime Indalecio Gómez

Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

2 0 0 4 —Salta, Junio 13 de 1941.—

Expediente ny 1654—letra D /941.—
Vista la siguiente nota de fecha 22 de mayo .último, de la Dirección 

de la Cárcel Penitenciaria de Salta, que se transcribe:—
«Instalación D epartam entos Juzgados —

«Cúmpleme dirigirme a S.S . el Ministro de Gobierno, Justicia é Instrucción Pú
blica, solicitando su aprobado.i por las siguientes compras de materiales que 
fueron necesarios para el alistamiento de Ios-departamentos para los Juzgados 
en lo Penal de Ira y 2a Nominación, ordenado por S .E . el señor Gobernador.* 
«Instalación eléctrica, timbres, llaves y toma corrientes, herraje y cerraduras 
de seguridad, etc., construcción de mosquiteros para 16 ventanas y arreglo de 
una mesa.—
«Mano de Obra

16 jornales ayte. electricista (dos hombres) $ 4 -
77g « carpinteros « 4 . -

«M ateriales
Virgilio G arcía & Cia
100 metros alambre 1X1000 $ 1 0 8 0
100 « « 2X 1000 « 1650

3 interceptores c/bulones $ 4-10 « 12.30
4  fusibles « 0.30 « 1.20
4 base.tom a c / alterna « 0.30 « 1.20
1 botón timbre « 0.80
4  botoneras « 1.30 « 5.20
5 cajas para llaves « 0 .25 « 1.25
3 caños berman n° 11 « 2.20 « 6.60
1 paquete tornillos 18—25 « 0.90

6 4 . -
30.— 9 4 -



« < « 1 8 —20 « 0 7 5
2 Kilos yeso « 0.30 « 0.60 $  58.10
6  Toma corriente alternada C 0.60 « 5.60
1 Transformador 250 vols. « 250
4 Chicharras 6  voltios « 4 .— « 1 6 -
6 Focos 60 voltios 1 1.15 « 6 .90 $  2 9 . -
2 Picaportes Yale « 8.20 « 1640

12 Pasadores c 0.40 « 4 .80
12 « chatos « 0 20 « 2 4 0

1 cerradura « 0.50
1 par visagras « 0.15

tornillos surtidos « 0 .60 $  24.85
2 cerraduras Yale . « 7 4 0 « 1480 $ 14.80
2 picaportes Yale € 7.40 $  14.80

4  pasadores charolados < 0 6 0 $  2 .40

A com prar

30  mts. tejido mosquitero « 1,20 « 3 6 .—
tachuelas, clavos y varios « 6 .— $ 4 2  —

TO TA L # 279 95u x L e a s s s s s

«Siendo de la aprobación del señor Ministro, solicito los fondos co 
rrespondientespara atender dichas compras.—
«Saludo al señor Ministro muy atte .— (Fdo): Gualberto E. B a r b ie r i-Director 
de la C árcel.— » «

Atento al informe de Contaduría General de fecha 9  de Junio en
curso;—

El Vice Gobernador de la  Provincia en , '
ejercicio del Poder Ejecutivo

D E C R E T A :

Art. I o.— Autorízase el gasto de la suma de D O SCIEN TO S SE T E N 
TA Y NUEVE PESO S con 95/100 ($ 27995) m/n. que se liquidará y abonará 
al señor Director de la Cárcel Penitenciaria de Salta, Don Gualberto. E  Bar
bieri, con cargo de oportuna rendición de cuentas, y a objeto de que pueda 

"  atender el pago de la compra de materiales efectuada para el alistamiento de 
los departamentos que ocupan los Juzgados en lo Penal, Ira. y 2a. Nominación, 
de conformidad a los términos de la nota arriba inserta.—

Art. 2 9 .— El gasto autorizado se imputará a la Ley n° 441, partida 
«CA RCEL Y CUERPO  DE B O M B E R O S » .-

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, insérte se en el Registro Oficial y archívese.

ERNESTO M. ARAOZ 

Jaime Indalecio Gómez

Es copia:

Raúl Fiore Moulés ,

O ficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública



2 0 0 5 —Salta, Junio 13 de 1941.—

Vista la nota N° 4056 de fecha 10 de 
Junio en curso, de Jefatura de Policia, 
cuyo texto se transcribe:
Al señor Ministro de Gobierno, Justi
cia é Instrucción Pública, Don Jaim e  
Indalecio Gómez. - S / D .—
Tengo el agrado de dirigirme al señor 
Ministro solicitándole la creación de 
una plaza de agente de 2° categoría, a 
partir del dia 15 del cte. mes; para pres
tar servicios adscripta la Comisaria 
Inspectora de la zona 6a. con asiento 
en Molinos.
Dicha plaza será llenada con el objeto 
de que el titular de la misma tenga a 
su cargo la vigilancia del lugar deno
minada «Pucará» (Dpto. de San Carlos), 
que comprende una extensa zona aleja
da de las dependencias policiales, c ir 
cunstancia que funda este pedido. - 
Saludo al señor Ministro con. distingui
da consideración.--(Fdo)/. NaVor J 
F rias.- Jefe de Policía.— »

Por consiguiente:

El Vice Gobernador de la Provincia .en
*  ejercicio del Poder Ejecutivo

D E C R E T A :
/

Art. 1 ° . -  Créase, a partir del dia 15 
de junio en curso, una^plaza de Agente 
de Policia de ,2o. categoría, con la re 
muneración mensual de $ 70. - para' 
prestar servicios adscripta a la Comisa
ria Inspectora de la Zona 6o. con asien 
to en Molinos, y al objeto señalado por 
Jefatura de Policia en la nota preceden
temente inserta.— .

Art. 2°.— El gasto que -demande el 
cumplimiento del presente decreto se 
imputará al Art. 15 d é la  Ley de Presu
puesto vigente.—

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

• ' /

A R A O Z

Jaime Indalecio Gómez

Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

2006— Salta, lunio 13 de 1941",
Visto el decreto N° 92.365 dictado 

por el Poder Ejecutivo Nacional con

fecha 29 de Mayo ppdo. en Acuerdo 
General de Ministros, por el que se 
dispone la modificación de la hora ofi
cial;

El Vice Gobernador de la Provincia en 
ejercicio del Poder Ejecutivo

D E C R E T A :

Art. Io. —Es de aplicación en todo el 
territorio de la Provincia la hora oficial 
normal fijada por el Poder Ejecutivo Na
cional en el decreto citado, a cuyo efec
to el dia 14 de Junio en curso, a las 
24 horas, deberá realizarse el atraso en 
sesenta minutos de los relojes que re
culen servicios públicos

Art. 2 ° .— La hora oficial normal e s ta 
blecida se mantendrá hasta las 24 horas 
del dia 14 de Octubre próximo venide

r o ,  en que deberá adelantarse en sesen
ta minutos con respecto al horario nor
mal, hasta el último dia de Febrero del 
año siguiente.,

Art. 3 .o  —  Comuniqúese, publíquese, insérte-, 
se en el Registró Oficial y archívese.

A R A O  Z 
Jaime Indalecio Gómez

Es copia:
Raúl Fiore Moulés 

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e .I . Pública

N° 2007— Salta, Junio. 13 de 1 9 4 1 .—
Expediente Nü 1657— letra D /9 4 1 .— 

Vista la siguiente nota del Sr.'D irector  
de la Cárcel Penitenciaria, Don Gual- 
berto E . Barbieri, de fecha 28 de Mayo 
ppdo.:—

«Señor Ministro de Gobierno, Justicia 
é  Instrucción Pública, Jngeniero Agróno
mo Jaim e I. G óm ez. — S/D —

«Cúmpleme dirigirme a S .S .  el Señor 
Ministro de Gobierno, lusticia é Instruc
ción Pública, solicitando su aprobación 
por la compra de alambre de hierro 
para soldadura, a utilizarse en diferen
tes trabajos en nuestros talleres.

»Actualmente según cotización solici
tada, los precios, son de:—
«Virgilio García y C ía, a $ 0 .7 0  el Kilo

«Thyssen Lametal * « 0 .7 5  « <

«Y el Grupo 2 de Montaña Reforzada 
Norte, nos ofrece: 522 Kilos de alam
bre negro a $  0 .5 0  $ 2 6 1 .—

' «Considerando muy conveniente esta  
compra y siendo necesario para nuestros 
talleres dicho material, solicito del S r. 
Ministro, la autorización y provisión de 
fondos correspondiente.—



«Saludo al Señor Ministro m u la tte . 
(F d o .): Gualberto E . Barbieri —Director 
de la C árcel» .—

Atento al informe de Contaduría Ge* 
neral de fecha 9 de Junio en curso;—

El Vice Gobernador de la  Provincia en 
ejercicio del Poder Ejecutivo

D E C R E T A :

A rt. I o.— Liquídese al Señor Director 
de la 'Cárcel Penitenciaria Don Guai 
berto E  Barbieri la suma de DOSCIEN
T O S SESEN T A  Y UN pesos ($  2 6 1 - )  
“̂ a f i n  deque adquiera con la misma 
del Grupo 2 de Montaña Reforzada 
Norte 522 Kilos de alambre /n egro  a 
$  0 .5 0  el Kilo, cuyo material se destina

a cubrir las necesidades de los talleres 
del Penal.

A rt. 2°.— El gasto autorizado se im
putará a «CARCEL Penitenciaria—C ta. 
Reserva m ateriales».—

Art. 3.0 — Comuniqúese, publlquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese. •

ERNESTO M. ARAOZ 

Jaim e Indalecio Gómez

Es copia:

Raúl Fiore Moulés 

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e  I. Pública

20 0 8 —Salta, Junio 13 de Í941.

Expediente N° 1660—Letra D /941.—
Vista la nota de fecha 23 de Mayo ppdo., de la Dirección de la 

Cárcel Penitenciaria, que seguidamente se transcribe:
«Cúmpleme-dirigirme a S.S. el señor Ministro de Gobierno, Justicia é Instruc
ción Pública, solicitando su aprobación por las siguientes compras de m ateria
les y gastos efectuados en la instalación de tanque, surtidor de nafta, y co 
nexión de la luz para el mismo.

MANO de OBRA
5 jornales albañil $  5 .—, $ 5 0 .—
10 « peones ayudantes « 2.50 $ '25 .—

« 4 .— | 6 4 .—
16 » ayte. electricista ------------ 114.—

M ateriales
José MorBl6s'

23.50 cable subterráneo ' , $ 2.50 $ 58.75
2 botellas» terminales $ 1.50 $ 3.— $ 6175

Material de construcción, cal, ladrilló,
portland, arena y ripio # 5 8 .— $119.75

Total $  233.75

«Siendo de lá aprobación del señor Ministro, solicito los fondos correspondien
tes para atender dichas com pras.—
«Saludo al señor Ministro-muy a tte .— Fdo.: Gualberto E . Barbieri—Director de 
la Cárcel».—

Y atento al informe de Contaduría General de fecha 10 de Junio en curso;
v

El Vice Gobernador de la  Provincia en 
ejercicio del Poder Ejecutivo

D E C R E T A :

Art. Io.— Liquídese al señor Director de la Cárcel Penitenciaría Don 
Gualberto E. Barbieri, la suma de DOSCIEN TO S TREINTA Y T R ES PESO S  
CON 75/100 ($ 233.75) con cargo de oportuna rendición de cuentas, a fin 
de que con dicho importe pueda atender los gastos que determina en su nota 
precedentemente inserta.—



-Art. 20.—’* El gasto autorizado se iníputará a Ley N° 441 partida 
«CÁRCEL Y C U A RTEL DE B O M B E R O S » .- *

Art. 3?o —  Comuniqúese, publíquese, insérte-se en el Registro Oficial y archívese.

ERNESTO M. ARAOZ 

Jaime Indalecio Gómez
Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor de.G obierno, Justicia e I. Pública

2 0 0 9 - Salta, Junio 15 de 1941.—
, \

Expediente N°- 1 1 8 8 - letra P /9 4 1 , —
Visto el expediente por el que'Jefatura de Policía, eleva a conocimien

to y resolución del Poder Ejecutivo una solicitud formulada por el Señor C o 
misario de la Sección la. de Policía, referente a la provisión y arreglo de mué 
bles para dicha Seccional; habiendo la Dirección de la Cárcel Penitenciaría 
confeccionado el siguiente presupuesto; —

«1 Sillón para escritorio de cedro con tapizado a cuero $  2 2 .7 8  
1 Cuadro distribución de paradas, en madera de cedro

de 0 .3 0 x 0 .4 5  - » 4 . 7 2
12 Sillas de asiento esterilla en madera de cedro « 75  70
6 Sillas de escritorio, tapizadas con loneta o lona « 5 6 .0 7
1 Escritorio, de cedro de 1 .5 0 x  1.00 mts. con 14 cajo

nes lustrado « 6 8 .2 5

» ; .  TO TA L $  2 2 5 .5 2

Y, atento al informe de Contaduría General, de fecha 9 de Junio en curso;
El Vice Gobernador de la Provincia en  

ejercicio del Poder Ejecutivo

D E C R E T A :

Art 1°.— Autorízase a la Dirección de la C Á R C E L  PENITENCIARIA, 
a confeccionar y arreglar los muebles que se indican en el presupuesto pre
cedentemente inserto, por los precios detallados, cuyos muebles se destinan a 
la Sección Io. de Policía.

Art. 2 ° . - En su oportunidad se liquidará y abonará a la Cárcel Penitenciaria 
de Salta, la suma de Doscientos Veinticinco pesos con 52/100 ($ 2 2 5 ,5 2 )%  im 
porte del presupuesto presentado, con sujección a la distribucción que por el 
plan de contabilidad aprobado corresponda.

Art. 3°. El gasto autorizado se imputará al Inciso 5 Item 9 Partida 1 de la 
Ley de Presupuesto en vigencia, en carácter provisorio^hasta tanto dicha parti
da sea ampliada por la H. Legislatura en mérito de encontrarse excedida en su 
asignación.

Art 4 o.— Comuniqúese, publiquese, insértese en el Registro Oficial y archi 
vese.—

A R A O Z  

Jaime Indalecio Gómez

Es copia:



2010 Salta. Junio 13 de 1941.

Expediente N° 17Ó5 letra E/941.

Vista la siguiente nota de fecha 2 
de Junio en curso del Señor Director 
de la Escuela de.Manualidades;

«A S. S. el Señor Ministro de Go
bierno, J. é 1. Pública,
«Don Jaime Indalecio Gómez S./D.

«Tengo el agrado de dirigirme a 
S. S. el Señor Ministio, acompañando 
para su consideración las facturas 
correspondientes a los gastos com
prometidos por el Establecimiento y 
de acuerdo a órdenes recibidas, paia 
el lunch que el Superior Gobierno 
de la Provincia ofreció el día 25 de 
Mayo del cte año en los salones del 
Club 20 de Febrero, con motivo del 
131°. aniversario déla Revolución 
de Mayo.

«Escuela de Manualidades de Salta
Sellado 2 2 2 .359 .-$  22.50 

Hilario O. Ruano » 222.557 » 85.00
Angel Cucchiaro » 222.556 » 80.00
Grandes Almacenes
José Vidal » 222.558 » 262.10

$ 449.60

«Con esta oportunidad, saludo a 
S. S. el señor Ministro con la consi
deración mas distinguida. (Fdó.): 
Cristóbal Lanza Colombres Director».

Atento al informe de Contaduría 
General de fecha 10 de Junio en 
curso;

El Vice Gobernador de la Provincia en 
ejercicio del Poder Ejecutivo

D E C R E T A :

Art. 1°. Liquídese a la Dirección 
de la Escuela de Manualidades, con 
cargo de rendir cuenta, la suma de 
Cuatrocientos Cuarenta y Nueve pe
sos con 60/100 ($ 449,60 %. a fin 
de que con dicho importe proceda a 
cancelar las facturas que por el con
cepto arriba expresado se adeudan.

Art. 2?.- El gasto autorizado se 
imputará al Inciso 5. Ifem 5 Partida 
1 de la Ley de Presupuesto en vi
gencia en carácter previsorio hasta

tanto dicha partida sea ampliada por 
la H. Legislatura en mérito de en
contrarse excedida de su asignación.

Art. 3 .0  — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z ■

Jaime Indalecio Gómez
Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública .

2011- S a l t a ,  Junio 15 de 1941.—

Expediente N° 1668 —letra D /94L —
Visto el informe de fecha 10 de Junio 

en curso de Contaduría General, produ
cido en el expediente de numeración y 
letra arriba citado;—

El Vice Gobernador de la Provincia en 
ejercicio del Poder Ejecutivo

D E C R E T A :

Art I o. Las diferencias de sueldos 
a desvengarse por el Auxiliar de Depó 
sito y Ecónomo de la Cárcel Penitencia 
ría, Don MANUEL G. SO LA y Don PE
DRO A. FER R EY R A  respectivamente, 
designados por Decreto de fecha 29 de 
Mayo ppdo, se imputarán al Decreto 
del 22 de Abril de 1941. que sobre este  
particular queda ampliado —

Art. 2 .o  — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

v  A R A O Z

Jaime Indalecio Gómez

Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

2012— Salta, Junio 15 de 1941.—

Vista la nota n° 4069 de fecha 10 de 
junio en curso, de Jefatura de Policía, 
que se transcribe:— /
«Al señor Ministro de Gobierno, Justi
cia e Instrucción Pública, Don Jaim e  
Indalecio Gómez.— S /D .—
«Resultando insuficiente el personal de 
agentes con que está dotada la Com isa
ría de Policía de GUACHIPAS y hacién
dose necesario su refuerzo a fin de que 
pueda atender mejor el servicio que se



le tiene encomendado; me clirijo a S .S . 
solicitando la creación de una ( 1) plaza 
de Agente de Policía de Ira. categoría, 
con la asignación mensual de $ 80.— 
adscripta a la dependencia nombrada —  
«Dios guarde a S.S . (Fdo.): Navor J. Frías 

Je fe  de Pplicla. - »

Por consiguiente:

El Vice Gobernador de la Provincia en 

ejercicio del Poder Ejecutivo

D E C R E T A :

Art. I o.—  C réase una plaza de Agen
te de Policía de Ira. categoría, con la 
remuneración mensual de $ 8 0 .— ads
cripta a la Comisaría de Policía de' GUA- 
CHIPAS, al objeto señalado por Jefa 
tura de Policía en la nota precedente
mente inserta.—

Art. Io.— El gasto que origine el cum 
plimiento del presente decreto se impu
tará al Art. 15 de la Ley de Presupues
to vigente.—

Art. 3 .o  — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y Archívese.

’ A R A O Z 
Jaime Indalecio Gómez

Es copia:
Raúl Fiore M oulés. -

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e  I. Pública

M I N I S T E R I O  DE HACIENDA  
OBRAS PUBLICAS Y  FOMENTO

N.o 4945
Salta, julio 15 de 1941.

Visto el expediente N.o 5012 letra D|941, en 
el cual Depósito, Suministros y Contralor, so
licita  le sea  autorizada la  adquisición de ar
tículos de librería provistos con carácter de ur
gente a  las distintas oficinas de la  Administra
ción pública, durante el mes de Junio ppdo.; y 
atento lo informado por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia 
en Acuerdo de Ministros 

D E C R E T A ' :

Art. l.o  — "Autorízase la  adquisición de artí
culos de librería provistos por Depósito, Sumi
nistros y Contralor a  las distintas oficinas de la 
Administración públicas, durante el mes de Ju
nio ppdo., de acuerdo al siguiente detalle:

Librería "San Martín":

Cinco broches a  tornillo (Fiscalía  de Gobierno) $ 1 .—
Dos sellos de gom a (Registro Civil) $ 9 .—
Un tintero dos tintas (Ministerio de gobierno) 6 .—
Cuatro libros tres columnas (Tesorería General 13.60
Un libro Diario (Dirección de Rentas) - 9.50
Un sobre papirolín (Ministerio Gobierno) 0.60
Un Código de M inería (Dirección de Rentas) 4 .—
Un sello gom a de tres líneas (Ministerio de Hacienda) 4 .—
Un sello aclaración de firma (Esc. de Gobierno) 1.50
Tres carpetas . espiral (Ministerio de Hacienda) 1.80
Dos modelos de letreros (Registro Inmobiliario) 5 .—
Cien tarjetas en blanco (Secretaría Privada) 1.20
Dos sellos de gom a (Contaduría General) '  7.6.0
Dos cuadernillos papel oficio (Minist. de Gobierno) 0.40
Diez blocks papel obra 3 .—
Un talonario recibos (Ministerio Hacienda) 0.60

$ 68.80

Sucesión Miguel Pascual:

Un libro Diario (Juzgado Paz Rectoral)
Una libreta (Mayordomía)
Un canasto p ara papeles (Ministerio* Gobierno) 
Tres tinteros (Contaduría G eneral y D. de Rentas)

5 .—
0.30
3.50
5.40



Dos cartones (Ministerio Gobierno) " 1 . 2 0
Una c a ja  broches m áquina (5.000 broches) (Contaduría Gral.) "  9.50
Una c a ja  broches m áquina (1.000 broches) (D. de Rentas) " 2 .—
Una papelera de alam bre (Registro Inmobiliario) " 4 .—
Tres frascos tinta fuente (M. de Hacienda. M .de■ Gobierno y D. de Rentas) " 4 .50
Un Diccionario (Ministerio de Gobierno) • " 2 .20
Cinco blocks papel para taquigrafía (Minist. Gobierno) “ 6 .—
Una carpeta cartulina (M. de Hacienda) "  0.70
Un porta-lapicera (Direc. de Rentas) "  1.40
Un block S electa  (Secretaría Privada) " 0.80
Seis libretas c|índice (Dirección Rentas) ' "  3 .—

$ 49.50

imputando el gasto al Inciso 5, Item 2, Partida 
1 de la  Ley de Presupuesto vigente, en carác
ter provisional, hasta tanto dicha partida sea  
ampliada.

Art. 2 .o  — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el R e g ir lo  Oficial y archívese.

C O R N E J O

Jaime Indalecio Gómez
Es copia:

Julio Figueroa Medina 
Sub-Secretario de Hacienda, O . P. y Fomento

N.o 4946
Salta, julio 15 de 1941.
Visto el expediente N.o 5013 letra D|941, en 

el cual Depósito, Suministros y Contralor, soli

cita  le sea  autorizada la  adquisición de artícu
los de bazar, provistos con carácter de urgente 
a  las distintas Ofiqinas de la  Administración 
pública, durante el mes de junio ppdo.; y a ten
to lo informado por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia 
en Acuerdo de Ministros

D E C R E T A :
/

Art. l.o  —  Autorízase la  adquisición de artí
culos de bazar provistos por Depósito, Sumi

nistros y Contralor a  las distintas Oficinas de 

la  Administración pública, durante el mes de 

Junio ppdo., de acuerdo a l siguiente detalle:

Adolfo Mosca y  Cía. -

Un balde de cinco litros para F iscalía  de Gobierno 7 .—
Una jarra  enlozada Fiscalía  de Gobierno ** 1.80
Un foco luz solar F iscalía  de Gobierno 1.25
Una cerradura para armario Fiscalía  de Gobierno 0.90
Seis latas kerosene para estufas F iscalía  de Gobierno ** 23.40
Diez frascos de alcohol puro (M. de Gobierno M. de Hacienda, Contaduría Gene-

ral, Tesorería, R. Inmobiliario, D. Rentas) 24 .—
Un jarro enlazado de un litro (Archivo General) 1.10
Cinco plumeros grandes (Biblioteca, D. de Rentas, Contaduría y Mayordomía 20.50
Tres cepillos de cerda (Mayordomía) 8.40
Dos kilos de yeso . ' 0.75
Una lata galletas C anale de 1 K. (Secretaría Privada) 2.80
Una lata galletas C anale de 5 kilos (Mayordomía) 8.50
Una tetera nikelada (Fiscalía  de Gobierno) - 10.—
Un kilo de estopa (Dirección de Rentas) 1.20
Doce panes jabón (Cam pana (Madormía) 1 .—
Veinte kilos café  común ** 28 .—
Un pasador armario (Inspección de Minas) 0.30
Tres coladores café (M. de Hacienda, Vice-Gobernacíón y Mayordomía) 1.20
Tres latas cera  Royal (Mayordomía) 9.60
Una lata fenelina (Mayordomía) 4.40



.
Un foco de 100 w. (Mayordomía) ■> 2.50
Dos docenas rollos papel W'aldor (Mayordomía) " 9.60
Tres kilos soda lavar (Mayordomía) 0.90

Virgilio G arcia y  Cia:

$ 172.10

Un calentador eléctrico (Guardia P .E .) $ 6.50
Un par visagras vaivén (Dirección de Rentas) 6 .—
Una docena tazas p ara té (Dirección de Rentas) 12.—
Una docena cucharitas (Dirección de Rentas) '  , '  3 .60
Seis fichas goma (Mayordomía) • _  , 1.80
Ocho metros cab le  artefacto (Mayordomía) 1.20
Una tapa fusible (Mayordomía) • 0.60
En yeso (Mayordomía) 0.20
Un foco de 60 W . (Mayordomía) 1.25
Un botón timbre (Mayordomía) '0 .8 0
Once metros alam bre cam panilla (Mayordomía) 1.10
Cinta aisladora (Mayordomía) 0.20
Un carretel fusible (Mayordomía) 2.40
Tres pomos veneno ratas (Dirección Rentas) 6 .—
Un foco Arlita (Ministerio de Gobierno) 1.25
Una cafetera de servir (Ministerio de Hacienda) 9,50
Dos» cacerolas aluminio (Mayordomía) 5.80
Una cacerola  aluminio (Ministerio de Hacienda) 2.80
Cinco focos de 25 W . (Mayordomía) 4 .50
Un foco llam a (Mayordomía) . - 1.20
Un foco Ericson de 100 W . (Mayordomía T. y L .) 2 .50
Una b ase  toma corriente (Mayordomía P .E .) 1.20
Una ficha (Mayordomía P .E .) 0 .50
Un botón timbre (Mayordomía P .E .) 0 .90
Dos metros alam bre para cam panilla (Mayordomía P .E .) 0.20
Rosetas de m adera (Mayordomía P .E .) 0.10

■ Tres ganchos p ara puertas (Mayordomía P .E .) 0.30
Una estufa Volcán de 4 radiadores (M. de Hacienda) 44.50
Dos kilos de cab le  (Mayordomía) . 7.60
D o s ganchos (Mayordomía) . ■ 0.80
Una cám ara Firestone (Sacad a  por el chauffeur del M. de Hacienda) . . 16.—
Un tapón cocina (Mayordomía) 2.50

$ 145.80

Montiel Ruiz:

Seis focos Tungram de 75 W . (Dirección de Rentas) $ 12.—
Dos focos de 100 W . (Dirección de Rentas) - " 5 .—
Siete focos de 200 W . (Mayordomía T. y L . ) ' “ 37.80
Una la ta  aceite  Mobiloil (Ascensor de la  C a sa  de G b .) s: so'
Una estufa de cinco radiadores (Secretaría Privada) 68:50
Una estufa de seis radiadores (Minist. Hacienda) ■ 89.50

’ ? 218.30

Heriberto Cid:

Veinte kilos para m ezcla a  $ 2 .50 el K. $ 50.—
Siete kilos extra a  ¡P 3 .50 el K. 24.50

5 74.50

Bomboneria Paris:



Siete kilos café especial p ara M. de Gobierno $ 19.70 

José Vidal:

Cuatro kilos café especial Caracolillo (M. de Gobierno) $ 14.—
Dos paquetes servilletas de papel (Mayordomía) "  1.60

imputando el gasto al Inciso 5 Item 2 Partida 1 
del Presupuesto vigente, en carácter provisio
nal hasta tanto di sha partida se a  ampliada.

Art. 2 .0  — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O

Jaime Indalecio Gómez
Es copia:

Julio Figueroa Medina.
Sub-Secretario de Hacienda, O . P. y  Fomento

N.o 4947
Salta, julio 15 de 1941.
Visto el expediente'N .o 5186 letra D|941, en 

el cual Dirección de Vialidad de Salta, eleva 
a  conocimiento y aprobación del Poder E jecu
tivo el Acta de Pavimentación N.o 279, de fe
cha 27 de junio ppdo.;

Por tanto.

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

• .Art. l.o  — A pruébase el Acta de Pavim enta
ción N.o 279, de fecha 27 de junio ppdo., que 
corre agregad a a  este expediente N.o 5186 le
tra D|941. . „ 

Art. 2 .o  —  Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O

Jaime Indalecio Gómez
Es copia:

Julio Figueroa Medina 
Sub-Secretario de H acienda O. P. y  Fomento

N.o 4948

Salta, julio 15 de 1941.

Visto el expediente N.o 5187 letra D|941, en 

el cual Dirección de Vialidad de S a lta  eleva 

a  conocimiento y aprobación del Poder E jecu

tivo el Acta de Vialidad N.9 408, de fecha 27 
de junio ppdo.;

$ 15.60

Por tanto,

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. l.o  — A pruébase el Acta de Vialidad N.o 
408, de fecha 27 'de junio ppdo., que corre agre
gad a a  este expediente N.o 5187 letra D|941.

Art. 2 .o  — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O

Jaime Indalecio Gómez

Es copia:

Julio Figueroa Medina 
Sub-Secretario de Hacienda, O . P. y Fomento

N.oH949

Salta, julio 15 de 1941.
Visto el expediente N.o 5039 letra M|941, en 

el cual Elirección G eneral de O bras Públicas, 
eleva para su pago la  liquidación efectuada 
a  favor del señor Camilo Montellanos por co
nexiones efectuadas en la  localidad de Agua- 
ray, como Encargado de Aguas Corrientes en 
e sa  localidad y cuyo monto asciende a' la  su
m a de $ 80; y atento lo informado por Contadu
ría General, ‘

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. l.o  — Autorízase el gasto de $ 80 (Ochen
ta  Pesos M|L.), suma que deberá liquidarse por 
Contaduría G eneral a  favor del señor Camilo 
Montellanos por el concepto expresado y con 
imputación a  "Cálculo de Recursos Renta Atra
sad a” .

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insé-.- 
se en el Registro O ficial y archívese.

C O R N E J O  

Jaime Indalecio Gómez
Es copia:

Julio Figueroa Medina
Sub-Secretario de Hacienda, O . P. y Fomento



N.o 4950
Salta, julio 15 de 1941.
Visto el expediente N.o 4634 letra C|941, en 

el cual la  Dirección de la  Nueva Cárcel soli
c ita  el reintegro de $ 53.95 importe de f le te s , 
ferroviarios pagados por la  misma de conformi
dad al recibo agregado a  fs. 1; y atento lo in
formado por Contaduría General,

El Gobernador de la  Provincia, 
en Acuerdo de Ministros

D E C R E T A :

Art. l.o  — Autorízase el gasto de $ 53.95 (Cin 
cuenta y Tres Pesos con Noventa y Cinco Cen
tavos M|L.), suma que d eberá-liqu id arse por 
Contaduría G eneral a  favor de la  Dirección 
de la  Nueva Cárcel, por el concepto expresado 
y con imputación provisional al Inciso 5, Item 
9, Partida 1 del Presupuesto vigente, hasta tan
to dicha partida se a  ampliada.

Art. 2 .0  — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E ' j ' o *

Jaime Indalecio Gómez

Es copia:
Julio Figueroa Medina 

Sub-Secretario de Hacienda, O. P. y Fomento

N.o 4951
Salta, julio 15 de 1941.
Visto el expediente N.o 5036 letra B|941, en 

el cual la  em presa constructora Bini y Marcuzzi, 
solicita la  devolución del depósito en garantía 
de contrato por la  obra Escuela Domingo F. 
Sarmiento de esta Capital; atento lo iníormado 
por Dirección General de Obras Públicas y por 
Contaduría General,

E l G o b e r n a d o r  d e  la  P ro v in c ia

D E C R E T A :

Art. l.o  —  Liquídese por Contaduría G eneral 
a  favor de la  empresa constructora Bini y Mar
cuzzi, la  suma de $ 579.50 (Quinientos Seten
ta y Nueve Pesos con Cincuenta Centavos M|L.), 
en concepto de devolución del depósito en 
efectivo efectuado en garantía de contrato por 
la  obra Escuela Domingo F. Sarmiento, impu
tando el gasto a  la  cuenta "Depositantes en ( 
G arantía Ley 441" y abonando el importe en 
la  forma que corresponde.

Art. 2.o —  Autorízase al Banco Provincial 
de Salta  p ara devolver a  la  em presa construc
tora Bini y Marcuzzi, la  suma de $ 1.800 (Un 
Mil Ochocientos Pesos M|L.), depositados a  la  
orden del Gobierno de la  Provincia en garan
tía de contrato de la  obra Escuela Domingo F.

Sarmiento de esta Capital, según resguardos 
Nros. 160 y 163 de fechas 6 de noviembre y 10 
de diciembre de 1940, respectivamente; remi
tiendo a  Contaduría G eneral de la  Provincia los 
comprobantes respectivos p ara su contabiliza- 
ción. . 1

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O

Jaime Indalecio Gómez
Es copia:

Julio Figueroa M edina 
Sub-Secretario de Hacienda, O . P. y Fomento

N.o 4952
Salta, julio 15 de 1941.
Visto el expediente N.o 4446 letra M|941, en 

el cual Dirección G eneral de Obras Públicas 
solicita el pago de la  liquidación final N.o 5, 
extendida a  favor del señor Rodolfo Martín, por 
estudios de riego Río Bermejo,, cuyo monto a s 
ciende a  la  suma de $ 4 .298.54; y atento lo in
formado por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. l.o  — Liquídese por Contaduría G ene
ral, a  favor de Dirección G eneral de Obras Pú
blicas la  suma de $ 4 .298.54 (Cuatro Mil Dos
cientos Noventa y  Ocho Pesos con Cincuenta 
y Cuatro Centavos M|L.), para abonar al se 
ñor Rodolfo Martin el importe del saldo total 
por los trabajos de estudios de riego en el' Río. 
Bermejo; imputando el gasto a  la  ley 441, Par
tida "Para Estudios y O bras de Riego y Aguas 
Corrientes", abonando el importe en la  forma 
que corresponde.

Art. 2 .0 -— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  

Jaime Indalecio Gómez
Es copia:

Julio Figueroa Medina.
Sub-Secretario de Hacienda, O . P. y Fomento

N.o 4953
Salta, julio 15 de 1941.
Visto el expediente N.o 5046 letra D|941, en 

el cual Dirección G eneral de Rentas solicita 
la  designación de Don Francisco Navas, para 
desem peñar el cargo de Expendedor de Guías, 
Transferencia de Cueros, M arcas y Multas Po* 
liciales, en la  localidad de La Poma;

Por tanto, • V



El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. l.o  —  Desígnase al señor Francisco Na
vas para desem peñar las funciones de Expen
dedor de Guías, Transferencia de Cueros, Mar-I
cas y Multas Policiales en la  localidad de La 
Poma.

Art. 2. — El nombrado, antes de tomar po
sesión del cargo, deberá prestar la  fianza que 
exige la  Ley de Contabilidad vigente, y prè
via aceptación de la  misma por el Ministerio 
del ramo.

Art. 3.0 —  Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O

. Jaime Indalecio Gómez
Es copia:

Julio Figueroa Medina 
Sub-Secretario de Hacienda, O . P. y Fomento

N.o 4954
Salta, julio 15 de 1941.
Atento lo informado por Contaduría G eneral 

en el presente expediente- N.o 4635 letra C|941,

El Gobernador de la Provincia 
en Acuerdo de Ministros,

'
D E C R E T A :  . .

Art. l'.o — Confírmase en todas sus partes 
el decreto N.o 4901 H., dictado con fecha 28 
de junio del corriente año.

Art. 2 .o  —  Comur.íquese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O

Jaim e Indalecio Gómez
Es copia:

Julio Figueroa Medina.
Sub-Secretario de Hacienda, O. P. y Fomento

N.o 4955
Salta, julio 15 de 1941.
Visto el expediente N.o 5031 letra S|941, en 

el cual Sociedad Tubos M annesman Ltda. pre
senta factura de $ 16.60, en concepto de provi
sión de m ateriales para las aguas- corrientes 
en La Merced; y atento lo informado por Con
taduría General, ‘

El Gobernador de la  Provincia

D E C R E T A :

Art. l.o — Liquídese por Contaduría General 
a  favor de la  Sociedad Tubos M annesman Li
mitada, la  suma de $ 16.60 (Diez y Seis Pesos

con Sesenta  Centavos M|L.), por el concepto 
expresado y con imputación a  la  Ley 441, Par
tida: "Para Estudios y O bras de Riego y Aguas 
Corrientes" y como correspondiente a  la  obra: 
"A guas Corrientes La Merced".

Art. 2.0 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  

Jaime Indalecio Gómez
Es copia:

Julio Figueroa Medina.
Sub-Secretario de Hacienda, O. P. y Fomento

N.o 4956
Salta, julio 15 de 1941.
Visto el expediente N.o 4911 letra L|941, en 

el cual el señor Elias Z. López, empleado de 
la  Dirección G eneral de Obras Públiccs, so- 
licita quince días de licencia, contados desde 
el 7 del corriente mes, con goce de sueldo; y 
atento lo informado por Contaduría G eneral y 
lo establecido por el artículo 8 .o de la  Ley de 
Presupuesto vigente.

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. l.o — Concédese licencia por el térmi
no de quince días, a  contar desde el 7 del co
rriente mes, con goce de sueldo, al señor Elias 
Z. López, Dibujante de Dirección G eneral de 
Obras Públicas.

Art. 2 .0  —  Comuniqúese, publíquese, insérte- 
. se en el Registro Oficial y arch ívese .

C O R N E J O  

Jaime Indalecio Gómez

Es copia:

Julio Figueroa Medina 
Sub-Secretario de Hacienda, O .P . y Fomento.

N.o 4957
Salta, julio 16 de 1941.
Visto el expediente N.o 5150 letra B|941, en 

el cual Dirección G eneral de Obras Públicas 
eleva, para su liquidación y pago el certifica
do N.o 3 de la obra "Escu ela de Chicoana", 
extendido a  favor del contratista señor Carlos 
Bombelli, cuyo monto asciende a  la  suma de 
$ 14.012.52; y

CONSIDERANDO:

Que a  mérito de lo informado por Dirección 
G eneral de O bras Públicas y por Contaduría 
G eneral, corresponde mandar abonar a  favor 
del referido contratista la  suma indicada, de



conformidad a  la  siguiente liquidación:
Importe del certifica

do N.o3 $ 14.012.52 
Retención 10 o|o garan

tía  de obra $ 1.401.25  ̂ < 
Retención Imp. Ré

ditos " 42.04 
Saldo a  favor del con

tratista * "  12.569.23

$ 14.012.52 $ 14.012.52

Por tanto,

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. l.o  — Autorízase el gasto de $ 14.012.52 
(Catorce Mil Doce Pesos con Cincuenta y Dos 
Centavos M|L.), suma que d eberá liquidarse 
por Contaduría G eneral a  favor del contratista 
señor Carlos Bombelli, en pago del importe del - 
certificado N.o 3 por la  obra "Escu ela  de C hi-' 
coan a", imputando el gasto a  la  Ley 441 y 
abonando el importe en lá  forma que corres
ponde; debiendo el contratista satisfacer el 
impuesto de la  Ley 1134.

Art. 2.o —  Comuniqúese, publíquese, insérte- • 
se en el Registro O ficial y archívese.

C O ' R N E J O  

Jaime Indalecio Gómez
Es copia:

Julio Figueroa Medina 
Sub-Secretario de Hacienda, O. P. y Fomento

DIRECCION G EN ERA L D E MINAS

Salta, julio 4 de 1941.

Y VISTOS: De conformidad a  lo dispuesto 
en el art. 382 de la  Ley Nacional N.o 12.161 
y lo informado a  fs. 103 por el señor Escribano 
de Minas, el término de este permiso de explo
ración ha vencido el d ía 8 de abril del corrien
te año 1941; por lo expuesto, ésta ' Dirección 
G eneral de Minas resuelve: Ordenar el archi
vo del presente expediente N.o 360 letra S, por 
estar caduco de pleno derecho; tómese razón 
en los libros correspondientes de esta Direc
ción; dése vista a l señor Fiscal de Gobierno; 
póse a  la  Dirección G eneral de Obras Públi
cas de la  Provincia, a  sus efectos; publíquese 
este auto en el Boletín Oficial y agréguese un 
ejemplar. Notifíquese y repóngase el papel.

LUIS VICTOR .OUTES 
Ante mí: Horacio B. Figueroa.

Salta, julio 4 de 1941.
Y VISTOS: De conformidad a  lo dispuesto 

en el art. 382 de la  Ley Nacional N.o 12.161 
y lo informado a  fs. 91 vta. por el señor Es
cribano de Minas, el término de este permiso 
de exploración ha vencido el d ía 3 de febrero 
del com ente año 1941; por lo expuesto, esta 
Dirección G eneral de Minas resuelve: Orde
nar el archico del presente expediente N.o 409 
letra S, por estar caduco de pleno derecho; 
tómese razón en los libros correspondientes 
de esta Dirección; dése vista a l señor Fiscal 
de Gobierno; páse a  la  Dirección G eneral de 
Obras Públicas de la  Provincia, a  sus efectos; 
publíquese este auto en el Boletín Oficial - y 
agréguese un ejemplar. Notifíquese y repónga
se el papel.

LUIS VICTOR OUTES 
Ante mí: Horacio B. Figueroa.

Salta  11 de Julio de 1941.

Y VISTOS: De conformidad a  lo dispuesto 

en el art. 29 del Código de M inería y lo infor
mado a  fs. 45 vta. por el Sr. Escribano de Minas, 
el presente permiso para trabajo  formal, ha ven 
cido el día 16 de Junio de 1939; en consecuencia, 
esta Dirección G eneral de Minas resuelve: Or
denar el archivo, del presente expediente N.o 
378 letra B, de Elíseo Barberá, Santiago V. Apa
ricio, Segundo' Luna y Antonio Lauandos, por 
estar caduco de pleno derecho (art. 29 del Có
digo de Minería); tómese razón e n 'lo s  libros 
correspondientes de esta  Dirección; dése vista 
a l Señor Fiscal de Gobierno; p áse a  la  Direc
ción G eneral de O bras Públicas de la  Provin
cia, a  sus efectos; publíquese este auto en el 
BOLETIN OFICIAL y agréguese un ejemplar. 
Notifíquese y repóngase el papel.

LUIS VICTOR OUTES *
Ante mi: Horacio B. Figueroa.

EDICTOS, LICITACIONES Y  
REM ATES

JUDICIAL — ANTONIO FORCADA

Orden Juez Paz Letrado, venderé el 28 de Ju
lio, horas 17 Zuviría 453 u n a 's ie rra  sin fin, en 
buen estado. Sin b ase. Señ a 30 o|o. Ejecutivo 
Restituto Rivera vs. Victorio Patetta. . 5638



JUDICIAL — ANTONIO FORCADA

Orden Juez Comercio venderé el 4 de Agosto, 
horas 17 Zuviría 453 un terreno con ca sa  en 
Pichanal, limitado: Sud y Ñor Oeste, calles pú
blicas; E ste ,'lo tes 80, 66 y parte del 56 y O es
te, lote 79. Sin B ase. Señ a  20 o|o. Embargo Pre

ventivo José Botines vs. José Flores. 5639

JUDICIAL — ANTONIO FORCADA ,

Orden Juez Comercio venderé el 5 de Agos
to, horas 17, Zuviría 453, fincó El Recreo, de
partamento Anta, limitada: Norte con H. Apa
ricio; Este con S . E.  de Martínez; Oeste y Sud 
Daniel Goytea. Sin Base. Señ a 20 o|o. Embargo 
preventivo Juan J. Sueldo vs. M argarita Lera 

Toranzos de Jorge. 5640

JUDICIAL — ANTONIO FORCADA
Orden Juez en lo Civil Dr. Ricardo Reimundin 

venderé el 18 Agosto, horas 17, Zuviría 453, 
un lote terreno con ca sa  en esta  ciudad calle 
Dean Funes, prolongación, limitado: Norte, con 
Miguel Resina: Este, lote 5; Sud, José Resina y 
Oeste, calle  Dean Funes. Base $ 1.200. Seña 
20 o|o. Cobro de alquileres Neillma José de 
S a b a g g a  y Sad ala  Naum S a b b a g a  vs. Salo 

món A. Sauad.

JUDICIAL —  ANTONIO FORCADA

Orden Juez Comercio venderé el 5 de Sep
tiembre .horas 17, Zuviría 453, quinta ubicada 
en Em barcación, limitado: Ñor O este y Sud 
Oeste, Pedro E. Pérez, Sud Este, calle pública; 
Ñor Este, quinta N.o 5. Base $ 1 .333.32. Seña 
20 o|o. Embargo preventivo W enceslao Moreno 

vs. Napoleón Seco. 5642

LA ELECTRICA DE ROSARIO DE LA 
FRONTERA S. A.

Asamblea General extraordinaria
CITACION

S e cita  a  los señores Accionistas de la  E léc
trica de Rosario de la  Frontera S.A., a  la  Asam 
b lea  G eneral Extraordinaria que se llevará a  
cabo en este pueblo en el Parque Hotel el día 
14 del mes de Agosto próximo a  horas 21 a  fin 

.de tratar la  prórroga de la  constitución de la
* Sociedad que vence el día. 18 de Agosto del co

rriente año.
Los señores Accionistas deberán ajustarse al 

artículo 30 de nuestros Estatutos. 5643

CITACION A JUICIO. — En los autos: Embar
go preventivo Marcelino Marcos contra José M.

Tarraga que se tramita ante el Juzgado de Paz 
Letrado de esta ciudad, se cita  al ejecutado 
p ara que concurra a  estar en derecho en este 
juicio, bajo  apercibim iento de proseguir el mis
mo en rebeldía.—  R. A. Figueroa. — Juan So

ler. — Salta, Mayo 29 de 1941. 5644

COMPRA VENTA DE NEGOCIO

A los efectos previstos en la  Ley Nacional 
número 11.867 se hace saber que se ha con
venido por parte de la  sociedad "Viuda C. de 
C astañon y Com pañía en Liquidación", con 
domicilio” en esta ciudad en la  calle Caseros 
número 667, la  transferencia a  favor de doña 
Frida Emilia Striebeck viuda de Castañon y de 
don Eduardo Striebeck, domiciliados así mis
mo en la  calle Caseros número 667, de todas 
las existencias en m ercaderías, m uebles, úti
les y demás efectos que constituyen el esta
blecimiento com ercial en los ramos de tienda, 
y m ercería establecido en esta ciudad en la  
calle Caseros número 667, denominado "G ran 
Tienda Boston", transferencia que se llevará a  
efecto mediante instrumento privado. Se hace 
constar que 'los adquirentes tomarán a  su car
go el pasivo de la  sociedad para continuar el 
giro de sus negocios mediante la  constitución 
de una nueva sociedad que girará ba jo  la  de

nominación de "Striebeck Hermanos". 5645

EDICTO — En el juicio de adición de nom
bre promovido por Agustín Encarnación Acu
ña el Juez de la  cau sa  ha dictado la  senten
c ia  cuya parte dispositiva es como sigue: 
“Salta, Junio 10 de 1941. Y vistos: Este juicio 
ordinario por adición de nombre, seguido por 
don Agustín E. Acuña contra el Fiscal Judicial. 
Fallo: Haciendo lugar a  la  dem anda y en 
consecuencia mando adicionar el nom bre. de 
“Agustín" antepuesto al de Encarnación en la 
partida de nacimiento N.o 933 de 27 de marzo 
de 1913, corriente al folio 152 del tomo de na
cimientos N.o 3 de Coronel Moldes. O fíciese 
al Registro Civil, a  sus efectos. Cópiese, noti- 
fíquese previa reposición y publíquese por 
ocho días en "El Intransigente" y una vez en 
el BOLETIN OFICIAL.— C. Cornejo Costas. — 
Salta, Junio 24 de 1941.— Gilberto Méndez, Es
cribano Secretario. 5645

DIRECCION DE VIALIDAD DE SALTA 
Licitación pública

Llám ase a  licitación pública, para la  e jecu 
ción de las obras de arte, básicas y calzada er. 
íip iad a en el camino de Salta  a  Los Yacones 
Tramo: Castellanos-Lesser-Yacones. Obras de



Coparticipación Federal. PRESUPUESTO pesos 
74.849.50.

Las propuestas, pliego de condiciones y es
pecificaciones, pueden ser solicitados en la  Se 
cretaría de la  Dirección de Vialidad de Salta, 
donde serán abiertas el día 14 de agosto de 
1941, a  las 16 horas, en presencia de los inte
resados que concurran.

EL DIRECTORIO
Luis F. Arias

Secretario de Vialidad de Salta

DIRECCION GENERAL DE RENTAS

Remate Administrativo y citación a  los prime
ros embargantes señores Tiscornia G arcía y Cía. 
Los remates están sujetos a  la aprobación del 
Ministerio de Hacienda. (Art. 15 y concordan

tes de la Ley de Apremio N.o 394).
El día 16 de Agosto del año 1941 y a  horas 

10.30 en el hall de la  Dirección G eneral de 
Rentas, calle 20 de Febrero N.o 409 por reso
lución del Sr. Director Gral. de Rentas en el ju i
cio N.o 5018 letra G. Año 1937, seguido por la 
Dirección G eneral de Rentas contra don Fede
rico González Herrera por cobro de Contribu
ción Territorial, dentro del procedimiento de la  
Ley N.o 394, rem ataré al mejor postor y dinero 
al contado, el inmueble denominado "Fracción 
del Lote 3 del Campo L. C . H. J . ,  ubicado en 
el Departamento de Rivadavia, Provincia de

Salta, el que según informe del Registro Inmo
biliario, tiene una extensión de 2500 hectáreas 
y dentro de la  colindación siguiente del lote
3 del cual es parte: Norte, lote 1 de Roca y 
Schoo y parte del Lote K de Claudio Vidal; 
Sud, Lote E. de Luisa de Acosta y parte del lo
te F. de Felipe Amador; Este, lote cuatro de 
Juan Manuel Terrero y parte del lote K de 
Claudio Vidal y Oeste, lote dos de dionisio 
Schoo.

El título de propiedad se encuentra registrado 
al folio 65, asiento 73 del litro C. de títulos del 
Departamento de Rivadavia.

Base de Venta: 8.000. — $ m|n., igual a  las 
dos terceras partes d e .  su avaluación fisca l. 
Venta ad-corpus.

El comprador abonará en el acto del rem ate 
el 20 o|o del precio de compra, como seña y a  
cuenta de la  misma, como así 'tam bién  la  co
misión del martiliero según arancel, siendo 
por su cuenta los gastos de escrituración.
. .C ítase a  los primeros em bargantes de la  pro
piedad a  rem atarse, señores Tiscornia G arcía 
y C ía para que ejerciten sus derechos si qui
sieren (Art. 11 de la  Ley N.o 394).

' Para mayores datos, dirigirse a  la  Oficina 
de Apremio y asuntos Legales de la  Dirección 
G eneral de Rentas o al domicilio del suscrip
to Martiliero, Deán Funes N.o 326, teléfono N.o 
2383. — Ricardo Díaz Cornejo. — Martiliero Pú
blico.
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